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  Ml "SAINCO TRAFICO, S.A." ("SAINTRASA”) 

TITULO 1 

DENOMIMNACTON, DURACIÓN, DOMICILIO Y 0BJ ETO 

Artículo 12.- DENOMINACIÓN . Con arreglo a estos Esta 

tutos, la Ley sobre Régimen Jurídico de Sociedades - 

Anónimas y demás disposiciones legales aplicables 0 

que puedan serlo en el futuro, 6)
 e constituye una So- 

ciedad Anónima española en las condiciones que se es 

tipulan en los artículos siguientes. ===> --- So” 

La Sociedad girará con el nombre de "SAINCO TRAFICO, 

SOCIEDAD: ANONIMA',' lnoará usar el: anagrama SAINTRASA. 

Artículo 22.- DURACION: La duración ds la Sociedad - 

será ináeriniaa La Sociedad dará comienzo a sus ope 

raciones en la fecha de su constitución, y se disol- 

verá por las causas establecidas en la Ley y, entre 

ellas, por «acuerdo de.la Junta General de Accionis > 

tas convocada al efecto,==---- dm 

  

Artículo 32£.- DOMICILIO. La Sociedad tendrá su daomi- 

       

  

cilio en Mádrid, Leiro santíago Rusiñol, 

A



  

  

El Letrado Asesor del Consejo manifiesta que el acuerdo ante 
es conforme a derecho en cuanto a él le consta. 

Lo inserto concuerda con el Libro de Actas a que me remito y 
que conste y surta los efectos indicados, expido la presente certi:- 
ción, con el Visto Bueno del Sr. Presidente, en Sevilla, a vesintji-= 
de Noviembre de mil novecientos ochenta y cinco. 

    

  

V2, B2, 

EL PRESIDENTE, SECRETARIO, 

7) y p -) 2? eS vb Lo a a Y A 

Javier Benjumea Puigcerver, Angel E de Velasco. 
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ANGEL MARÍA JIMENEZ DE VELASCO, Secretario del Consejo de Admini 

ción de la Compañía Mercantil ABENGOA, S.A., con domicilio social y f 

en Sevilla, Avenida de Carlos V, u2 20, inscrita en el Registro Merc 

de Sevilla, hoja 2.921, folio 107, tomo 47 de Sociedades, con C.1,H 

A-41-0022288, 

CERTIFICA: 

Que en el Libro de Actas del Consejo de Administración de la Cc 

fifa, consta el siguiente acuerdo de la reunión celebrada el día qu 

de Noviembre de mil: novecientos ochenta y cinco, con asistencia d 

mayoría prevista en el Artículo 44 de los Estatutos Sociales y que cof 

literalmente del texto del acta aprobada en dicha sesión, dice así: 

"Facultar especialmente a Don Angel M2, Jiménez de vetasco 

que comparezca ante Notario público y ante el Registro Merca 

y en representación de la Compafifa, otorgue la escritura de const 

ción de la Sociedad que se denominará "SAINCO TRAFICO, S.A." (SAI 

5A), suscribiendo acciones hasta un'total de CIENTO NOVENTA Y N 

MILLONES OCHOCIENTAS MIL PESETAS (199.800.000. pts.), y desembola 
la cantidad qúe estime oportuna, redactando y suseribiendo los E 

tutos Sociales que juzgue convenientes, nombrando los administrad. 
de la nueva Compañía, aceptando los cargos para los que sea desi, 
do, y estableciendo los pactos, acuerdos y clausulas gue corea opo 

nos, sin limitación ni reserva alguna", 

E Medio e ea 0 rr y a 
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ANGEL MARIA JIMENEZ DE VELASCO, Secretario del Consejo de Administ 

ción de la Compañía Mercantil "NEGOCIOS INDUSTRIALES Y COMERCIALES, 
(NTCSA), con domicilio social y fiscal en Sevilla, calle Luis Mon: 

88 y 90, inscrita en el Registro Mercantil de Sevilla, hoja 4.489, 7. 

232, tomo 985 de Sociedades, con C.l. n2 A-41008640, 

CERTIFICA: 

Que en el Libro de Actas del Consejo de Administración de la Com 

ñía, consta el siguiente acuerdo de la reunión celebrada el día doce 

Noviembre” de mil novecientos ochenta y cinco, con asistencia de la mayo 

prevista en el Artículo 22 de los Estatutos Sociales y que copiado lit* 

mente del texto del acta aprobada en dicha sesión, dice así: 

“Facultar especialmente a Don Juan Pérez cabañas dhara que compare: 

ante Notario público y ante el Registro Mercantáíl y en represer 

ción de la Compañía, otorgue la escritura de constitución de la Se. 
dad que se denominará "SAINCO TRAFICO, S.A." (SAINTRASA), suscribi: 

do acciones hasta un total de cien mil pesetas (100,000 pts.), 
desembolsando la cantidad que estime oportuna, redactando y sus-- 

biendo los Estatutos Sociales que ¿juzgue convenientes, "hombx:; 
"log administradores de la nueva Compañía, aceptando los cargos p: 
los que sea designado, y estableciendo -los pactos, acuerdos y clamer 

las que crea oportunos, sin limitación ni resérva alguna". 

” 

El Letrado Asesor del Consejo manifiesta que al acuerdo anter. 
es conforme a derecho en cuanto a él le consta. 

oe 1 

_ Lo inserto concuerda con el Libro de Actas a que me remito.y f. 
que conste y surta los efectos indicados, expido la presente certifi 
ción, con el Visto Bueno del Sr, Presidente, en Sevilla, a veintici 
de Noviembra de mil novecientos ochenta y cinco, : : 

BL SECRETARIO, 
| A o 

'
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¡ “HlSGALIZACION.-Los infrascritos Notarios de asta A rol al, legatizamos el signa, firma y rubrica qua E 4, 

anteceden de nuestro compañaro de residancia po 
DON RAMON FERNANDEZ PURON, 

Madrid, 28 NOY 1995 
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El Letrado asesor del Consejo manifiesta que los acuerdos 
anteriores son conformes a Verecho en cuanto a él Je cons 
ta. 

Lo inserto concuerda con el Libro de Actas a que me remito 
y para que conste y surta los efeclos indicados, expido la 
presente certificación, con el vislo bueno del Sr. Presi. 
dente, en Madrid, a 25 de Noviembre de 1,985. 

EL SECRETARIÓ EN FUNCIONES, 
ye po 

EL PRESIDENTE, 

Sá SB erro CCC YU A Pp AA 
+ as 

Fr A e 

  

Fd2.: Fdo”; 
PEDRO BERNAD HERRANZ. RAFAEL BENJUMEA CABEZA VE 0, 

LEGITIM AY ON 
: 7 y . 

Mana dde. MeVrzacbrz... de 1907      

  

      
   

Yo, RAMON FERNANDHZ PURON, Nolarlo 
de Madrid y de su lustre Colepio, ...— e 

ghtima.S-.la.S firma. 
RA.MERNAG HER Ray 
EA CARA DE ACA, 
vaaoale AO onerosa 

  

DOY FE: De que considera Jo 
que antecede. éX..... de Lor 

, e. AE lez 
: pr ENE 

Presidente y Searelarid) Tespe 
ARALAR. 

erat oia 

cargos que me consta ejercer] an la actualidad, 
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    DE YACA, Secretario en fimciones del 

Consejo de Administración de la Compañía Mercantil "S.A. de 

INSTALACTONES DE CONTROL", con domicilio social y fiscal en 

Madrid, calle Santiago Rusiñol, n2 12, inscrita en el Regis 

tro Mercantil de Madrid, loja 7367, Folio 1, Tomo 1.612,  - 

General 1.036 de la Sección 32 del Libro de Sociedades, con 

   
    
    
      

  

E. A-28114981, 

CERTIFICA 

            

   
    

  

   

    

   

    

   

  

   
   

    

   

Que en el Libro de actas del Consejo de Administración 

de la Compañía consta el siguiente acuerdo de la reunión 

celebrada el dia quince de Noviembre de Mil novecientos 

ochenta y cinco, con asistencia de la mayoría prevista 

en el Artículo 29 de los Estatutos Sociales y que copia 

do literalmente del texto del Acta aprobada en dicha  - 

sesión, dice así: 

"Facultar especialmente Y Pedro Bernad Herrando y a 

D, Francisco Maset RagaY para que cualquiera de ellos, 

indistintamente, comparezca ante Notario Público y. an- 

te el Registro Mercantil y, en representación de la - 

Compañía, otorgue la escritura de constitución dea - 

Sociedad que se denominará "SAINCO TRAFICO, S.A. “(SAINTF 

suscribiendo acciones hasta un total de CIEN MIL PESETAS 

(100,000, - Pts,) y desembo!sando Ta cantidad que estime 

oportuna, redactando y suscribténdo los estatutos socia 

les que juzgue convenientes, nombrando los administrado] 

res de la nueva Compafífa, aceptando los cargos para los 

que sean designados y estableciendo los pactos, acuer- 

dos y cláusulas que crea oportunos sin Timitación ni rel 

serva alguna", 

   

  

    
' 

  



  

    

y 

menester para subsanar cualquier error defécto loo 

omisión que por contrario a la Ley impida la ins - 

ii -- 

Ss OTORGAMIENTO Y AUTOR ca CLON ===. 

¿Quedan hechas las reservas y advertencias legales, 

especialmente las de tipo fiscal. ===. 

advierto a todos su derecho a leer por sí esta es- 

critura, extendida en tres pliegos de ¿e2pel del tim 

bre del estado de clase septima serie 1-B,números - 

seis millones cuabrocientos cincuenta y seis mil - 

quinientos nueve; cuatro millones novecientos se - 

Lenta y Cinco mil ciento setenta y sels y cuatro - 

millones novecientos setenta y cinco mil ciento  - 

4lez y sieve+.Leída tor mí a los interesados,ovor - 

gan su total contenido del que doy fe y firman. 

Estan las firmas y rúbricas de don Prancisco Maset 

“laca, /don Juan Perea Cabañas Y don Ángel Mara - 
Jimenez de Velasco, YSignado: Alfonso Cruz Aufión, 

Rubricado y sellado, q ===>. 

DOCUMENTOS TNCOMPORADOS 

 



Lo Loa PUBISO BAJO DOE PU RA E 

PAPEL EXOLUSIVO PARA DOCUMENTOS Mi: 
, As 

        

   

  

    

, A 
PAPEL EXCLUSIVO PARA-DOGUMEO SK) 

RJoroa2a 
Ha, 

dd YN) % ñ 

CLASE 74 

Consejo Don Angel Marla Jiménes «dle Velasto,Llole > 

" glado número 670 del Tlustre Coles do de Abogados - 

de Salamanca. - Moo ccoo TT 

: hovena.- Se prohibe ocupar Cargos cn esta Sociedad 

) a las persunas declaradas incompatibles por la Ley 

25/83 de 26 de prciembre,en la medida y condi - 

ciones fijadas en la Mismas o orton 

Las personas designadas para ocupar cargos ae esta 

. Sociedad en la presente escritura, y aquí compare- 

ciiuntes, declaran no estar incursas en las inca - 

patibilidades establecidas en la Ley antes Ccivuada, 

ni en NÁÍNguna Oda -- 

Decima.- Asimismo hacen constar que no existe nin- 

¿una otra Sociedad con el mismo nombre que el de - 

esta lo que acreditan con el correspondiente Ccerti 

mr Picado del Registro de Sociedades Anónimas que se- 

ON A o Am 

a Undecima.- Los comparecientes se apoderan recipro- 

A camente para' que actuando dos de ellos en nombre y 

pa . representación de todos los demás y de-s1 mismos,- 

puedan otorgar cualquier cscritura de rectifica - 

Ñ ción de esta Sociedad y de sus EstatutosYque sean”   
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Misiocri suscribe diez acciones,números 19.981 al 19%.990),in- 

clusive,que importan CIEN MIL PESETAS. “===> =-- 
* 

Y la sociedad Anónima de Instalaciones de Control, 

e] , . . ' 2 . 
EN (SAJNCO) suscribe diez acciones, números 19,991 al 

Mm 20:000,inclusive que importan CIEN MIL PESELAS + -y- 4 o)   , GexXbtas.Y Desembolso, Inicial«- El capital suserito - 

ha quedado desembolsado en un setenta y-ciínco por” 

4 
Ze

, 

Ciento, cuyo importe ha quedado ingresado antes  - 

7 . í 

=> 
a 

AR
 DE

 

  

  

ES de este acto en la Caja Social, en metálico. --===-- z K ; , 

= 7 . : 1 . 2 ; ce 
EN Septima.- Consejo de- Administración: Dando a este- 

PO , , 
IS ON acto carácter de Junta General, pero sin que ello - 

4 ¡ . A , > 
ISE suponga un pacto escriturario,se establece el. ..... 

O tres el número de: miembros. del Consejo de Adminis- vo 
me: 

A .. y y . , 
DD e tración dentro de limites Estatutarios,quedando  - 
a Ñ ANN [XXX 

F 

nombrado. para.tales cargos.a los. siguientes Seño - 

res: Don Francisco Masset-Raga,. Don Juan Pérez Caba 

ñas y Don Angel Maria: Jimenea de Velasco. -yh=-. A -" 

Octava»- Reunidos en este.acto. los. Consejeros. nom- 

brados, aceptan sus -Cargos. y DOMDTAR rpm 

Presidente; Don Francisco TN A 

videPresidinte! por Juan Péreh A 

Secretario: Don Ángel Maria” Jiménea de Velasco» Y- 

Asimisiio acuerdan designar, en aplicación:+de la. + 

Loy 39/1.975: y" tenténdo di cuenta sle ámbito na 

cional” donde desarrollaré la Compañia” gue activida: 

des, Letrado Aesor al Consejero y. Secretario del -
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Le 

fisicos, 

siaTes acústicos o instrunentales de vigilancia y - 

protección y especialmente relacionados con equipos 

balizamigntos, obras civiles,sistemas e ingendería- 
: s ( : . 

dida de la señalización del tráfico viario on tuda - 

su extens 1Ón+.-=--- A L.— 

Asimismo, asesoramiento y aplificación de iutala- 

ciones de seguridad. poro ITA - 

Tercera.- La duracion de la Sociedad será indefi -   ada; dará Comienzo asus operaciones en el dia - 

de hoyo ÓN Proc Ja 

Cuarta.- El capital social es de Doscientos millo- 

nes de pesetas, representado por Veinte mil o - 

acciones nominativas de Diez mil pesetas nominal es- 

vamente «del-1 al 20:.000,ambos. inclusives. “===> 

Quínta+.- Suscripcion de Acciones.- En este acto, -— 

quedan emitidas y suscritas todas las acciones por     

  

los -socios- fundadores,en la siguiente proporción:- 

Abengoa,3,4 ,quscrábe Diz y. nueve, mil novecientas- 

ochenta; acciones ¡NúmeTOS A al 19. 280, inclusive ¿que 

importan CIENTO NOVENTA Y NUEVE MILLONES OUHOCIEN - 

-. TAS MIL, PES A 
E 

"Negocios Industriales y Comerclales,S,A (N1C8A),- 

  

ajlicgda para la ordenación, Teg ¿ulación, Contral yo Ts 
l pm 

cada una, .de una. sola serie y numeradas correlati- 

  

    

     

    

A
A



. , . ' AN , 
Primeras-= Los comparecientes, fundan y Ggnstituyen - 

SA Ñ 

, ¿ 3 a 4 A 

entre sí la Sociedad Mercantil Anónima “que se deno- 

mina » SAINCO TRAFICO SOCIEDAD ANONIMA + 
  

au domicilio en badvid, dea lle Santiago Rusiñol,  - 

DUO DO AOL 

Segunda .- La Sociedad tendrá “por objeto la organi - 

zación y explotación de cualesquiera actividades y- 

negocios, sin limitación alguna ,que guaden rela - 

CLÓN toni e A 

I»- Obtener, comprar, vender, transmitir y-explotar 

corcesiones, privilegios y patentes; desarrollar, - 

  

construir, montar, explotar, reparar, conservar, im -- 

portar, exportar, vender'y alquilar toda clase: de ,- 

máquinas, aparatos e instalaciones; desarrollar,  - 

construir, montar, explotar, reparar, conservar, 1im- 

portar; exportar, vender y alquilar conjuntos, sub- 

conjuntos, piezas sueltas y materiales para: todas - 

las aplicaciones eléctricas, electrónicas e- infor - 

máticas así como «de .aparatos científicas, de gon > 

trol, de medida e instalación; reparación y. mante - 

nimisnto de Los mismos ; adquirir, enajenar y disponer 

y gravar toda clase de bienes muebles.e inmebles y 

derecños incorporales, sin limitación aláuna.co===" 

LT Pabricar;-desarróllar,comercializár mantener o. 

Instalar todá clase: de aparatos y sistemas de segu- 

vidad, en particular mediante la instalación y man”
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CLASE 72 

Todos los comparecientes, y las gyociedades repre - 

  

sentadas,son de nacionalidad española. -==-=-=-- Ano 

CALIFICACION: Las conozco.» Tienen a mi juicio se - 

gún intervienen,plena capacidad legal para otor C-. 

  

  

Bar esta ESCRITURA DE CONSTITUCION DB LA SOCIEDAD. 

» SAINCO TRAFICO SOCIEDAD ANONIMA . ON 

Leen EXPONEN == enamoro qna 

l.- Que han resuelto fundar y constituir una Com - 

pañia Mercantil Anónima con la denominación de A 

» SAINCO TRAFICO SOCIEDAD E 

Ha de regirse por. los Estatutos redactados en ocho 

pliegos de papel del timbre del estado de clase .- 

septima serie 1-B,números 6+455.2353 6.455+236; 

6.HS5.2377 60455238; 624552393 Galr55,/2403 6.4555 

241 y 69455+242, que incorporo a esta matriz des - 

-Ppues de haber sido leido y autorizado con la firma 

Apr de los. Socios nn nrcer tritio 
al eb : : 

A TI” Y- formalizando - -gu proposito. loa llevan a efec- 
Ae 

7 to -con -arreglo'a las siguientes crm 

de in mm CLAU SULAS Dro: 

pu 

Í 

OS 

E 

 



  

  

  

  

  

Fué constituida por tiempo indefinido,con la de  - 

nominación de »Abengoa,S.L»,mediante escritura - 

otorgada ante el Notario que fué de Yevilla,Don  - 

Francisco Monedero Ruiz, con fecha l de Enero de - 

pué transformada en Anónima,con la denominación de 

»Abenhgoa,3,A,MontaJes Electricos",por otra escri - 

tura otorgada tambien en Sevilla,el 20 de Marzo de 

1,.952,ante el Notario que tambien fué de Sevilla,- 

Don Juan Pablo Barrero del Noval; inscrita en el - 

Registro mercantil de esta Provincia al folio 16 - 

1 del tomo 73. de Sociedades,hoja número 2.921 quin. 

tuplicado, inscripción 10%. nop 

Esta última fué modificada por otras posteriores - 

siendo la última la de cambio de denominación otor 

gada ante mí el 21 de Julio de 1.980.--=-=-- nen 

Está especialmente facultado para .este acto por - 

acuerdo dl Consejo de Administración en su on 

reunión: del día 15 de Novigmbré de 1.985, según”. . 

resulta de certificación expedida por el compare -' 

ciente, como Sacretario del Consejo de Administra - 

ción,con él visto Bueño del Presidente' Don Ja: .- 

vier Benjiúmea Puigcerver,cuyas firmas: conoato y .”. 
considero” legit Lma 3 , e de e 

Tncorporo.a esta matriz la citada certificacion .”- 

y testimonio de la escritura de sociedad en lo per 

tinente a este otorgamiento se ai
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opa 

eIPoZOda, Stado 
8D373 339 

Y, , =í . da 
QA ¿LADRIO A A 

y Om tu ida por 5 ARO A % definido mediante cseri- 

tura otorgada en Madrid el 31 de mayo de 1,954,ante- 

el-Notario Don Angel Sana Fernandez; liiseriba en el- 

Registro Mercantil de la ¿rovincia de Sevilla al £o- 

lio -:228 yb29,tomo-98-de Sociedades; tioja número .L. 169 

Tiene C(,] número A“HLO008B0AD ooo no 

Esta especialmente fecultado para este acto por  . 7 

acuerdo del Sonsejo de Aqministración.en su - 

eunión del dia 12 de Noviembre de 1.985, según re, .- 

sulta de certificación expedida por Don angel Naria- 

Jimenez -de .Velasco, Secretario. del Conseja de piqmánis 

tración,con el visto bueno del Presidente,:+l compare- 

ciente, cuyas firmas conozco y considero legitimas.- 

incorporo a.esta matriz la Citada Certificación y - 

¿ testimonio de la escritura de Sociedad:en lo perti 

nente:a este: otorgamiento se Cn ps 

C) Y DON ANGEL MARTA. JIMENEZ DE VELASCO Me62 años de 

edad, casado, Abogado y vecino de Sevílla,con domi - 

citio en calle.Pepe. -Hillo 6-09 “derecha, con D.NvA,. - 

   

  

número 11. 502. 9973 nda 

INTERVIENE: En nombre:propio y. aderfás en nombre y  - 

representación: de. v ABENGOA, 3,47 Momiciliada en, $e - 

villa en Avenida: de. Carlos Y,20,con.C+ 1, NÚMELO 225 -. 

AmyA/O0022B8 ¿emm drorconirrorn 

ad a 

   



  

  

CAES 
fecha 22 de Ehero de .1.963, número" 49 desu proto 

  

colo; inscrita en el Registro, Mercantil ¿de la ro 

vincia de Madrid,al folio 1, tomo 1.612 Genaral  - 

1.030 de la sección 32 del Libro de Sociudados, ho 

ja número 7.307.-==-=-- LA 

Tiene: C.1,F,número A-2811 498 erroneo 

Esta especialmente facultado para este acto por - 

acusrdo del Consejo de Administración,en su - 

reunión del dia 15 de.Noviembre de 1.985,según - 

resulta de certificación expedida. por Don Rafael- 

  

on jumea Cabeza de-Vacgá;, Secretario en funciones” / 

del Cónsejo de Administracionh,con.el visto bueno- 

del Presidente Don Pedro -Bernad Herrando y cuyas - 

firmas aparecén legitimas por el Notario de ka  - 

árid Don Ramón Pernández PurQhe-=——==n----- 

Incórporo a esta matriz la citada certificación - 

y testimonio dela! éscritura' de Sociedad: én 19  - 

pertinente a este otorgamie to" sb- adompañarái=nns 

-B) DON YUAN PEREZ cabaña pde 52 años de.edad,casa- 

 dosLicénciado en diéncigda de la "Empresa..y vecirio =- 

de -Sevilla en Plaza“ del -Doctor -Gonzalez Gramage, 5 

» " 54B, con DiÑ,L, número 27+932+2h3 eronrenoneneo 
"INTERVIENE: -En- nombre: propio" y :además. en. nombre y - 

""pepresentación de Yá-Cómpañila Mercantil Anónima 

7 NEGOCIOS INDUSTRIALES Y COMERCIALES, 8,4» (NICga)V 

donlicililada en Sevilla en calle Luis Montoto, 88 y *  



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

CONSULADO DEL ECUADOR EN MADRID 

Accesos 
ingenier 

todo tipa 
bras cin      

  

manteni 

limitació 

parcialm 

queden e 

mueble 
lón y Juegos de guerra naval (Fáclicos). Sistemas de control de tráfico matítimo. Maudo y 

Ministerio de Relaciones Exteriores, 
Comercio e Integración 

de personas o cosas, peajes, billetaje, aparcamientos, sistemas de información, sistemas e 
a aplicada para la ordenación, regulación: control, vigilancia y medida de la señalización del 

tráfico viario y ferroviario en toda su extensión. Asimismo, asesoral ¡no estudios y planificación de 

de instalaciones eléctricas, electromecánicas y electrónicas Conservación y mantenimiento de 
A canalizaciones, redes de alcantarillado, carreteras y viales, así como edificios y bienes 

s.YSimulación Naval: incluyendo, entre otros, simuladores de puentes, de máquinas de 

lc sistemas de combate de buques. Se excluyen las actividades de acústica y electrónica 
ida que incluyen los simuladores de esta especialidad, Dentro de las áreas de actividad referidas 

irán, sín que ello tenga carácter limitativo, las siguientes: comercialización y venta, ingeniería, 

l análisis funcional y las especificaciones de diseño, realizar el desarrollo del software, diseño y 

ación de prototipos y pequeñas serigs, integración del sistema, instalación, puesta en marcha y 
iento, aho logístico integradoY La Sociedad realizará su actividad en todo el mundo, sin 
alguna Was actividades enumeradas podrán también ser desarrolladas por la Sociedad total o 

ente de modo indirecto, mediante la participación de otras sociedades con objeto análogo. 
Quedan excluidas todas aquellas aclividades para cuyo ejercicio la ley exija requisitos especiales yue no 

umplidos por esta sociedad. 

DOCUMENTOS PROBATORIOS PRESENTADOS: Carla de solicitud de certificado de 

existenci 

escritura 

con cédi 

a lega); escritura de constitución de la compañía, escrituras de modificación de estatutos, 

de apoderamiento a favor de Mildred Zambrano Zambrano, de nacionalidad ecuatoriana, 
la de ciudadanía número 0911182574; documento acreditativo en el que consta que el 

capital asignado para operar en el Ecuador no será menor a dos mil dólares de los Estados Unidos de 
América ($ 2.000,00); certificado del Registro Mercantil de Madrid acreditando la existencia legal 
de la Compañía, acreditación de capacidad para constituir sucursales en el extranjero de acuerdo con 
los estalutos de la sociedad. Consecuentemente, la sociedad TELVENT TRAFICO Y 

TRANS] 

Ecuador. 

conformni 

ORTE, S.A., tiene capacidad para contratar de conformidad con la legislación vigente del 
La sociedad se encuentra a la fecha operando en España y sus actividades guardan 

lad con su objeto social. / 

Para constancia, se firma el presente certificado en Madrid, a dieciséis de febrero de dos mil 

nueve, 

Arancel € 

Valor: US 

( 
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En la Ciudad de Sevilla a, once de Diciembre de 7 

mil novecientos ochenta Y CINCO. qa ooo” 

ánte mi, ALFONSO CRU, AGON, lialavio del ilustra - 

volegio de Sevilla, mi vecindad y residencia, ----- 
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V o, Ingeniero de Telecomunicación y vecino de Ha - 
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nera DEL ECUADOR 

  Ministerio de Relaciones Exteriores, 

CONSULADO DEL ECUADOR EN MADRID . Comercio e Integración 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCIÓN LEGAL 
Y FUNCIONAMIENTO DF. COMPAÑÍAS 

NUMERO DOS/2009 

El susprito, Gustavo Mateus Acosta, Cónsul General del Ecuador, a petición del representante legal 
de la gompañía TELVENT TRAFICO Y TRANSPORTE, S.A. y en cumplimiento a lo dispuesto en 

la Ley de Sociedades y Resoluciones de la Superintendencia de Compañías, extiende el presente 
certifitado. 

NOMBRI. O RAZON SOCIAL DE LA ENTIDAD: TELVENT TRÁFICO Y TRANSPORTE, 
S.A. 
DOMICILIO LEGAL: Calle Valgrande, No. 6, Alcobendas, 28108, Madrid. / 

FECHA DE CONSTITUCION: La compañía se constituyó mediante escritura otorgada por el 
Notarip de Sevilla, Don Alfonso Cruz Auñon, con fecha 11 de diciembre de 1985, bajo la 
denominación de SAINCO TRÁFICO S.A., habiendo cambiado su denominación social a 

TELVENT "TRAFICO Y TRANSPORTE, S.A., mediante escritura otorgada ante el Notario de 

Madrid, Carlos Pérez Baudin, el S de mayo de 2003. y 

NUMERO Y FECHA DE REGISTRO: La compañía se encuentra inscrita en e: Registro 
Mercantil de Madrid, el 4 de febrero de 1986, Hoja 68400, folio 109, Tomo 825 General v 800 de la 

Sección 3” del Libro de Sociedades. y 

CAPITAL SOCIAL: El capital social de la compañía es de CINCO MILLONES QUINIENTOS 

CINCUENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA EUROS (5.559.250 €) 

DURACIÓN:. Por tiempo indefinido de acuerdo a los estatutos de la sociedad, ( 

ACTIVIDAD QUE REALIZA: La Sociedad tiene por objeto: “Obtener, comprar, vender, transmitir y 
explotar concesiones, privilegios y patentes; desarrollar, construir, montar, explotar, reparar, conservar, 
importar, exportar, vender y alquilar toda clase de máquinas, aparatos e instalaciones; desarrollar, 
construir, montar, explotar, reparar, conservar, importar, exportar, vender y alquilar conjuntos, 

subconjuntos, piezas sueltas f/f materiales para todas las aplicaciones eléctricas, electromecánicas, 
electrónñicas e oratica coma de ato científicos, de control, de medida, e instalación, 

reparación y mantenimiento de los mismos;Mlesarrollar sistemas informáticos e informatizados para todo 
tipo de Ins pones y edificaciones y en todas sus aplicaciones, así como su mantenimiento, revisión y 
reparación:Yadquirir enajenar, disponer y gravar toda clase de bienes muebles e inmuebles y derechos 

incorporales. Fabricar, desarrollar, comercializar, mantener e instalar toda clase «de aparatc s y sistemas 
de seguridad, vigilancia, protección, control e información mediante aparatos y sistemas físicos, 
informáticos, electrónicos, electromecánicos, eléctricos, visuales, magnéticos, luminosos, acústicos o 

instrumentales de seguridad, vigilancia protección y control especialmente relacionados con equipos, 
es lo y balizamientos, obras civiles, protección contra incendios, control ambiental, control de 

c/ Enrique Jardiel Poncela $6 Bajo - 28016-Madrid - Teléfonos: (0034) 913430250 / (0034) 913594277 Fax: (0034) 913454523 
WWW mMniTee.gov.ec e-mail: cecumadridQmmrree.gov.ec : 
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MATRIZ: 

Junin 200 y Panamá + 230-5000 

Fax: (593-4) 2566378 - P.O. Box 09-01 -10184 

Télex: 42340 + BNKBOL DE - GUAYAQUIL - ECUADOR 

  

RUC: 0990379017001 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL V 

Ss Cu 

A 

No. 000011KC010486-8 

  

Certificamos haber recibido en depósito, en cuenta especial para la integración de capital. de la compañía er 
formación TELVENT TRAFICO Y TRANSPORTE S. -A, JÁXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX) 

La cantidad de DOS MIL CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA Erespontine a 
los aportes hechos por los socios fundadores, en la proporción siguiente: 

NOMBRE 2 CANTIDAD 
TELVENT TRAFICO Y TRANSPORTE S.A, Y $2,000.00 

, : 3 

TOTAL $2, dop: 00 Y 

El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará en el Banco como depósito de plazo mayor 

de conformidad con el Art. 51 de la Ley General/de Instituciones del Sistema Financiero, y devengará un Interés anual 

del 1.00% , salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el plazo de 31 días. 

Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere este Certificado y los interese 

respectivos, una vez constituida la compañífa, a los Administradores de la misma, después de que el Superintendente de 

Bancos o Compañías, según sea el caso, nos haya comunicado por escrito su debida constitución, y previa entrega a 

este banco de copia certificada e inscrita, tanto de la correspondiente escritura de constitución como de lo: 
nombramiento de los Administradores. 

, y 

Si la Compañía en formación no llegare a constituirse, los depósitos hechos a que se refiere este Certificado y sus interese: 

serán reintregados a los referidos depositantes, previa autorización del superintendente de Bancos o de Compañías, segú: 
el caso. 

A Xx 

El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la información y datos que nos 
han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidad 

GUAYAQUIL, 18 DE FEBRERO DE 2009 / 

Lira 
BANCQ BOLIVARIANO C.A. S 
FIRMA AUTORIZAD 
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El REGISTRADOR MERCANTIL que suscribe previo 
examen y calificación del documento precedente de 
conformidad con los artículos 18 del Código de Comercio y 

DE MADRID 6 del Reglamento del Registro Mercantil, ha resuelto 
P DBA CASTELLANA, 4d proceder a su inscripción en el: 

2Bn46 MADRID a 

2008/ 
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DOCUMENTO. 142.142,0 TOMO: 23.402 FOLIO: 84 

== 30% | SECCIÓN: 8 HOJA: M-52204 

A — INSCRIPCION: 189 

: TELVENT TRAFICO Y TRANSPORTE SA 

Se hace constar la no inclusión de la/s versona/s nombrada/s a (ue se refier 
la inscripción practicada en este Redaistro en virtud de este documento. en e 
Regaistro de Resoluciones Concursales conforme a lo dispuesto en el artículo 6l bz 
del Reglamento del Registro Mercantil 

Madridi¿ 03 de NOVIEMBRE de 2.008 

6 
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Aplicada la Reducción de los R.D.L. 6/1999 y 6/2000 
BASE: SIN CUANTÍA 

CIENTO VYELNTIDOS CON CUARENTA Y CINCO CÉNTIMOS 
z NARARAA LL, 45 

  

E 

De confogmidad con los artículos 333 RH y 80 REM, SHE HACE CONSTAR, que según resulta de los archivos 
informáticos del Registro, (artículos 12 y 79 RRM), la hoja registral de la entidad no se halla sujeta 
a cierrej registral alguno, ni en la misma consta extendido asiento relativo a declaración en 
concurso, voluntario o necesario, o disolución. 

A efectoB de la ley Orgánica 15/1999, de 13' de diciembre, de Protegción de Datos de Carácter 
Personal, se hace constar que los datos personalés expresados en el título inscribible y los. de su 
ptesetitante, han sido incorporados a los libros de este Registro y a los' ficheros informatizados que 
sé, llévall en base a dichos libros, dujo responsable as. el, Registrador. . n cuanto tesulte compatible 
-con «la legislación específica del - «Registro ' Mercantil; "ge retconace' a loa interesados los derechos 
establecidos en la Léy "Orgánica Citada; ' púttiéndo ' eJafcitaktos ADAAO. An asorito' ala aliscción 
que Higuia en “el encabezamiento de” la: factura . adjuhtas. : : .     

  

 



e 
€ 

816518479 
PAPLI Fs LUSIVO PARA DOCU TA OS HO PAJYA LES 

  

3 

> " t í ) i 

NE : 
€             

02/2006   

ra 
% 

ES TESTIMONIO LrFERAL del documento exhibido, que se ha 
reproducido mediante fotocopia, al que me remito; lo libro : 

FERNANDO MOLINA STRANZ, Notario del lustre Colegio de 
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en siete folios de papel timbrado de uso exclusivamente notarial o E 
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ELEVACITON A PUBLICO DE ACUERDOS SOCIALES. 

Aprobación de constitución y apertura de Sucursal. - 

NUMERO CINCUENTA Y CINCO. === -- 

  

En maria ni residencia, a veinte de enero de 

IT 
Ante mi: JUAN ÁLVAREZ-SALA WALTHER, Notario de 

   
esta Capital y de su Ilustre Colegio. ===“ 

COMPARECE 

DOÑA LIDIA CARCIA enn, rayos de edad, soltera, 

a Nbogada, vecina de Alcobendas (Madrid), calle 

Valgrande, numero 6. Con D.N.T.,N.T.t. numero 

TA9BZO%7 So 

INTERVIENE 

En nombre y representación de la Compañía 

Mercantil Anónima, denominada "TELVENT TRÁFICO Y 

TRANSPORTE, S.A.”, Co Número de identificación 

Fiscal A-78-107349, de duración indefinida, 

domiciliada en Alcobendas (Madrid), calle Valgrande, 

numero 6, constituida con la denominación de 

Y“SAINCO TRAFICO, S.A.”, mediante escritura otorgada  



  

el 11 de Diciembre de 1.985, ante el Notario de 

Sevilla, Don Alfonso Cruz Auñón, con el número 2.716 

de su Protocolo. Inscrita en el Registro Mercantil 

número 2 de Madrid, al tomo 825 general, 800 de la 

ge Sección, folio 124, hoja número 68.400, 

inscripción 1%, Fueron adaptados sus Estatutos 

Sociales a la vigente ley de Sociedades Anónimas en 

escritura autorizada por el Notario de Madrid, Don 

Juan Alvarez-Sala Walther, de fecha 23 de Diciembre 

de 1.991, con el número 3.178 de Protocolo; inscrita 

ésta última escritura eu unión de la escritura de 

subsanación que se expresa a continuación, en el 

Registro Mercantil de Madrid, al tomo 3.051, folio 

143, hoja numero M-52.204, inscripción 30%, Esta 

última escritura fué subsanada en cuanto a los 

Articulos 2 y 36 de los Estatutos Sociales, mediante 

escritura autorizada por el Notario de Madrid, Don 

Juan Alvarez-Sala Walther, de fecha 19 de Mayo de 

1.992, con el número 1.193 de Protocolo. Y mediante 

escritura autorizada por el Notario de Madrid, Don 

Carlos Pérez Baudín, de fecha 5 de Mayo de 2003, con 

el numero 1414 de su Protocolo, e inscrita en el 

Registro Mercantil de Madrid, al tomo 17019, libro 

0, folio 33, Sección 8*, hoja M-52204, inscripción
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expresada al principio. TT oo 

Manifiesta la compareciente que el objeto social 

de dicha Sociedad, es principalmente la simulación 

naval. Y A A 

Su representación y facultades resultan: ---=---- 

l.- De su cargo de Secretario no Consejero del 

Consejo de. Administración de dicha Sociedad, Y cargo 

que me asegura vigente en la actualidad y para el 

que fue nombrada mediante escritura autorizada por 

el Notario de Madrid, Don Juan Alvarez-Sala Walther, 

en sustitución de Don Francisco Calderón Alvarez, de 

fecha 16 de Octubre de 2008, con el numero 547 del 

protocolo de esle último, e inscrita en el Registro 

Mercantil de Madrid, al tomo 23402, folio 84, 

Sección 8%, hoja M-52204, inscripción. 189%, Me 

exhibe copia autorizada de ésta escritura. ===> 

Y además, de los acuerdos adoptados por el 

Consejo de Administración, en su reunión de fecha 27 
E nad 

  

de Noviembre de 2008, Vaegún acredita con 
  

 



certificación expedida por la Secretario del Consejo 

de Administración de dicha Sociedad, Doña Lidia 

   Garcia Páez, con el Visto Bueno del Vicepresidente 

de dicho Consejo, Don José Montoya Pérez, cuyas 

firmas considero legítimas. Dicha certificación se 

incorpora a esta Matiz, “TT 

El señor Montoya fue reelegido por plazo de dos 

años, o Jo Consejo de Administración 

de dicha Sociedad, 'catgo que la compareciente me 

asegura se halla vigente en la actualidad, mediante 

escritura otorgada ante el Notario de Madrid, Don 

Ignacio Paz-Ares Rodriguez, de fecha 3 de Octubre de 

2007, con el numero 2637 de Protocolo, e inscrita en 

el Registro Mercantil de Madrid, al tomo 23402, 

folio “14, Sección 8*, loja M-52204, inscripción 

163*, Me exhibe copia autorizada de ésta ÓN 

Manifiesta además, la compareciente que no ha 

variado la capacidad ni la personalidad jurídica de 

su Sociedad representada. 

En cumplimiento del mandato establecido en el 

artículo 98.1 de la Ley 24/2001 y con los efectos 

previstos en su párrafo 2%, hago constar que 

considero y  Califico a la  compareciente como 

suficientemente legitimada para, en la



0712008 
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representación indicada, otorgar la presente 

escritura, por resultar a mi juicio, de lo expresado 

anteriormente, que ostenta representación bastante 

para formalizar el acto jurídico que luego se 

expresa, en los términos y condiciones estipulados 

en este instrumento público. === o 

Tiene, a mi juicio, la comparteciente, según 

interviene, capacidad legal suficiente para otorgar 

esta escritura calificada en el encabezamiento de la 

presente, y al electo, FT A 

OTORGA 

Que da cumplimiento, mediante su elevación a 
  

público e la presente escritura, a los acuerdos 

  

adoptados por el Consejo de Administración de la 
  

  
Sociedad representada por la compareciente, 

denominada "TELVENT TRÁFICO Y TRANSPORTE, S.A." Ven 

su reunión de fecha 27 de Noviembre de 2008, 

  

  

contenidos en la certificación unida a esta matriz, 

en la siguiente torma: -// O 

Queda aprobada la constitución y apertura en 

q



Ecuador de una Sucursal de la ,Sociedad "IELVENT 

TRÁFICO Y TRANSTPORTE, S.A.", Y que se denominará 

"Telvent Tráfico y Transporte, S.A.*, Vos los 
e 

términos que se expresan en la certificación unida 
£ 
  

a esta matriz, Úque no se transcriben aquí, dándose 
— o rr 

por reproducidos a todos los efectos legales 4 =ono- 

La compareciente, según interviene, 

complementa dicha certificación, en el sentido de 

hacer constar lo siquiente: === - 

Que los referidos acuerdos del Consejo de 

Administración fueron adoptados con el quórum 

suficiente Y que dichos acuerdos estaban 

comprendidos dentro del Orden del LOTT TT NTTTTTS 

Tratamiento de datos.-= De acuerdo con lo 

establecido en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de 

Diciembre, de Protección de Datos de carácter 

personal, la compareciente queda informada y acepta 

la incorporación de sus datos a los ficheros 

informatizados existentes en la Notatía, «que se 

conservarán en la misma con carácter confidencial, 

sin perjuicio de las remisiones de obligado 

a 

llago las reservas y advertencias legales y en 

particular la de la obligatoriedad de la
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    inscripción de esta escritura en el Registro 

Mercantil de Madrid. 4 A 

  

Leida por mi esta escritura, advertida la 

compareciente de su derecho, declara haberla leido 

íntegramente por sí, y enterada de su contenido, 

consiente, otorga y firma conmigo el Notario, que 

doy fe de haberme asegurado de su identidad 

personal por su documento de ¡identidad reseñado, de 

que, a mi Juicio, la compareciente tiene capacidad 

y legitimación suficiente para el otorgamiento de 

la presente escritura: en los términos antes 

referidos, el consentimiento ha sido libremente 

prestado, y el otorgamiento de la presente 

escritura se adecua a la legalidad y a la voluntad 

debidamente informada de la otorgante e 

interviniente y de todo lo demás contenido en este 

instrumento público, extendido en cuatro folios de 

papel exclusivo para documentos notariales números 

el del presente y los tres inmediatos anteriores en 

orden de numeración, que signo, firmo, rubrico y 

1  



sello.- Está la firma de la compareciente, / 

Signado.- JUAN ALVAREZ-SALA antomer. Vhubricados Y 

sellado. 
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Doña Lidia García hi no Cosejelo del Consejo de Adimaistración de telvent Tráfico y 
Transporte, SA., VCompañía domiciliada social y fiscalmente en Madrid, calle Valgrande, 6, 
Alcobendas (Madrid), inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, enla Hoja 68.400, folio 109, Tono 
825 General y 800 ce la Secrión 3” del Libro de Sociedades, con CIF número A-78.107.349, 

Certifica: Y 

Que en la repión del Consejo de Administración celebrado el día 27 de noviembre de 1000. 

12:00 hotasén Alcobendas, (Madrid) en la calle Valgiande n” 6, váhidarmente convocada de acuerdo 

con los Estatutos de la Sociedad, presentes los siguientes miernbwos del Consejo de Administración. 
D Pedro Bernad Herrando, D. José Monloya Pérez, P. Ignacio González Dominguez, D. José Marla 

Flores Canales, D José M” Escriña cle Salas, DN. Rafael Llamas Cortes, Do Carlos Blanca lzquierdo, D. 

Antonio Baena Jiménez y D. Rafael Gaicía llemández-Ros, que aceptaron por unanimidad 5u 
celebración y el orden del día, e igualmente adoptaron por unanimidad, entre otros, los siguientes 
acuerdos, según lesulta del Acta de la sesión aprobada por unanimidad por todos los asistentes al 
término de la misma: Y 

*“Apobar la confitución y apertura en Ecuador de una sucursal de la Sociegad Telvent Tráfico y 
Transporte, S.A, fjue se denominará "Telvent Tráfico y Transporte, S.A.” cón domicilto social en 
Av. San Jorge 314 y tercera Oegte, Ciudadela Kennedy Guayaquil - EcuadorWW asiguarle Un capital a 
la sucursal de USD 2.000. y 

”Telvent Tráfico y Transporte, S.A.” quedará sujeta a las leyes y a la jurisclicción de los Mibunales de 
Ecuador en todos las negocios o actividarles cuya causa y acción lenga lugar dentro de su territorio. 

El Objeto de “Telverg! Tráfico y Transporte, SA” será el mismo que el de su matriz Telvent Tráfico y 
Franspone, SA.” 

»"Autorzar, en cuanto fuere menester a D. José Montoya Pévoz y a Doña lidia Garcia Páez, en la 

foma más amplia en derecho, pato la ejecución y desarrollo de todos y cada uno de los acuerdos 
adoptados por el Consejo, con las inás amplias facultades legales, así como para la subsanación, en 
su caso, de las omisiones o errores de los releridos acuerdos, y su nlerpietación, y para realizar 
cuantos actos sean necesarios y olmgar cuantos documentos públicos y/o privadas fueran precisos 
pata su plena efectividad hasta logias la inscripción en el Registo Mercantil”. 

Lo serlo concuerda con el Libro de Actas a que me ¡ermio, y pata que conste y surta los efectos 

necesarios, Írmo la presente con el Y* B* del Sr Vicepresidente del Conseja de Administración, en 

Madrid a 15 de enero de 2009, 

vb 

El Vicepresidente. El Secretario. 

O 
a dy ase Pos 0 

Doña Lidia Garcia Páez. os 

/ / 

        



ES COPIA que concuerda bien y fielmente con su 
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TRÁFICO Y TRANSPORTE, S.A.”, la expido en cinco 
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los cuatro anteriores en orden 

rubrico y sello en Madrid, a velin 
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ELEVACION A PUBLICO DE ACUERDOS SOCIALES. Poder. 

NUMERO CINCUENTA Y SETS.   
En Madrid, mi residencia, a veinte de enero de 

dos mil nueve. —— 

  

Ante mi: JUAN ÁLVAREZ-SALA WALTHER, Notario de 

esta Capital y de su Ilustre Colegio. LA 

COMPARECE 

DOÑA LIDIA GARCIA PAEZ, mayor de edad, soltera, 

Abogada, vecina de  — Alcobendas (Madrid), calle 

Valgrande, numero o. Con D.N.T.,N.1.F. numero 

A 7495209-S. ÓN 

INTERVIENE 

En nombre y representación de la Compañía 

Mercantil Anónima, denominada "TELVENT TRÁFICO Y 

TRANSPORTE, S.A.”, con Número de' identificación 

Fiscal A-78-107349, de duración . indefinida, 

domiciliada en Alcobendas (Madrid), calle Valgrande, 

numero 6, constituida con la denominación de 

“SAINCO TRAFICO, S.A.”, mediante escritura otorgada 

el 11 de Diciembre de 1.985, ante el Notario de 

  

 



Sevilla, Don Alfonso Cruz Auñón, con el número 2.716 

de su Protocolo. Inscrita en el Registro Mercantil 

númoro 2 de Madrid, al tomo 825 general, 800 de la 

3 Sección, folio 124, hoja número 68.400, 

inscripción 1%. Fueron adaptados sus  lIistatutos 

Sociales a la vigente Ley de Sociedades Anónimas en 

escritura autorizada por el Notario de Madrid, Don 

Juan Alvarez-Sala Walther, de fecha 23 de Diciembre 

de 1.991, con el número 3.178 de Protocolo; inscrita 

ésta última escritura eu unión de la escrilura de 

subsanación que se expresa a continuación, en el 

Registro Mercantil de Madrid, al tomo 3.051, folio 

143, hoja numero M-52.204, inscripción 30%. Esta 

última escritura fué subsanada en cuanto a los 

Articulos 2 y 36 de los Estatutos Sociales, mediante 

escritura autorizada por el Notario de Madrid, Don 

Juan Alvarez-Sala Walther, de fecha 19 de Mayo de 

1.992, con el número 1.193 de Protocolo. Y mediante 

escritura autorizada por el Notario de Madrid, Don 

Carlos Pérez Baudín, de fecha 5 de Mayo de 2003, con 

el numero 1414 de su Protocolo, e inscrita en. el 

Registro Mercantil de Madrid, al tomo 17019, libro 

0, folio 33, Sección 8%, hoja M-52204, inscripción 

89%, fue cambiada ésta última denominación por la
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expresada al principl0. TT 

Manifiesta la compareciente que el objeto social 

de dicha Sociedad, es principalmente la simulación 

DAVaLl. 

Su representación y facultades resultan: -----"- 

De su cargo de Secretario no Consejero del 

Consejo de Administración de dicha Sociedad, cargo 

que me asegura vigente en la actualidad y para el 

que fue nombrada mediante escritura autorizada por 

el Notario de Madrid, Don Juan Alvarez-Sala Walther, 

en sustitución de Don Francisco Calderón Alvarez, de 

fecha 16 de Octubre de 2008, con el numero 547 del 

protocolo de este último, e inscrita en el Registro 

Mercantil de Madrid, al tomo" 23402, folio 84, 

Sección 8%, hoja M-52204, inscripción 189%. Me 

exhibe copia autorizada de ésta escritura. "===" 

Y además, de los acuerdos adoptados por el 

Consejo de Administración, en su reunión de fecha 27 

de Noviembre de 2008, según acredita con 

certificación expedida por la Secretario del Consejo



de Administración de dicha Sociedad, Doña Lidia 

Garcia Páez, con el Visto Bueno del Vicepresidente 

de dicho Consejo, Don José Montoya Pérez, cuyas 

firmas considero legítimas. Dicha certificación se 

incorpora a esta matriz. “TT TT 

EL señor Montoya fue reelegido por plazo de dos 

años, Vicepresidente del Consejo de Administración 

de dicha Sociedad, cargo que la compareciente me 

asegura se halla vigente en la actualidad, mediante 

escritura otorgada ante el Notario de Madrid, Don 

Ignacio Paz-Ares Rodriguez, de fecha 3 de Octubre de 

2007, con el numero 2637 de Protocolo, e inscrita en' 

el Registro Mercantil de Madrid, al tomo 23402, 

folio 74, Sección 8%, hoja M-52204, inscripción 

163?*. Me exhibe copia autorizada de ésta escritura. 

Manifiesta además, la compareciente que no ha 

variado la capacidad ni la personalidad jurídica de 

su Sociedad representada. "A 

En cumplimiento del mandato establecido en el 

artículo 98.1 de la Ley 24/2001 y con los efectos 

previstos en su párrafo 2%, hago constar que 

considero y califico a la  Ccomparecienle . como 

suficientemente | legitimada para, en la 

representación indicada, otorgar la presente
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a escritura, por resultar a mi juicio, de lo expresado 
SR s 

anteriormente, (ne ostenta representación bastante 

para formalizar el acto jurídico que luego se 

expresa, en los términos y condiciones estipulados 

  

en este ¿instrumento público. == 

Tiene, a mi juicio, la compareciente, según 

interviene, capacidad legal suficiente para otorgar 

esta escritura calificada en el encabezamiento de Ja 

presente, y al efecto, == TIT 

OTORGA 

a Que dá cumplimiento, mediante su elevación a 

público en la presente escritura, a los acuerdos 

adoptados por el Consejo de Administración de la 

Sociedad representada por la compareciente, 

denominada "IELVENT TRÁFICO Y TRANS PORTE, S.A." en 

su reunión de fecha 27 de Noviembre de 2008, 

contenidos en la certificación unida a esta matriz, 

en la siguiente formar == oorooemoomt 2 

Se otorga poder general, amplio y suficiente, a 

favor de Doña Mildred Zambrano Zambrano,  Cuyos   
  

 



datos personales constan en la certificación unida 

a esta matriz, para que ésta en nombre y 

representación de la Sociedad "TELVENT TRÁFICO Y 

TRANSPORTE, S.A.”, pueda ejercitar las facultades 

que se expresan en la certificación unida a esta 

matriz, que no se transcriben aquí, dándose por 

reproducidas a todos los efectos legales, ===“ 

La compareciente, según interviene, 

complementa dicha certificación, en el sentido de 

hacer constar lo siguiente: “noo 

Que los referidos acuerdos del Consejo de 

Administración fueron adoptados con el quórum 

suficiente y que dichos acuerdos estaban 

comprendidos dentro del Orden del Dia. -"-""==="=“-- 

Tratamiento de datos.- De acuerdo con lo 

establecido en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de 

Diciembre, de Protección de Datos de carácter 

personal, la compareciente queda informada y acepta 

la incorporación de sus datos a los ficheros 

informatizados existentes en la Notaría, que se 

conservarán en la misma con carácter confidencial, 

sin perjuicio de las remisiones de obligado 

CUMPLAMLEOtO. A 

Hago las reservas y advertencias legales y en
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particular la de la obligatoriedad de la 

inscripción de esta escritura en el Registro 

Mercantil de Madrid. a 

Leida por mi esta escritura, advertida la 

compareciente de su derecho, declara haberla leido   
íntegramente por: sí, y enterada de su contenido, 

conslente, otorga y firma conmigo el Notario, que 

doy le de haberme asegurado de su identidad 

personal por su documento «de identidad reseñado, de 

que, a mi juicio, la compareciente tiene capacidad 

A y legitimación suficiente para el otorgamiento de 

la presente escritura en los términos antes 

referidos, el consentimiento ha sido libremente - 

prestado, y el otorgamiento: de la presente 

escritura se adecua a la legalidad y a la voluntad 

debidamente informada de la otorgante e 

interviniente y de todo lo demás contenido en este 
1 

instrumento público, extendido en cuatro folios de 

papel exclusivo para documentos notariales números 

; 

el del presente y los tres inmediatos anteriores en   

 



orden de numeración, que signo, firmo, rubrico y 

sello. -= Está la firma de la  compareciente.- 

Signado.+ JUAN ALVAREZ-SALA WALTHER.- Rubricados y 

sellado. 
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Doña Lidia Garcla Páez, Secietatio na Cosejero del Consejo de Administración de Telvent Tráfico y hiansporte, 
S.A., Compañia domiciliada social y fiscalmente en Madrid, calle Valgrando, 6, Alcobendas (Madrid), inccuta en 
el Registro Mercantil he Madrid, en la loja 63 400, fotío 109, Tomo 825 General y 800 de la Sección 3" del 
tibto de Sociedades, con CIF nurncro A-78.107 399, 

Certifica: 

Que er da reunión del Consejo de Adiniantación celebrado el día 27 de novembre de 2008, a das 12 00 horas 

en Akcodendas, (Hadid) en la calle Yalgrande 1? 6, váhdamente convocada de acuerdo con les Estatutos de la 

Sociedad, presentes los siguientes miembros del Consejo de Adminstiarión: O Pedro Bemad Herando, D. Jose 

ilontoya Pérez, D Ignacio González Uniminguez, D José Marla Flores Canales D. tosé M? Escriña de Salas, L. 
Rafeel Llamas Cortes, D. Carlos Blanco Izquierdo, D- Antonio Baera himénez y Do Rafael García Hemández-Ros, 
que aceptaron por unanirmidad su celebración y eb erden del día, e igualmente adoptaron por unanimidad, entre 

olas, los siguientes acuerdos, según resulto del Acta de la sesión aprobada por unanimidad por todos los 
asistentes al termmno de la misrma: 

"Otorgar poder general, amplio y suficiente, y favor de Doña Mildred Zambrana Zambrano, de 

nacionaldad ecuatonana, con cedula de identidad No. 0911182574, para que aclue como Apoderada 

General de la compañía en la República del Ecuador, con las mas armplias facultades pata realizar iedos los 

actos y regocios jurídicos: que hayan de < y surtir cfectos en territono ecuatonano, y 
especialmente puta que pueda contestar los demandas y cumatr fas obligaciones contraídas, por un tiermpo 

indefiudo y, ente otras, estén investidos diviciialmente de das erpuentes facultades 

  

o) Representar a lo compañía ante instituciones públicas y prvadas, Tribtmales de Justicia de la Republica del 
Ecuador, con poderes amplios y suficientes aratando las leyes de la Repubhca del Fenator, pots presentar y 
contestar demandas, representar 2 la sociedad en juicios aviles, comerciales, laborales, aderinbatvos, 
penales, imbutanos Presentar lercenias cuando dos mlereseos de la sociedad asf lo requieran, así como solicitar 
la vráctica de las pruebas necesañas en defensa de lus intereses de la sociedad Dentro de esta esfera tendrá la 

lacultad de absolver posiciones, solicitar medidas cautelares, celebrar acuerdos hansaccionales así como para 
recibir a cosa sole la que se liliga. 

b) Ejecutar todos dos actos legales, celelear contratos y cumpli y exigir el cumplimento de todas las 
obligaciones contractuales a favor de la socicdar) 

O Preparar, firmar, presentar documentos, ofertas publicas, propuestas, contralos, acuerdos de asociación y 

cualquier otro documento a fiar de la compañia 

d) Abar y mantener cualquier clase de depósito a la vista O a plazo, realzar inversiones a nommbi de -a 
sociedad y adguuir obligaciones a nombre de la sociedad con autorización de Telvent, Energia y Med 

Ambientes A 

a
     

c) Presentar a nombre de la Souedad ofertas ante instituciones re propiedad riel Estado Ecuatoriano, 
lundaciones y cuulquier ota entidad que realice invitaciones a oledar, asi como todos los documentos que se 
requieran paro la legalización de dicha ofata; siscnbe, con fa más amplia auloneción, y en representar ón de 
la sociedad contratos adjudicados pot el bstáda, asi como, suscubit, todos los Jocumeéntlos, peticiones, 
obligaciones y conventos que se exijan pata porferacnar jundicamente dichos contratos 

    

Nh Censtitún, renovar O telitar Hanzas, avales, prendas y depóulos provistenales o defimbvyo en Bancos, 

Juzgados y en cualquier ob o otyanismo del Estado, Provincia y Municipio, entidades estatales y autonomos 

En definiiva y “in que se considere a la enumeración anterias como daxativa, el apoderado estara investido du 
las más amplias facultades para representar a lo compañía Telvent irafico y lhransporte, 5 A en la República del 
Ecuador . 

El presente poder tendrá un plazo irdefmido, siendo posible revocarlo en cualquier momento ” 

«"Autenzar, en cuanto fuere menester a D, lcre Montoya Férez y a Doña Lidia García Páez, en da forna tuás 
amplia en derecho, para la ejecucion y desarrollo de lodos y cada tuto «de Ins acuerdos adoptados por el 

Consejo, con las más amplias lacultades legales, ast come pora la subsanación, en su caso, de las omisienes o 
errores de Jos referidos acuerdos, y su interpelación, y para teahzar cuantos actos sean necesanos y clorgal 
cuanlos documentos publicos y/o privados lueran precisos pata su plena ejectividad hasta lograr la nscripción 

vn el Registro Mercantil" 

  

 



Lo inserto concuerda con el Libre de Actas a que me temilo, y para que conste y surta dos efectos necesarios, 
firmo la presente con el V? 8% del Sr Vicepresidente del Consejo de Adrninistración, en Madrid a 12 de enero de 

2009. 

vob 

El Vicepresidente El Secrotano 

Hu 
o José Montyza Pérez. 
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ES COPIA que concuerda bien y Tlelmente con su 

O) iginal obrante en mi protocolo corriente de 

. instrumentos públicos. Y para la mercantil "TELVENT 

TRAFICO Y TRANSPORTE, S,A.”, la expido en sels 

: folios de papel exclusivo para documentos 

notariales, serie: 9B, números: el del presente y 

los cinco antetiores en orden que signo, firmo, 

rubrico y sello en Madrid, a veinte de enero de 

mil nueve.- 
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(Convention de La Haye du 5 octobre 1061) 
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GENCIA DE PROTOCOLIZACIÓN: 

ZAMBRANO ZAMBRANO 

trescientos noventa y siete, 

A petición de la Abogada MILDRED 

con Regi 
  

stro Profesional número siete mil 

Golegio de Abogados del Guayas, 

protocolizo en el Registro de Esdrituuras Públicas a mi cargo, los 

documentos que anteceden.- Guajyaquifxveinticinco de Febrero del 

año dos mil nueve.- 

    

     
Ao Godó L. Condo Chio a 

Noturio Ho, del Carlón 
Dumaque 

   coh Está conforme 

xado; en fé de ello confiero esta 

su| originel protocoli- 

QIMERA COPIA CERTI- 

FICADA que sello y firmo en noventa un ojas útiles xe- 

rox.-Gueysquil, veinte y cinco de Febrefo del Año dos mil 

nueve 

1 
Ab. Cesário L. Condo Chiriboga 

Notario 50. del Cantón 
Guayaquil   



mé 

protocolizados ante mí, e 

Resolución número 09-G-DIC- 

    

nota al margeni de los Wocumentos originales de la presente 

fegha 25 de Febrero del 2009, que por 

(081291, del señor Intendente de    
Compañías de Guayaquil, de fed 

fue [aprobada en todas sus partes. 

dos 

  

mil nueve.-    

  

Ab. Cesário L. Condo Chinbuga 
Notario 50. del Cuntón 

Guayacil
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Don Lidia Garcia 00 acrtaño del Consejo de Administración de Telvent Tráfico y Transporte, os 

domiciliada social y fiscalmente en Madrid, calle Valgrande, 6, Alcobendas (Madrid), inscrila en el Registro Mercantil 
de Madrid, en la Hoja 68.400, folio 109, Tomo 825 General y 800 de la Sección 3* del Libro de Sociedades, con ClF 

número A-78.107.349, 

Certifica 

por los. asistentes”ta. celebración de la Jurga G feordinaria de Accionistas, la cual se constituye con carácter 
ina dquas de septiembre de 2008 Un su segé sociaA de conformidad con lo dispuesto en los Estatutos Sociales y en 

el árticÓlo 99 deta TRY de Sociedades Anónimas, constándo en el Acta de tal reunión, aprobadá por upeanimidad at término 
de la misma, los nombres y fins de tados los socias y las demás circunstancias preceptivas tonfórme a los arlículos 97 y 
112 del Reglamento del Registro Merti3htil en cuanto a Junta Universal se refiere. 

Que en el Acta consta que estando pt 5d totalidad del capital suscrito con derecho a volo, se acepla unánimemente 

Después de estudiar y deliberar sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día, sim haberse solicitado constancia expresa de 
las intervenciones habidas, la Junta General adoptó, por undñimiday, entre otros, los siguientes acuerdos: 

rr 

»"Aceptar la renuncia como Consejero y Secretario, debido a sus OLA ocupaciones profesionales, presentada mediante 

carta de fecha 11 de Julio de 2008 por D. Manuel Gasset Loring,Wargo para el que fue reelegido mediante escritura 

pública de fecha 12 de junio de 2007, otorgada ante el Notario de Madrid D. Juan Álvarez Sala Walther, bajo el número 

1.816 de orden de su protocolo e inscrito en el Registro Mercantil de Madrid, al tomo 23,402, folio 73, sección 8, hoja 
M52204, Inscripción 161. Los miembros de la Junta le agradecen los servicios prestados corno Consejero de esta Sociedad, 
destacando la diligencia y eficacia con que ha desempeñado los mismos." 

e“ Facultar al Sr. Presidente, D. Pedro Bernad Herrando y al Sr. Vicepresidente D. José Montoya Pérez, para que cualquiera 
de ellos, indistintamente y como delegado especial de esta Junta, en nombre y representación de la Sociedad, comparezca 

ante Notario, otorgue los documentos públicos necesarios y proceda, en su caso, a la inscripción total o parcial en el 
Registro Mercantil de los Acuerdos sociales adoptados que legalmente lo requieran, formalizando cuantos documentos sean 

necesarios en cumplimiento de dichos acuerdos, incluida ta inscripción parcial y subsanación de los mismos, entendiéndose 
este apoderamiento en el sentido más amplio que en derecho se requiera dentro de los citados fines específicos.” 

“Y no habiendo más asuntos que tratar, se suspende la reunión durante unos momentos a fín de redactar el presente Acta, 
que leída a continuación es encontrada conforme y aprobada por unanimidad por los asistentes, siendo firmada por el 
Secretario con el Visto Bueno del Sr. Presidente.”   Y asimismo certifico: / 

TT 

Que, a continuación, se reunió el Consejo de Administración de la Sociedad, celebrado el aos de septembre de 2.008, 
a las 12:00 horas en Alcobendas, (Madrid) en la calle Valgrande n* 6, vátidamente consScoda de acuerdo con los 

Estatutos de la Sociedad, presentes los siguientes miembros del Consejo de Administración: D--Pedro-Bermad-Herrando, 
D. José Montoya.Pérea, D-igiracio Gomzálrz Dumirmguez, DeJosé-MterlaFlores-Ganales, BiJos$.M2-Eseriña de Salas, D. 
Rermandortiel-totalino-Rodrigtrez, .D.-Raíaal-Lamas.Cortes, D+-Carles-Blancotzquierdo, Pr Antonie-BaenaHiménez, que 
aceptaron por unanimidad su celebración y el orden del día, e igualmente adoptaron por unanimidad, entre otros, los 

. siguientes acuerdos, según resulta del Acta de la sesión aprobada por unanimidad pos todos los asistentes al término 
de la misma: " . 

| Y e” +* Aceptar la renuncia como Secretario, debido á sus otra4 ocupaciones profesionales, presentada mediante carta de 

fecha 11 de Julio de 2008 por RD, Manuel Gasset Loring Margo para el que fue reelegido mediante escritura pública de 
fecha 3 de octubre de 2007, otorgada ante el Notario de Madrid D. Ignacio Paz - Ares, bajo el número 2.637 de orden 

de su protocolo e inscrito en el Registro Mercantil de Madrid, al tomo 23.402, folio 74, sección 8, hoja M52204, 
Inscripción 163. Los miembros de la Junta le agradecen los servicios prestados como Secretario de esta Sociedad, 
destacando la diligencia y eficacia con que ha desempeñado los mismos.” 

. ¿seycono Secretario no Consejero del Consejo de Administración, por un periodo de 2 aso Dona Lidia García 

: Páez Viacionalidad española, soltera, con domicilio a estas efectos en Alcobendas (Madrid), Calle Valgrande, n* 6, y 
Utular de D.NJ número, 7.495.209 -S, qulen acepta su nombramiento en este acto al tiempo que manifiesta no 
hallarse incurso en causa alguna de incapacidad o incompatibilidad y, en especial, en ninguna de las previstas en la Ley 

5/2006 de 10 de abril, en la Ley 14/1995 de 21 de abril de la Comunidad de Madrid, en el artículo 124 de la Ley de 
. Socledades Anónimas ni en.ninguna otra disposición concordante o de aplicación estatal o autonómica actualmente en 

- vigor.”  



  

fe de haberme asegurado de su identidad    
   

rsonal por su documento de identidad reseñado, de 

que, a mi juicio, la compareciente tiene capacidad 

y legitimación suficiente para el otorgamiento de 

la presente escritura en los términos antes 

referidos, el consentimiento ha sido libremente 

prestado, y el otorgamiento de la presente 

escritura se adecta a la legalidad y a la voluntad 

debidamente informada de la otorgante e 

interviniente y de todo lo demás contenido en este 

instrumento público, extendido en tres folios de 

papel exclusivo para documentos notariales números 

el del presente y los dos inmediatos anteriores en 

orden de numeración, que signo, firmo, rubrico y 

sello. 
  

Está la firma de la comparecionte. -Ystunado. - 

JUAN- JOSE ALVAREZ-SALA WALTHER. Rubricados Y 

sellado. 
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DOCUMENTOS UNIDOS: 
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ES COPIA qe cpencuerda bien y fielmente con su 

original 

instrumeñtos 

OTORGANTE, la 

obrallte len mi 

  

protocolo 

públicos. Y 
corriente de 

para LA SOCIEDAD 

expido en seis folios de papel 

exclusivo paraj documentos notariales, serie: 82, 

números: | el del presente y los cinco anteriores en 

orden que sign, firho,   rubrico y sello en Madrid, 

a veintelde ocllubre de dos mil ocho.- 
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»* Autoñzar, en cuanto fuere menester a D. José Montoya Pérez y a Doña Lidia García mol la forma más amplia en 
derecho, para la ejecución y desarrollo de todos y cada uno de los acuerdos adoptados por el Consejo, con las más 
amplias facultades legales, así como para la subsanación, en su caso, de las omisiones o errores de los referidos 
acuerdos, y su interpretación, y para realizar cuantos actos sean necesarios y otorgar cuantos documentos públicos y/o 
privados fueran precisos para su plena efectividad hasta lograr la inscripción en el Registro Mercantil”. 

Lo inserto concuerda con el Libro de Actas a que me remito, y para que conste y surta los electos necesarios, firmo la 
presente con el V” B* del Sr. Vicepresidente del Consejo de Administración, en Madrid a 25 de septiembre de 2008. 

vB 
El Vicepresidente. Ej Secretario 

A 

a 

Doña Udia Garcia Y: e 

Y 

  

    
D. Manuel Gasset Loring 
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Administración fueron adoptados con el quórum 

suficiente Y que dichos acuerdos estaban 

comprendidos dentro del Orden del Dia. o 

Tratamiento dato” De acuerdo con lo establecido 

en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de Diciembre, de 

Protección de Datos de carácter personal, la 

  

compareciente queda informada Y acepta la 

incorporación de sus datos a los ficheros 

informatizados existentes en la Notaría, que se 

conservarán en la misma con carácter confidencial, 

sin perjuicio de las remisiones de obligado 

cumplimiento. d 
    

Hago las reservas y advertencias legales y en 

particular la de la obligatoriedad de la 

inscripción de esta escrituta en el Registro 

Mercantil de Madrid. / 
  

Leida por mi esta escritura, advertida la 

compareciente de su derecho, declara haberla Jeido     
íntegramente por sí, y enterada de su contenido, 

consiente, otorga y firma conmigo el Notario, que    



  

  

mediante carta de fecha 11 de Julio de 2008, por 

Don Manuel Gasset Loring. / , 
  

SEGUNDO.Por dicho Consejo de Administración, 

queda aceptada la renuncia como Secretario de dicho 

Consejo, presentada mediante carta de fecha 11 de 

TERCERO.Por dicho Consejo, queda elegida como 

Secretario no Consejero del Consejo de 

Administración de dicha Sociedad, por un periodo de 

dos años, Voona bidia Garcia Páez, Menyos datos 

personales constan en la certificación unida a esta 

matriz, quien aceptó el citado cargo en el acto de 

dicho Consejo al tiempo que manifestó no hallarse 

incursa en causa alguna de incapacidad o 

incompatibilidad y, en especial, en ninguna de las 

previstas en las Leyes citadas en dicha 

certificación. 
  

La compareciente, según interviene, complementa 

la certificación unida a esta matriz, en el sentido 

de hacer constar lo siguiente: 
  

Que complementa sus datos personales 

consignados en dicha certificación en el sentido de 

hacer constar que es mayor de edad. Y 

Y que Jos referidos acuerdos del Consejo de



820989537 

  

03520098 

  

expresa, en los términos y condiciones estipulados 

en este instrumento público. 

Viene, a mi juicio, la compareciente, según 

interviene, capacidad legal suficiente para otorgar 

esta escritura calificada en el encabezamiento de la 

presente, y al erecto. YH 

OTORGA V 

Que da cumplimiento, mediante su elevación a 
a 

  

público en la presente escritura, a los acuerdos 

    

adoptados por la Junta General Extraordinaria 
    Universal de accionistas y por el Consejo de 
  

Administración de la Sociedad representada por la 
  

compareciente, denominada "TELVENP TRAFICO Y 

TRANSPORTE, S.A." en sus reuniones de fecha ambas 25 
  

de Septiembre de 2008, contenidos en la 
A 

certificación unida a esta matriz, en la siguiente 

forma: ___ 
    

PRIMERO.Por dicha Junta, queda aceptada la 

renuncia como Consejero y Secretario del Consejo de 

Administración de dicha Sociedad, presentada



  

estando además, firmada por el Secretario saliente 

de dicho Consejo, Don Manuel Gasset soring, Vcuya 

firma considero legíDima. Dicha certificación se 

incorpora a esta matriz. 
  

fil señor Montoya fue reelegido por plazo de dos 

años, Wiicepresidente del Consejo de Administración 

de dicha Sociedad, Ycargo que el compareciente me 

asegura se halla vigente en la actualidad, mediante 

escritura otorgada ante el Notario de Madrid, Don 

Ignacio Paz-Ares Rodriguez, de fecha 3 de Octubre de 

2007, con el numero 2637 de Protocolo, que está 

inscrita en el Registro Mercantil de Madrid. /_ 

Manifiesta la compareciente que no ha variado la 

capacidad ni la personalidad Jurídica de su Sociedad 

representada. 
  

En cumplimiento del mandato establecido en el 

artículo 98.1 de la Ley 24/2001 y con los efectos 

previstos en su párrafo 2%, hago constar que 

considero y califico a la  compareciente como 

suficientemente legitimada para, en . la 

representación indicada, otorgar la presente 

escritura, por resultar a mi juicio, de lo expresado 

anteriormente, que ostenta representación hastante 

para formalizar el acto jurídico que luego se
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0, folio 33, Sección 8%, hoja M-52204, inscripción 

89%, fue cambiada ésta última denominación por la 

expresada al priucipio. 
  

Manifiesta la compareciente que el objeto social 

de dicha Sociedad, es principalmente la simulación 
  

naval. 
PP 
  

Su representación y facultades resullan: 

AA, 

1.De su cargo dé Sechetario no Consejero del 

que me asegura vigente en la actualidad y para el 

que es nombrada en los acuerdos adoptados por el 

Consejo de Administración de dicha Sociedad, en su 
SA 

  

An 

reunión de fecha” 25 he Septiembre de 2008, bue son L 
o a XP a 
E 

, objeto de elevación a público mediante esta 

  
N escritura; y además, de los acuerdos adoptados por 

la, según acredita con certificación expedida por la 

Secretario entrante del Consejo de Administración de 

    
¿no 4 e mt 

. ! dicha Sociedad, Doña Lidia Garcia Páez,Ycon el Visto 
o a comunes | 

| Bueno del Viceppesidente de dicho Consejo, Don José 

gn P €, 
y A, “ 2. - 2 ¿ 

l Montofa Pgrez, Vayas firmas considero legítimas, »  



  

TRAFICO, S.A.”, mediante escritura otorgada el 11 de 

Diciembre de 1.985, ante el Notario de Sevilla, Don 

Alfonso Cruz Auñón, con el número 2.716 de su 

Protocolo. Inscrita en el Registro Mercantil número 

2 de Madrid, al tomo 825 general, 800 de la 3? 

Sección, folio 124, hoja número 68.400, inscripción 

1?. Fueron adaptados sus Estatutos Sociales a la 

vigente ley de Sociedades Anónimas en escritura 

autorizada por el Notario de Madrid, Don Juan 

Alvarez-Sala Walther, de fecha 23 de Diciembre de 

1.991, Mon el número 3,178 de Protocolo; inscrita 

ésta última escritura eu unión de la escritura de 

subsanación que se expresa a continuación, en el 

Registro Mercantil de Madrid, al tomo 3.051, folio 

143, hoja numero M-52.204, inscripción 30%. Esta 

última escritura fué subsanada en cuanto a los 

Articulos 2 y 36 de los Estatutos Sociales, mediante 

escritura autorizada por el Notario de Madrid, Don 

Juan Alvarez-Sala Walther, de fecha 19 de Mayo de 

1.992, con el número 1.193 de Protocolo. Y mediante 

escritura autorizada por el Notario de Madrid, Don 

Carlos Pérez Baudín, de fecha 5 de Mayo de 2003, con 

el numero 1414 de su Protocolo, e inscrita en el 

Registro Mercantil de Madrid, al tomo 17019, libro



03619088 
NN
 

   

  

A A OPONE    

  

870889335 

ELEVACTION A PUBLICO DE ACUERDOS SOCIALES. 

Aceptación de dimisión de cargo y nombramiento de 
  

  

  

cargo. 
  

  

NUMERO QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE. 

En Madrid,'mi residencia, a dieciséis de octubre 

de dos mil ocho. / 
  

Ante mi: JUAN ALVAREZ-SALA WALTHER, en 

sustitución y para el protocolo de mi compañero DON 

FRANCISCO CALDERÓN ÁLVAREZ, 

COMPARECE, 

DOÑA LILIA GARCIA PAEZ,Ymayor de edad, soltera, 

vecina de Madrid, calle Valgrande, nunero 6. 

Con D.N.1.,N.I.F. numero 7495209-8. 

INTERVIENE 

En nombre y representación de la Compañía 

Mercantil Anónima, denominada( "TELYENT TRÁFICO Y 

TRANSPORTE, —S.A.”, Leon Número de identificación 

Fiscal A-78-107349, de duración indefinida, 

domiciliada en Alcobendas (Madrid), calle Valgrande, 

numero 6,. constituida con la denominación de “"SAINCO
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ES TESTIMONIO LITERAL del documento exhibido, que se ha 
reproducido mediante fotocopia, al que me remito; lo libro_4Ho, 
FERNANDO MOLINA STRANZ, Notario del Ilustre Colegio de 1 

en seis folios de papel timbrado de uso exclusivamente notarial, 

8Q, que son el presente y los cinco anteriores en orden correlalj 
que rubrico y sello. Asiento numero V1-307 de mi libro 1 
En Madrid, a quince de Abril de dos mil ocho. 
DOY FE. £.. 
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Apostilleflo legalización única) 42 ES. 

: ¡ 
E obre 1961) > sE3 

(Convention de La Haye du 5 octobre E 3328355 
- . . AE 

(Real Decreto 2433/1978, de 2 de octubre) 22 SE. 2 3 

| 

puso [a XL] 2 5 

Lo Pais: España 

El presente documento público 

o Nasesscras 2... Ha sido firmado A 
a 

Leo > ste a TAE CA a » 
E 

Actuando en calidad de NOTARIO , 

alta sellado/ftimbrado con el de su Notarta 

CERTIFICADO 2 y e, ama / 
A 

4. Se h 

El En Madrid 6. _ 

  

el Decano del Colegio Notarial de Madiid 

02727 _-23 
Uy 

  cc Por 

      MiCon el número 

  

Sello/timbse:   
Don lgnacio Sáenz dé 

y Firma delegada del Decano 
A
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DIARIO 

ASIENTO 

Se hace ( 
la inscri 
Reaistro 
bis del 1 

Aplicada 

BASE: SIN 

HNOS S/M: 

Entidad: T 

De conformj 

informátic 
sujéta ac 
suspensión 

s del Registro (artículos 12 y 79 RRM), 
lerre registral alguno, ni en la misma consta extendido asiento relativo a quiebra, 

REGISTRO MERCANTIL DE MADRID P.* de la Castellana, 44 - 28046 MADRID 

2.007 
—146.548,0 

| 197) 

EL REGISTRADOR MERCANTIL que suscribe previo 
examen y calificación del documento precedente de 
conformidad con los artículos 18 del Código de Comercio y 
6 del Reglamento del Registro Mercantil, ha resuelto 

proceder a su inscripción en el: 

TOMO: 23.402 LIBRO: O FOLIO: 74 

SECCION: 8 HOJA: M-52204 

INSCRIPCION: 163 

tonstar la no inclusión de la/s persona/s nombrada/s a que se refiere 
ipción practicada en este Redistro en virtud de este documento, en el 
de Resoluciones Concursales conforme a lo dispuesto en el artículo 61 
Reglamento del Registro Mercantil 

Madrid, 15 de NOVIEMBRE de 2.007 

EL .REGISTRADOR / 

   
   

    

la Reducción de los R.D.L. 

CUANTIA 

CIENTO OCHENTA Y NUEVE 

*A*AXKX*]89,76 

ELVENT TRAFICO Y TRANSPORT 

dad con los artículos 333 RE y,48Ú RRM, SE HACE CONSTAR, que según resulta de los archivos 
la hoja registral de la entidad no se halla 

de pagos o disolución. 
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0873007    
obrante en mi protocolo corriente de instrumentos públicos. Y para la 

sociedad otorgante, la expido en cinco folios de papel exclusivo para 

documentos notariales, serie: 8F números: el del presente y los cua- 

tro anteriores en orden, que signo, firmo, rubrico y sello en Madrid a 
veintitres de octubre de dos mil siete. - 
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Lo inserto concuerda con el Líbro de Actas a que me remito, y para que conste y surta 

los efectos necesarios, firmo la presente con el V? B* del Sr. Vicepresidente del Consejo 
de Adminisuación, en Madrid a 21 de junio de 00 / 

  

vo AN 

El Vicepresidente. e El Secretario. 

<p LA aod.. 
A . 

D. José Montoya Pérez. D. Manuel Gasset Loring. 

/ / 

CA. 21.06.07.c, 2 

ES COPIA que concuerda bien y fielmente con su original 
A Tra 
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Certificación del Consejo de Admwini Í 

Don Manuel Gasset coin ecretario del Consejo de Ac 
Tráfico y Transporte, S,A.Mlompañta domiciliada social y fis 
Valgrande, 6, Alcobendas (Madrid), inscrita en el Registro 

Hoja 68,400, folio 109, Tomo 825 General y 800 de | 
Sociedades, con CiF número A-78. 107,349, 

  

Certifica: 

2.007 Ya las 12:00 horas er Alcobendas, (Madild) 
válidamente convocada de acuerdo con los Estatutos 
siguientes miembros del Consejo de Administración: []. Pedro Bernad Herrando, D. 
Rafael Garcla Hernández-Ros, D. José Marla Escriña de Sblas, D. Manuel Gasset Loring, 
D. José Marla Flores Canales, D. José Montoya Pérez, 1). Carlos Blanco Izquierdo, D. 
Rafael Llamas Cortés representado por D. Manuel Gasset Loring, D. Antonio Baena 
Jiménez representado por D. José Montoya Pérez, D. Fernando del Molino Rodilguez, 
D. José Joaquín Abaurre Llorente, que aceptaron por unanimidad su celebración y el 
orden del día, e igualmente adoptaron por unanimidad, entre otros, los siguientes 
acuerdos, según resulta del Acta de la sesión aprobada por unanimidad por todos los 
asistentes al término Y misma: 

. Reeeof Presidente Wicepresident y Secr vols:ciamene, por un periodo de 
2 añosVa D. Pedro Bernad Herrando, Mnayor de edad, casado, com D.NJ n 
17.228.160, domiciliado en la calle Covarrubias, 28, de Madrid, a D. José Montoya 
Pérez, nayor de edad, casado, con D.N.I. n* 27.179,205, gica en la calle 
Vicente Jimeno, 17, de Madrid y a D. Manuel Gasset Loring, Mayor de edad, casado, 
con D.N.I, n* 50,264,442, domiciliado en la calle Núñez de Balboa, 57, de Madrid. 

Quienes presentes en este acto aceplan su nombramiento y manifiestan expresamente 
no estar incursos en las incompatibilidades de la Ley 5/2006 de 10 de abril, ni en la Ley 
14/95 de 21 de abril de incompatibilidades de Altos Cargos de la Comunidad de 
Madrid, ni en ninguna otra disposición concordante o de aplicación.” 

+“ AutorjZar, en cuanto fuere rnenester a D. José Montoya Pérez y'a D. Manuel Gasset 
Loring, Én la forma más amplia en derecho, para la ejecución y desarrollo de todos y 

Y cada uno de los acuerdos adoptados por el Consejo, con las más amplias facultades 
legales, así como para la subsanación, en su caso, de las omisiones o errores de los 
referidos acuerdos, y su interpretación, y para realizar cuantos actos sean necesarios y 
otorgar cuantos documentos públicas y/o privados fueran precisos para su plena 
efectividad hasta lograr la inscripción en el Registro Mercantil”. 

CA 21.06.07, 1 

 



  
contenido, consiente, otorga y firma conmigo el Notario, que doy fe 

i 

de haberme asegurado de su identidad personal por su documento 

de identidad reseñado, de que, a mi juicio, el compareciente tiene 

fapacidad y legitimación suficiente para el otorgamiento de la pre- 

sente. escritura en los términos antes referidos, el consentimiento ha 

sido libremente prestado, y el otorgamiento de la presente escritura 

ge adecua a la legalidad y a la voluntad debidamente informada del 

dtorgante e interviniente y de todo lo demás contenido en este ins- 

a
l
 tumento público, extendido en tres folios de papel exclusivo para 

documentos notariales números el del presente y los dos inmediatos 

anteriores en orden de numeración, que signo, firmo, rubrico y sello.- 

Está la firma del compareciente. Mienado.- lgnacio Paz-Ares Ro- 

Iriguez/Rubricados y sellado. --==nrenronotennooonnooenoon- 

  

Aplicación Arancel. Disposición Adicional 3?. Ley 8/89 

DOCUMENTO SIN CUANTIA   
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suficiente y que dichos señores Bernad, Montoya y Gasset 

  cionalidad española. Y    
En vista de lo dispuesto en el Artículo 249 del vigente 

Reglamento Notarial de forma expresa hago constar que por 

imposibilidad técnica, ajena completamente al ámbito de disponibilidad 

o actuación del infrascrito funcionario público que autoriza, no se 

puede presentar telemáticamente en el Registro Mercantil competente 

la copia electrónica de este instrumento público. —ermenrrmonaoon-- 

Tratamiento datos.- De acuerdo con lo establecido en la Ley 

Orgánica 15/1999 de 13 de Diciembre, de Protección de Datos de 

carácter personal, el compareciente queda informado y acepta la 

incorporación de sus datos a los ficheros informatizados existentes 

en la Notaría, que se conservarán en la misma con carácter 

confidencial, sin perjuicio de las remisiones .-de obligado 

cumplimiento, J. 

Hago las reservas y advertencias legales y en particular la de 

la obligatoriedad de la inscripción de esta escritura en el Registro 

Mercantil de Madrid. --4- 
Y 

Leida por mi esta escritura, advertido el compareciente de su 

derecho, declara haberla leido integramente por sí, y enterado de su 
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NOTARI 
C/ Serrano, 26 - Boj: po 

Fax: 5782983 7 
28001 Madrid   

NUMERO 1.414,- DIA 5 de Mayo del año 2.003.- ----- 

DE ELEVACION A PUBLICO DE ACUERDOS SOCIA 

IFYCACION DEL ARTICULO 1 de los Estatutos 

"SAINCO TRAFICO, 8.A.” pasando a 

denfminarse "TELVENT TRAFICO Y TRANSPORTE”, 

NUMERO: MIL CUATROCIENTOS CATORCE. ---=-=e*-==-=- 

EN MADRID, Ymi residencia, a cinco de Mayo del   
9. 

   
ño dos mil eres Y is 

Ante mí, CARLOS PEREZ BAUDIN, Notario del 

lustre Colegio de Madrid, con residencia en la 

Bpltal, 

COMPARECE : 

DON MANUEL GASSET LORING, ¿mayor de edad, 
A A A e A A 

casado, vecino de Madrid, calle Albarracin, numero 

517 5/6:9,9.0>,     

CARLOS PEREZ SN     

    
Tels, 435 05 95-435 05 96:448:42 BÉ



Exhibe Documento Nacional de Identidad número 

50.264 .442-N. crono 

Interviene como secretario del consejo de 

nantmistracion, Ven nombre y representación, de la 

sociedad denominada  "SAINCO TRAFICO, S.A.” due por 

la presente pasa a denominarse "“TELVENT TRAFICO Y 

TRANSPORTE. 1 8... Ueon Número de Identificación 

Fiscal A-78-107349, de duración indefinida, 

domiciliada en/ Madrid (ca11e Albaracin, número 21, 

constituida, Constituida mediante escritura 

otorgada el 11 de Diciembre de 1.985, ante el 

Notario de Sevilla, Don Alfonso Cruz Auñón, con el 

número. 2.716 de su protocolo, INSCRITA en el 

Registro Mercantil, número 2 de Madrid, al tomo 825 

general 800, de la 1* «Sección, folio 124, hoja, 

número 68.400, inscripción 1*, Fueron adaptados sus 

Estatutos sociales a la vigente Ley de Sociedades 

Anónimas en escritura autorizada por el Notario de 

Madrid, Don Juan Alvarez-Sala Walter, de fecha 23 

de Diciembre de 1.991, con el número 3.178 de 

protocolo, que está inscrita en el Registro 

Mercantil de Madrid, en uniór de otra escritura de 

subsanación autorizada por el Notario de Madrid, 

 



NED Pg 
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005,2. 54 

y 

     

Don Juan Alvarez-Sala Walther, de fecha 19 de Mayo 

de 1.992,-f£o0n el número 1.193 de protocolo, al tomo 

    

       

        

folio 143, hoja, número M-52.204, 

acuerdo adoptado por la Junta General 

Extyaordinaria y Universal de la Sociedad, en la 

     Po 

Conceptuó al compareciente, según interviene, 

a 
Ma ds 

'on la capacidad legal necesaria para formalizar la 

presente escritura de elevación a público de 

acuerdos sociales, y a tal fin, Lan 

EXPONE: Y 

l.- Que en la reunión de. la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

ociedad, de fecha 28 DE MARZO DE 2.003, V se 

epraron: por unanimidad, los siguientes acuerdos: 

a).- CAMBIAR la denominación social de "SAINCO 

TRAFICO, S.A.” pasando a denominarse “TELVENT 

BO  



TRAFICO Y TRANSPORTE , 3.A.", Y 
  

MODIFICAR por ello el ARTICULO 1 de los 

Estatutos Sociales. ca Lor 

b).- FACULTAR a DON PEDRO BERNAD IA A 

JOSE MONTOYA PEREZ Y DON MANUEL GASSET LORING, Ypara 

que, cualquiera de ellos comparezca ante Notario y 

eleve a público log acuerdos adoptados. ----=---=--- 

TI. Lo referido en el exponendo I. precedente, 

resulta de un” certificado de dicha reunión de la 

Junta General Extraordinaria y Universal, que el. 

compareciente. me entrega y dejo uimida a esta 

matriz, expedida. por. el Secretario del mismo, DON 

MANUEL GASSET LORING, con el Visto Bueno del 

Presidente del Consejo, DON. PEDRO BERNAD HERRANDO, 

las firmas de los cuales conozco y legitimo. ------ 

111 .- Y expuesto cuanto antecede, el 

compareciente, en el carácter con que interviene, 

formaliza esta escritura y a tal fin, ------=-=-=-=--- 

OTORGA: 

PRIMERO.- ELEVA a público todos y cada uno de 

los acuerdos adoptados por la Junta General y 

Universal de Accionistas V--exponendo I-- de la 

compañía citada, consignados en la certificación



  

  

n el "EXPONENDO 11." de esta escritura, 

e dá aquí por íntegramente reproducida 

    
   
   

    

   
    

   

    

ar repeticiones innecesarias. V------------ 

SEGUNDO. - El compareciente, según interviene, 

OMBLaL: + 

Y.- Que la nueva denominación de la Sociedad no 

usado por ninguna otra compañía, como me 

ifican con el oportuno certificado del Registro 

-Mefcantil Central, Sección de denominaciones, el 
he 

os 

Ahónimas, se hace constar que se han insertado los 

dos anuncios preceptivos del citado cambio de 

denominación, en los periódicos “ABC “o y 

"EXPANSION" de fecha 5 DE MAYO DE 2.003, según 

regulta de los correspondientes ejemplares de las 

citádas publicaciones, que tengo a la vista y en 
Ñ 
NA ar. a . . z ' 

fotocopias, realizadas y cotejadas por mí, dejo 

    
005756490 

/ 

    

2.- De conformidad con lo dispuesto en ely



unidas a esta MatlliZ. == --- 

TERCERO. - Solicita del Sr. Registrador 

Mercantil la constancia de dichos acuerdos en la 

hoja abierta a la entidad en cuestión; así como, en 

su caso, la inscripción parcial de los mismos, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 63 

del Reglamento del Registro Mercantil, en el 

supuesto de que algo de lo contenido en los 

acuerdos y susceptible de inscripción adoleciese de 

algún defecto que impida la practica de la misma. -. 

Advierto yo, el Notario, al compareciente de lo 

dispuesta. en los artículos 82 y 83 del vigente 

Reglamento .del . Registro Mercantil, referente a la 

Obligatoriedad de la inscripción de este 

instrumento en el Registro Mercantil y del Plazo 

para su solicitud. Praia am 

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACION -=========-=-==-- E 

Así lo dice y otorga después que, advertido por 

mí de su derecho para hacerlo, y a su elección, 

leyó por sí mismo este instrumento público 

extendido en los folios que luego se dirán. ----=--- 

De todo lo cual, de haber hecho las reservas y 

advertencias legales oportunas, de identificar al



  

    

A
 

  

  
en cfatro folios de papel  timbrado para uso 

exclásivo notarial, serie 4U, números 8s98110, 

8898109, 8898108 y el presente, yo, el Notario, doy 

Está/n La/A firma/s Y rubrica'” de 
mpareciente/s.- VSIGNADO.- Firmado: Carlos Pérez 

audin, rubricado y sellado. --=-=-====-====---- A 

/ 

Sigue Documentación Unida 

  

0057563870 
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Crd



  

D. Manuel Gasset Loring, bcaio del Coffsejo de Administración de la 
Compañla Mercantil Sainco Tráfico, S.A Compañía domiciliada social y 
hc almente en AMoobendas (Madrid, calle Mal gr 

Mercantil de Madrid, en la Hoja 68400, Folio 109, Tomo 825 General y 800 de la 
Sección 3* del Libro de Sociedades, con CAF. n* A-78107349 

  

          anda, n*, mecuta en ol Peg 

Certifica 

Que en la Junta General Extraordinaña y Universal de accionistas celebrada en el 
domicilio Social, el _28..de..Marzo...de..2.003 con la asistencia, presente 0 
representados, de todos los accionistas relacionados en la lista de asistentes 
firmadas por todos ellos, que aceptaron por unanimidad la celebración de la Junta 

“«sT'tomo el Orden del Día de la misma, se adoptaron por unanimidad, entre otros, 
los siguientes acuerdos comprendidos dentro del citado Orden del Día, segin 
resulta del Acta aprobada por.unanimidad por la propia Junta al final de la reunión Pes 

y firmada por El Secretario con el Vista Bueno del Sr, Presidente. 

Primero: Cambiar la denominación social.de la,enfidad que en lo siicesivo pasa a 
denominarse “Telvent Tráfico y Transporte, S.A” Yomo consecuencia del anterior, 
el artículo 1 de los Estatutos Sociales quedará redactados de la siguiente manera: 

“Artículo 1: La sociedad se denomina "Telvert Tráfico y Transporte, S.A” y se rige 
por los presentes Estatutos y por las disposiciones legales que le sean de 
aplicación”. 

Segundo.: Facultar a D. Pedro Bermnad Herrando, D. José Montoya Pérez y a D. 
Manuel Gasset Loring para que cualesquiera de ellos, indistintamente, en nombre - 
Y representación de la Sociedad: otorguen los documentos públicos o privados que 

. — requiera la foimalización 0'el cumplíimiento de lós acuerdos adoptados Psoliciten 
. las oportunas inscripciones en el Registro Mercantil y, en general finmmen cuantos 

documentos sean necesarios a tal efecto, entendiéndose este apoderamierito en el 
sentido más amplio que en Derecho se requiera, dentro de los citados fines 
especificos. 

Lo inserto concuerda con el Libro de Actas a.que me remito y para que conste y 
surta los efectos correspondientes expido el presente Certificado Con el Visto 
Bueno del Presidente en Madrid a 28 de Marzo de 2.003 

o qa 

El Presidente El Secretario 

tar CAL e E 
D. Pedro Bernad Herrando 

Y / 

D. Manuel Gasset Loring 

 



A
 

A
A
 
A
D
O
 T

S 
AA
A 

1 

    

  

  

  

— / SECCION PE DENOMINACIONES 

CERTIFICACION NO, 

DON Jose Luis Benavides del Rey 
ase a lo interesado por: 
D/Da. SAINCO TRAFICO, 3.A 

en fsolicitud presentada con fe 

, Registrador Mercantil Centr 

PRINCIPE DE VERGARA, 94 
TELEF. 91 389 12 82 

28006 MADRID 

  

cha 20/02/2003 y numero de entrada 03014826, 

CÉRTIPICO: Que NO FIGURA registrada la denominacion 

[HH TELVENT TRAFICO Y TRANSPORTE, SOCIEDAD ANONIMA ¿HH Y 

mms E 

y 

En consecuencia, QUEDA RESERVADA DICHA DENOMINACION a favor del cifsdd” ” 
interesado, por el plazo de quince meses a contar desde esta 

en el artículo 
fecha, con- 

412.1 del reglamento del Kegis- 
tro Mercantil. 

Madrid, a Veinticuatrca..de-Feb de Dog Mil Tres. 
nn 

    

NOTA.- Esta certificacion tendra una vigencia, a efectos de otorgamiento 
DOS MESES contados desde la fecha de su expedicion, de 

conformidad a lo establecido en el art. 414.1 del Reglamento del Registro   
0:0:5:7516.8 
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ES COPIA EXACTA de la matriz, número al principio 
indicado del protocolo general corriente de 
instrumentos públicos. Y a instancia de la Sociedad 
ahora denominada *" TELVENT TRAFICO Y TRANSPORTE 

S.A.", la expido, yo, CARLOS PEREZ BAUDIN, en sels 
folios de papel  timbrado para uso exclusivo 
notarial, de la serie 4U, números 8907007, 8907008, 
8907009, 8207010, 8907011 y 8907012. En Madrid, El 
cinco de Mayo del año dos mil tres. DOY FE. ------- 

    
  

- 789.- Documento no sujet 
trultento sicuanta) 
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HN 
REGISTRO MERCANTIL DE MADRID 

P2 de la Castellana, de -2ROAG MADRID 
.a uta 

   
     

   

    

  

       
    

   

   

     

4 24 , Qe pora a EN EN qee 

1 do ode 4 

| EL REGISTRADOR, MERCANTIL que e Susciipo previo exar , 
    2.003/05 

         

  

   

DOCUM INTO 

      

    

PRES ENFADO | 96.494/0 0 y calificación e del documento ins de confor idad. con: 

o? : bi ARIO | A 1-31a el to' del Registro Merca til, há résuelta ho! practicar la inseripción”: , 

] A A solicitada por haber observado ellos: sigulonte/s: defecto/s 00 a 

ASIENTO! o 359) que impiden sú práctica; - . y i 

o DEFECTOS ON 
io % Ef. CERTIFICACION > DEL REGISTROS MERCANTID.CEMÍRAL A 

  

aeñotos SS Das SU  PROTOLOLIZACIÓN, ART; 414 RRM. ES e AS 
: Los ORIGINALES DE LOS ANÚNCIOS DÉL CAMBrO Di. DENOMANACIO 
| “TODA Vd 0 “du RESULTAN ILEGIBLES LAS FOTOCORIAS tus ¡BRLAS 
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uede terponer: : 
e la:Ley Hipolecafia,: 

a de E, p Dicioimbre:      
En el plaz Zo des de mes: 1 

0 add la" forma «y ségún- lc 
Z A q Por Decréto' de dde abrero, de, ba    'Alnites. + provistos en él. us 

podias        
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.¿/.. GENCIA.- La pongo para hacer constar 

la escritura matriz, numero 1.414 de mi 

:olo de fecha 5 de mayo del 2,00, figura, al 

de la misma, lo siguiente que transcribo 

mp o... . . . . 2... . . +... amas sr ss rss ss 

DILIGENCIA DE SUBSANACION, INCORPORANDO 

CERTIFICACON DE DENOMINACION .-— nm 

La pongo para hacer constar que en el día de 

10Y Y por parte interesada se ME ENTREGA Y DEJO 

JNIDA A LA PRESENTE MATRIZ, CERTIFICACIÓN NUMERO 

3045456 del Registro Mercantil Central de 

REONOVACION DE CERTIFICACIÓN CADUCADA, toda vez que 

la certificación de denominación primeramente unida 

alesta matriz estaba caducada, a los efectos del 

o artículo 414 del Reglamento del Registro Mercantil. 

a presente diligencia la transcribo tanto en 

- la matriz como en la única copia expedida. —- 

De lo consignado en esta diligencia, que signo, 

firmo, rubrico y sello y dejo extendida en el 

0057369985



imo folio de la copia, 

doy fe,     yo, | el Notario, 

dell año dos mil 07 

Signado: CARLOS 

sellado. 

ES 

PEREZ 

serie 4U, número 8898107, 

en Madrid, a doce de Mayo 

E 

BAUDIN.  Rubricado y 

DOCUMENTO XEROCOPIADO MERITADO EN LA DILIGENCIA 

PRECEDENTE : 

 



4U8897161. 
Po 

  

PRINCIPE DE: VERGARA: va 
TELEF. 91 5631252 

REGISTRO MERCANTIL CENTRAL 28098 MADRID * 

SECCION DE DENOMINACIONES ÓN 

  

- : CERTIFICACION NO. 03045456 Y 

A RENOVACTON DE CERTIFICACION  CADUCADA y 

DON Jose Luis Benavides del Rey , Registrador Mercantil Central, 

en Base a lo interesado por: 
*- "*D/Da. SAINCO TRAFICO, S.A., 

eb solicitud presentada con fecha 12/05/2003 y numero de entrada 03019185, 

CERTIFICO: Que la denominacion: 

HHH TELVENT TRAFICO Y TRANSPORTE, SOCIEDAD ANONIMA +HiHt Y 

figura reservada a favor del solicitante, segun CERTIFICACION expedida 
con fecha 24/02/2003 a partir de la cual continua computandose el plazo 
de reserva de quince meses previsto en el art. 412.1 del Reglamento del 
Registro Mercantil. 

La presente certificacion se expide como renovacion de la anterior 
dor haber caducado la misma, al amparo de lo dispuesto en el “art. 414.1 
le dicho reglamento. 

Se ha acompañado a la solicitud testimonio notarial de la certifi- 
cacion caducada la cual consta incorporada al Protocolo del Notario au- 
¡Orizante que dejo unido al expediente. 

fadrid, a Doce de Mayo de Dos Mil Tres. 
. y 
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OTA. - Esta renovacion tendra una vigencia, a efectos de otorgamiento de 
scritura, de DOS MESES contados desde la fecha de su expedicion, de con- 
ormidad a lo establecido en el art. 414.1 del Reglamento del Registro 
ercantil, que debe entenderse sin perjuicio del plazo de reserva Ce 
uince meses contados desde la expedicion de la certificacion y de los 
fectos previstos en el articulo 412 del citado Reglamento. 

00:57, 503,524



    

    

La expido en el último folio de la copia 

      

autorizada de la escritura que la motiva, de la 

serie 4U, número 8907012, y en otros dos más, de 

papel timbrado de uso exclusivo notarial, serie 4U 

número 8897162 y 8897161, que signo, firmo, rubrico 

y sello, en Madrid, a doce de Mayo del año dos mil 
     

   

treg, yo, el Notaylo, doy le. ===> - 
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“MÁ Ca te 

REGISTRO MERCANTIL DE MADRID 1 ca A 
Ps de la Castellana, 44 28046 MADRID o ES 

mr) 

CÉ 

4 a e 
J 

EL REGISTRADOR MERCANTIL que suscribe previo exameri, 
q A O y calificación del documento precedente de conformidad con 

los artículos 18-2 del Código de Comercio y 6 del Reglamen- 
2 003 to del Registro Mercantil, ba procedido a su inscripción en el: 

30 TOMO: 17.019 LIBRO: 0 FOLIO: 93 
Lio) SECCION: 8 HOJA: M-52204 

ro — | INSCRIPCION. 89 
Madiid. 14 de MBYO de 2.003 V 

cr 
EL REGISTER ON, A     

da da Peticion 1 dr Fo DL. e La y o Ó 

“ih CUABTIA 

  

ZiMio SECENTA Y SEIS CON SIETE “ERTIOS 

Ara rar py 7 Ct E



AUTENTICACION.- YO, JUAN ALVAREZ-SALA WALTHER, 
NOTARIO DE MADRID, DOY FE: Que las presentes fotocopias son 

reproducción exacta del documento exhibido, que he tenido a la vista 
y devuelvo al exhibente y que van extendidas en - 4 o - folios de 
papel especial de los Colegios Notariales de España, los cuales sello 
con el de mi Notaria y que llevan los números: el presente y los si- 
guientes en orden.- Y así lo anoto en mi Libro Indicador con el nume- 

rob S <|2 vb 

  
madia.a  Z0ABR, 2005 
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AUTENTICACION.- YO, JUAN ALVAREZ-SALA WALTHER, NO- 
TARIO DE MADRID, DOY FE: Que las presentes fotocopias, son 

reproducción exacta del documento exhibido, que he tenido a la 
vista y devuelvo al exhibente, y que van extendidas 
en-44- folios de papel especial de los Colegios Notariales de - 
España, los cuales sello con el de mi Notaría, y que llevan los 
números: el presente y los siguientes en orden.- Y asi lo anoto 
en mi libro Indicador con el número: (23 Lo ed” Ac 

a 

22 ENE. 2008 
  

Madrid, a 
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Apostille Mo legalización única) 

(Convention de La Haye du $ octobre 1061) 

(Rea) Decreto 2433/1978, de 2 de oclubre) 

o Pais España 

El presente documento públi: 

Ha sido firmado por DD Pe 

: A) » ——HDescarero zo Seo Ulla Y 
3) Actuando en calidad de NOTARIO / 

+ Se halla sellado/timbrado con el de su Noi: 

CERTIFICADO 
5. En Madrid / 6. El 0.5 FER, 2000 Y 

7. For e) Decano del Colegio Notarial de Madrid 

8. Con el número Ú 8 4. 5 5 

a, Selle/tumbre: 10. - Firma: dy 

—
   

ta
 

  

       
  

Don Miguel Ángel Mestanza llurmendi 
Firma delegada del Decano 

Y 

  

DOY FE DO co 
dela aríal sej 

3 Ley Notaria! "eiormada mditianty del 37 de Marzr , cs 92 : 
16 Marzo de 1978, dublidas. UP« No. 2388 . 

Abril 12 de 1978 que las: i e enel PQ. No,.564 dde z 
BAS Orecadentes son iquabs a 1 olosco. 

ao E 

nformidad con En Meral 5 del Art. 18 

50 me axhiber; 

| 

los origino: que 
Guayaquil, 

archive GAS JENOS SANA 

25. FEB 2009 

y luedande an. 

Als. Cesário L. Condo Chirbagga Notaria 30. cal Cantén 
Buayaduil 
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VA 

ELEVACION A PUBLICO DE ACUERDOS SOCIALES. Am- 

pliación de objeto social y modificación de Estatutos. —m—————"- 

NUMERO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO. onmmmmmm=n- 

  

   

  

   

En Madrid, tni residencia, a uno de Junio de dos mil seis. --W---- 

Ante mi: JUAN ALVAREZ-SALA WALTHER, Notario de esta 

  Capital y de su llustre Colegio. 

COMPARECE, 

DON MANUEL GASSET LORING, mayor de edad, casado, 

  

Abogado y vecino de Madrid, calle Nuñez de Balboa, numero 57. Con Gar 

D.N.!. numero 50.264.442.   dE po 
XK 

1 

INTERVIENE 9 

ma, denominada "TELVENT TRÁFICO Y TRANSPORTE, S.A”, don 

, Número de identificación Fiscal A-78-107349, de duración indefinida, 

domiciliada en Alcobendas (Madrid), calle Valgrande, numero 6, cons- 

tituida con la denominación de *SAINCO TRAFICO, S.A”, meciante 

- escritura otorgada el 11 de Diciembre de 1.985, ante el Notario de Seví- 

lla, Don Alfonso Cruz Auñón, con el número 2.716 de su Protocolo. 

Inscrita en el Registro Mercantil número 2 de Madrid, al tomo 825 ge- 

neral, 800 de la 3*? Sección, folio 124, hoja número 68.400, inscrip- 

Po2381 739 

En nombre y representación de la Compañía Mercantil Anóni- ly



   
drid, 

1.991 

1*. Fueron adaptados sus Estatutos Sociales a la vigente Ley de 

Sociedades Anónimas en escritura autorizada por el Notario de Ma- 

Don Juan Alvarez-Sala Walther, de fecha 23 de Diciembre de 

, con el número 3.178 de Protocolo; inscrita ésta última escritura 

eu unión de la escritura de subsanación que se expresa a continua- 

ción, en el Registro Mercantil de Madrid, al tomo 3.051, folio 143, hoja 

numero M-52.204, inscripción 30*. Esta última escritura fué subsana- 

da en cuanto a los Articulos 2 y 36 de los Estatutos Sociales, mediante 

escrit ura autorizada por el Notario de Madrid, Don Juan Alvarez-Sala 

Walther, de fecha 19 de Mayo de 1.992, con el número 1.193 de Pro- 

tocola. Y mediante escritura autorizada por el Notario de Madrid, Don 

Carlo 

1414 

tomo 

5 Pérez Baudín, de fecha 5 de Mayo de 2003, con el numero 

de su Protocolo, e inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al 

17019, libro O, folio 33, Sección 8*?, hoja M-52204, inscripción 

899, fue cambiada ésta última denominación por la expresada al prin- 

_cipio. 

dicha 

  

Su representación y facultades resultan:   

1.- De su cargo de Secretario del Consejo de Administración de 

Sociedad argo que me asegura vigente en la actualidad y para 

el qué fue nombrado mediante escritura autorizada por el Notario. de 

Madrid, Don Ignacio Paz-Ares Rodriguez, de fecha 8 de Julio de 2003, 

con el numero 2017 de Protocolo, e inscrita en el Registro Mercantil de 

Madritl, al tomo 17019, folio 35, Sección 8?, hoja M-542204, inscripción 

93%, y reelegido en su cargo de Consejero de dicha SociedadMy por  



   

  

tanto, reelegido en su cargo de Secretario del Consejo de Administra- 

ción de la misma Sociedadiéen virtud de lo dispuesto en el Artículo 146 

del Reglamento del Registro Mercantil), mediante los acuerdos adop- 

tados por la Junta General Ordinaria y Extraordinaria Universal de ac- 

cionistas de dicha Sociedad, en su reunión de fecha 26 de Mayo de 

2005, que fueron objeto de elevación a público mediante escritura au- 

torizada por el Notario de Madrid, Don Ignacio Paz-Ares Rodriguez, de 

fecha 24 de Junio de 2005, con el número 1739 de Protocolo, que está 

inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, según manifiesta el compa- 

reciente, asimismo mediante los acuerdos adoptados por el Consejo 

de Administración de dicha Sociedad, en su reunión de fecha 26 de 

Mayo de 2005, que fueron objeto de elevación a público mediante es- 
critura autorizada por el Notario de Madrid, Don Juan Alvarez-Sala 

Walther, de fecha 29 de Julio de 2005, con el número 1982 de Proto- 

colo, fue reelegido en su citado cargo de Secretario de dicho Consejo! 

que está inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al tomo 17019, 

libro O, folio 46, Sección 8?, hoja M-52204, inscripción 123*. e mmm 

2.- Y además, de los acuerdos adoptados por la Junta General 

  

Ordinaria Universal de accionistas de dicha Sociedad, en su reunión 

de fecha 24 de Mayo de 2006, Según acredita con certificación expe- 
0 RIA e 
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por el Secretario del Consejo de Administración de dicha Socie- 

  

Don Manuel Gasset Loring, Yeon el Visto Bueno del Vicepresiden- 

e de dicho-Gonsejo, Don José Montoya Pérez, dayas firmas considero 

legítimas. Dicha certificación la incorporo a esta matriz. ———pfaamiains 
1 

El señor Montoya fue nombrado Vicepresidente del Consejo de 

Adrrlinistración de dicha Sociedad,Ycargo que el compareciente me 

asegura se halla vigente en la actualidad, mediante escritura autoriza- 

da por el Notario de Madrid, Don Juan Alvarez-Sala Walther, de fecha 

21 de Mayo de 2004, con el numero 1147 de Protocolo, e inscrita en el 

Registro Mercantil de Madrid, al tamo 17019, libro O, folio 39, Sección 

8*, hoja numero M-52204, inscripción 1049, y reelegido en su cargo de 

Consejero de dicha Sociedad My por tanto, reelegido en su cargo de 

Vicebresidente del Consejo de Administración de la misma Sociedad ( 

en virtud de lo dispuesto en el Artículo 146 del Reglamento del Regis- 

tro Mercantil), mediante los referidos acuerdos adoptados por la Junta 

a General Ordinaria y Extraordinaria Universal de accionistas de dicha . 

Sociedad, en su reunión de fecha 26 de Mayo de 2005, "que fueron 

objeto de elevación a público mediante la citada escritura autorizada 

por al Notario de Madrid, Don ignacio Paz-Ares Rodriguez, de fecha 

24. de Junio de 2005, con el número 1739 de Protocolo. Lin 

Manifiesta el compareciente que no ha variado la capacidad ni 

la personalidad jurídica de su Sociedad representada. e IS 

En cumplimiento del mandato establecido en el artículo 98.1 de 

la Ley 24/2001 y con los efectos previstos en su párrafo 2*, hago cons-  



      

tar que considero y califico al compareciente como suficientemente 

legitimado para, en la representación indicada, otorgar la presente es- 

«critura, por resultar a mi juicio, de lo expresado anteriormente, que os- 

tenta representación bastante para formalizar el negocio jurídico que 

luego se expresa, en los términos y condiciones estipulados en este 

  instrumento público. 

Tiene, a mi juicio, el señor compareciente, según interviene, ca- 

pacidad legal suficiente para otorgar esta escritura de ampliación de 

objeto social y modificación de Estatutos, y al efecto, - ————-- 

OTORGA 

Que da cumplimiento, mediante su elevación a público en la 

_ Presente escritura, a los acuerdos adoptados por la Junta General Or- 
dinaria Universal de accionistas de la Sociedad representada por el 

compareciente, denominada "TELVENT TRAFICO Y TRANSPORTE, 

S.A." ln su reunión de fecha 24 de Mayo de 2008, Bontenidos en la 

certificación unida a esta matriz, en la siguiente forma: A 

Queda ampliado el objeto social de la Sociedad “TELVENT 

TRAFICO Y TRANSPORTE, S.A.”, en el sentido de que la misma 

también podrá dedicarse a las actividades que se expresan en dicha 

certificación, que no se transcriben aquí, dándose por reproducidas a 

181737 

 



todok los efectos legales. Le 

En consecuencia, el Artículo 2 de los Estatutos Sociales de di- 

Sociedad, pasa a tener la redacción que se expresa en dicha certi- 

W, ión, que no se transcribe aquí dándose por reproducida a todos 

fectos legales. Y: 

Manifiesta el compareciente que la ampliación de objeto social    

  

expresada fue publicada mediante anuncio en los periódicos Cinco 

Dias| y Expansión, de fecha ambos 26 de Mayo de 2006, y de cada 

uno de los cuales el compareciente me exhibe un ejemplar que, por 

medjo de fotocopia de cada una de las hojas donde consta dicho 

anuncio deducida por mi dando fe expresa de la concordancia de la 

  misma con su original, incorporo a esta matriz. d. 

Hago las reservas y advertencias legales y en particular la de la 

obligatoriedad de la inscripción de esta escritura en el Registro Mer- 

cantil de Madrid.   

derecho, declara haberla leído integramente por sí, y enterado de su 

contenido, consiente, otorga y firma conmigo el Notario, que doy fe de 

haberme asegurado de la identidad personal del compareciente por su 

documento de identidad reseñado en la comparecencia de la presente 

escritura, y de todo lo demás contenido en este instrumento público, 

extendido en   

  

    

  

Leida por mi esta escritura, advertido el compareciente de su____..
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tres folios de papel exclusivo para documentos notariales números 

7€E1721837, 7E1721838, y el del presente, que signo, firmo, rubrico y 

sello. Está la firma del compareciente.-“Signado.- Juan Alvarez-Sala,- y 
Rubricados y sellado. 

s 

  
Aplicación Arancel, Disposición Adicional 3%. Ley 8/89 

DOCUMENTO SIN CUANTIA     
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Don Manuel Gasgét oia ecetaro del Consejo de Administración de Telvent Tráfico y 
Transporte, S.A. £Compañía domiciliada social y fiscalmente en Madrid, calle Valgrande, 6, 
Alcobendas (Madrid), inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, en la Hoja 68,400, folio 
109, Tomo 825 General y 800 de la Sección 3* del Libro de Sociedades, con CIF número 

A-78.107.349, 

Certifica: 

Que. en el Acta de la Junta General Ordinaria de Accionistas celebrada, en C/ Valgiande 

n"6, Alcobendas (Madrid) el día 24 de mayo de 2006 a las 11:30 horas, consta que 
estando presente la totalidad del capital suscrito con. derecho a voto, se acepta 
unánimemente por los asistentes la celebración de la Junta General Ordinaria de 
Accionistas, la cual se constituye con carácter universal, el día 24 de mayo de 2006, de 
conformidad con lo dispuesto en los EStátutos Sotlales”y en el artículo 99 de la Ley de 
Socledades Anónimas, cunstando en el Acta de tal reunión, aprobada por unanimidad al 
término de la misma, los nombres y firmas de todos los socios y las demás circunstancias 
preceptivas conforme a los artículos 97 y 112 del Reglamento del Registro Mercantil en 
cuanto a Junta Univessal se refiere. 

  

Después de estudiar y deliberar los asuntos incluidos en el Orden del Día, no habiéndose 
solicitado constancia expresa de las intervenciones habidas, la Junta General adoptó por 
unanimidad, a) término de su teunián, entre otros, los siguientes acuerdos: 

s “A la vista del informe justificativo elaborado por el Consejo de Administración y puesto 
a disposición: de los accionistas con ocasión de la presente Juyta, la Junta General acuerda 
ampliar el objeto social de Telvent Tráfico y Transporte, S.A.MA el sentido de que la mistma 

«también podrá dedicarse a las siguientes actividades: 

- Simulación Naval: incluyendo, entre otros, Simuladores de Puentes, de Máquinas, de 
Navegación y Juegos de Guerta Naval (Tácticos). 
- Sistemas de Control de Tráfico Marftimo. 
- Mando y Control de Sistemas de Combate de Buques. 
Se excluyen las actividades de Acústica y Electrónica Submarina que incluyen los 
simuladores de esta especialidad. 
Dentro de las áreas de actividad referidas se incluirán, sin que ello tenga carácter 
limitativo, las siguientes : 
- Comercialización y venta, 
- Ingeniería 
- Realizar el análisis funcional y las especificaciones de diseño. 
- Realizar el desarrollo del software. 
- Diseño y la fabricación de prototipos y pequeñas series. 

- Integración del Sistema, 
- Instalación, puesta en marcha y mantenimiento. 
-Apoyo logístico integrado. 

La Sociedad realizará su actividad en todo el mundo, sin limitación alguna. 

Las actividades enumeradas podrán también ser desarrolladas por la Sociedad total o 
A Y parcialmente de- mode indhecto, -mediante-la participación de otras sociedades-con objeto. - .2----- 

análogo. ' 
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En consecuencia, se hace necesario, ampliar el artículo 2 de los Estatutos Sociales de Telvent 
Tráfico y Transporte,S.A., pasando a tener la siBUleTTE TEUAcaiom”” 

“Artículo 2. La Sociedad tiene por Objeto. / 

L Obtener, comprar, vender, transmitir y explotar concesiones, privilegios y patentes; 
desarrollar, construlr, montar, explotar, reparar, conservar, importar, exportar, vender y 
alquilar toda clase de máquinas, aparatos e instalaciones; desarrollar, construir, montar, 

explota, reparar, conservar, importar, exportar, vender y alquilar conjuntos, subconjuntos, 
plezas sueltas y materiales para todas las aplicaciones eléctricas, electromecánicas, 
electrónicas e informáticas, así como de aparatos cientificos, de control, de medida, e 
instalación, reparación y mantenimiento de los mismos, desarrollar sistemas inforrnáticos e 
informatizados para todo tipo de instalaciones y edificaciones y en todas sus aplicaciones, 
así como su mantenimiento, revisión y reparación: adquirir enajenar, disponer y gravar 
toda clase de blenes muebles e inmuebles y derechos Incorporales, 
ll. Fabricar, desarrollar, comercializar, mantener e instalar toda clase de aparatos y 
sistemas de seguridad, vigilancia, protección, control e información mediante aparatos y 
sistemas físicos, informáticos, electrónicos, electromecánicos, eléctricos, visuales, 

magnéticos, luminosos, acústicos o instrumentales de seguridad, vigilancia protección y 
control especialmente relacionados con equipos, señalizaciones y balizamientos, obras 
clviles, protección contra incendios, contro] ambiental, control de accesos de personas o 

cosas, peajes, billetaje, aparcamientos, sistemas de información, sistemas e ingeniería 
aplicada para la ordenación, regulación, control, vigilancia y medida de la señalización del 
tráfico viario y ferroviario en toda su extensión. Asimismo, asesoramiento, estudios y 

planificación de todo tipo de instalaciones eléctricas, eleclromecánicas y electrónicas, 
((N Conservación y mantenimiento de obras civiles de canalizaciones, redes de 
alcantarillado, carreteras y viales, ast cama edificios y bienes inmuebles. 

Simulación Naval: incluyendo, entre otros, simuladores de puentes, de máquinas 

de navegación y juegos de guerra naval (Tácticos). Sistemas de control de tráfico marítimo 
.Mando y control de sistemas de combate de buques. Se excluyen las actividades de 
acústica y electrónica submarina que incluyen los simuladores de esta especialidad. Dentro 
de las áreas de actividad referidas se incluirán, sin que ello tenga carácter limitativo, las 
sigulentes - : -comercialización y venta, - ingeniería, dealizar el análisis funtional y-las 
especificaciones de diseño, realizar el desarrollo del software, diseño y la fabricación de 
prototipos y pequeñas series, integración del sistema, instalación, puesta en marcha y 
mantenimiento, apoyo logístico integrado. 

La Sociedad realizará su actividad en todo el mundo, sin limitación alguna. 

Las actividades enumeradas podrán también ser desariolladas por la Sociedad total o 
parcialmente de macdo indirecto, mediante la participación de otras sociedades con objeto 
análogo. 

Quedan excluidas todas aquellas actividades para cuya ejercicio la Ley exija requisitos 
especiales que no queden cumplidos por esta sociedad." 

17 » 
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» "Facultar al Sr. Presidente, D. Pedro Bernad Herrando, al Sr. Vicepresidente D. José 

Montoya Pérez y al Sr. Secretaria D. Manuel Gasset Loring pata que cualquiera de ellos, 
indistintamente y como delegado especial de esta Junta, en nombre y representación de la 
Sociedad, comparezca ante Notario, otorgue los documentos públicos necesarlas y proceda, 
en su caso, a la inscripción total o parcial en el Registro Mercantil de los Acuerdos sociales 
adoptados que legalmente lo requieran, fotmalizando cuantos documentos sean necesarios 
en cumplimiento de dichos acuerdos, incluida la Inscripción parcial y subsanación de los 

mismos, entendiéndose este apoderamiento en el sentido más amplio que en derecho se 
requiera dentro de los citados fines especificos.” 

Lo inserta concuerda con el líbro de Actas a que me remito, y para que conste y surta los 
efectos necesarios, firmo la presente en Madrid con el V” B* del St. Vicepresidente, a 24 de 
mayo de 2006, Y 

    

   

V"B? El Vicepresidente, 

JM B 
o 

D. José Montoya Pérez. 

El Secretario, 

D. Manuel Gasset Loring. 

Y Y 
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obrante en mi protocolo corriente de instrumentos públicos. Y para la 
sociedad otorgante, la expido en siete folios de papel exclusivo para 
documentos notariales, serie: 7E números: el del presente y los seis 

anteriores en orden, que signo, firmo, rubrico y sello en Madrid a dos 
de junio de dos mil seis. - 
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GISTRO MERCANTIL. DE MADRID 

_72.095,0 EL REGISTRADOR MERCANTIL que suscribe previo 
E examen y calificación del documento precedente de 

] 1.650 | conformidad con los artículos 18 del Código de Comercio y 
A A 6 del Reglamento del Registro Mercantil, ha resuelto 

1,103 | proceder a su inscripción en el: 

P.*? de la Castellana, 44 - 28046 MADRID 

  
TOMO: 17.019 LIBRO: 0 FOLIO: 47 
SECCION: 8 HOJA: M-52204 
INSCRIPCION: 129 

Madrid, 07 de JUNIO de 2.006 

EL. REGISTRADOR 

  

Rredutción de los R.D.L. 6/1999 y 6/2000 / 

ANTIA Y 

ARENTA Y OCHO CON CINCUENTA Y NUEVE CÉNTIMOS 

FAXA9 AB, 09 

VENT TRAFICO Y TRANSPORTE SA 

con los artículos 333 RH y 80 RRM, SÉ HAckE CONSTAR, que según resulta de los archivos 
él Registro (artículos 12 y 79 RRM), la, hoja registral de la entidad no se halla 
e registral alguno, ni én la mismá consta extendido asiento relativo a quiebra, 
pagos o disolución. 

  

 



  

AUTENTICACIÓN.- YO, JUAN ALVAREZ-SALA WALTHER, 
NOTARIO DE MADRID, DOY FE: Que las presentes fotocopias son 
reproducción exacta del documento exhibido, que he tenido a la vista 
y devuelvo al exhibente y que van extendidas en —áÁ 1 folios de 
papel especial de los Colegios Notariales de España, los cuales sello 
con el de mi Notaria y que llevan los números: el presente y los si- 
guientes en orden.- Y así lo anoto en mi Libro Indicador con el nume- 
o CU AS 

14 DIC, 2006 
  

Madrid, a       

  

CO NTIRAL Pt 

  

28173 

.3 ab 

 



  

  

  

  

  

  

  
    
    

Ab. Cesário ). Condo Chiriboga 

Notario Ho. del Canión 

Avostitie/o to legalización única) 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

(Real Decreto 2433/1978, de 2 de octubre) 

Pais: España / 

El presente documento público 

Ha sido firmado por d>> 0 Ca 
r Ps, mer 

va? Gala 
Actuando en calidad de NOTARIO y 

Se halla sellado/timbrado con el de su Notaría 

[[SERTIFICADO a YA 
En Madrid 6. El 13 FER, 200 

Por el Decano del Colegio Notarial de Madrid 

Con el número 0 8 8 8 0 

Sello/timbre: 

  

Ficma:        

Y 

lumeral 5 del Art, 18 

de la Ley Notarial etormada medidkte Dec Sup. No, 2386 
del 31 de Marzo de 1978, publicadf A el.R.0,No, 534 de 
Abril 12 de 1978, queias OCHO, a; Fotosco- 

entes son igualesf a 1oS 
se me exmiben, quedare 

-suayaquil— - 

     
     
originales que 
pOPId: Leti 

23 FEB 20094 
a ¡A afenivc joto   
  

Guayacial 
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ELEVACION A PUBLICO DE ACUERDOS SOCIALES. Re- 

elección de cargos.   

A NUMERO / OCHOCIENTOS DIECISELS. tnmmnnmemmmmasammmamam= 
0 

En Madrid Ymi residencia, a doce de Junio de dos mil siete. de 

  

Ante mi: JUAN ALVAREZ-SALA WALTHER, Notario de esta 

  Capital y de su lustre Colegio. 

COMPARECE 

DON MANUEL GASSET LORING, Mayor de edad, casado, 

Abogado y vecino de Madrid, calle Nuñez de Balboa, numero 57. Con 

D.N.l. numero 50.264.442.   

INTERVIENE 

En nombre y representación de la Compañía Mercantil Anóni- 

ma, denominada "TELVENT TRÁFICO Y TRANSPORTE, S.A.”, con 

Número de identificación Fiscal A-78-107349, de duración indefinida, 

domiciliada en Alcobendas (Madrid), calle Valgrande, numero 6, cons- 

tituida con la denominación de "SAINCO TRAFICO, S.A.”, mediante 

escritura otorgad el 11 de Diciembre de 1.985, ante el Notario de Sevi- 

lla, Don Alfonso Cruz Auñón, con el número 2.716 de su Protocolo. 

Inscrita en el Registro Mercantil número 2 de Madrid, al tomo 825 ge- 

neral, 800 de la 3% Sección, folio 124, hoja número 68.400, inscrip- 
; 

P19176247 ES



   drid, 
1.9€ 

n| 19, Fueron adaptados sus Estatutos Sociales a la vigente Ley de 

edades Anónimas en escritura autorizada por el Notario de Ma- 

Don Juan Alvarez-Sala Walther, de fecha 23 de Diciembre de 

1, con el número 3.178 de Protocolo; inscrita ésta última escritura 

eu ynión de la escritura de subsanación que se expresa a continua- 

ción 

num 

dae 

esa 

en el Registro Mercantil de Madrid, al tomo 3,051, folio 143, hoja 

ero M-52.204, inscripción 30?, Esta última escritura fué subsana- 

n) cuanto a los Articulos 2 y 36 de los Estatutos Sociales, mediante 

itura autorizada por el Notario de Madrid, Don Juan Alvarez-Sala 

Walther, de fecha 19 de Mayo de 1.992, con el número 1.193 de Pro- 

tocolp. Y mediante escritura autorizada por el Notario de Madrid, Don 

Carlos Pérez Baudin, de fecha 5 de Mayo de 2003, con el numero 

1414 ¡de su Protocolo, e inscrita en el Regístro Mercantil de Madrid, al 

tomo| 17019, libro O, folio 33, Sección 8%, hoja M-52204, inscripción 

89?, 

cipio 

fue cambiada ésta última denominación por la expresada al prin- 

un 
  

Su representación y facultades resultan: A 

1.- De su cargo de Secretario del Consejo de Administración de 

dicha Sociedad. argo que me asegura vigente en la actualidad y para 

el qué fue nombrado mediante escritura autorizada por el Notario ce 

Madri, Don Ignacio Paz-Ares Rodriguez, de fecha 24 de Junio de 

2005,|con el numero 1739 de Protocolo, e inscrita en el Registro Mer- 

canti llde Madrid, y reelegido en su cargo de Consejero de dicha So- 

ciedad (y por tanto, reelegido en su cargo de Secretario del Consejo  
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de Administración de la misma soc de lo dispuesto en 

el Artículo 146 del Reglamento del Registro Mercantil), mediante los 

acuerdos adoptados por la Junta General Extraordinaria Universal de 

  

accionistas de dicha Sociedad, en su reunión de fecha 24 de Mayo de 

  

2007, que son objeto de elevación a público mediante la presente es- 

  

P19176246 

  critura.- 

2.- Y además, de los referidos acuerdos adoptados por la Junta 

General Extraordinaria Universal de accionistas de dicha Sociedad, en 

su reunión de fecha 24 de Mayo de 2007, según acredita con certifica- 

ción expedida por el Secretario del Consejo de Administración de di- 

cha Sociedad, Don Manuel Gasset Loring, ton el Visto Bueno del Vi- 

cepresidente de dicho Consejo, Don José Montoya Pérez.YDichas dos 

firmas las considero legítimas. Dicha certificación que se compone de 

dos folios de papel común, mecanografiados solamente por su anver- 

so, la incorporo a esta matriz.   

El señor Montoya fue Vicepresidente del Consejo de Adminis- 

tración de dicha Sociedad, cargo que el compareciente me asegura se 

halla vigente en la actualidad, mediante la citada escritura autorizada 

por el Notario de Madrid, Don Ignacio Paz-Ares Rodriguez, de fecha 

24 de Junio de 2005, con el numero 1739 de Prolocolo, y reelegido en 

    



     
Y cargo de Consejero de dicha Sociedad (y por tanto, reelegido en su 

go de Vicepresidente del Consejo de Administración de la misma 

Sotiedad lén virtud de lo dispuesto en el Artículo 146 del Reglamento 

del Registro Mercantil), mediante los referidos acuerdos que son obje- 

to de elevación a público en la presente escritura. ——————oeotananaocaiaanos 

Manifiesta el compareciente que no ha variado la capacidad ni 

la personalidad jurídica de su Sociedad representada. ——eo-rmmmanmmaanm 

la L 

tar 

En cumplimiento del mandato establecido en el artículo 98.1 de   y 24/2001 y con los efectos previstos en su párrafo 2%, hago cons- 

ue considero y califico al compareciente como suficientemente 

legitimado para, en la representación indicada, otorgar la presente es- 

critura, por resultar a mi juicio, de lo expresado anteriormente, que Os- 

tenta representación bastante para formalizar el negocio jurídico que 

luegb se expresa, en los términos y condiciones estipulados en este 

instriinento público,   

Tiene, a mi juicio, el señor compareciente, según interviene, ca- 

pacidad legal suficiente para otorgar esta escritura de reelección de 

cargos, Y al efecto, ----   

OTORGA / 

Que dá cumplimiento, mediante su elevación a público en la 

presente escritura, a los acuerdos adoptados por la Junta General Ex- 

traordinaria Universal de accionistas de la Sociedad representada por     
el compareciente, denominada "TELVENT TRAFICO Y TRANSPOR- 

TE, S.A.” en su reunión de fecha 24 de Mayo de 2007 Montenidos en 

1
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la certificación unida a esta matriz, en la siguiente forma: ———— 

Quedan ap Consejeros de la Sociedad citada 

un periodo de dos años Ya contar de la celebración de dicha Junta, los 

siguientes señores:   

Don Pedro Berad Herrando, Don José-Maria Flores Canales, 

Don José Montoya Pérez, Don Antonio Baena Jiménez, Don Fernando 

del Molino Rodriguez, Don José-María Escriña de Salas, Don Rafael 

Llamas Cortés, Don Rafael Garcia Hemnández-Ros, Don José-Joaquin 
  

Abaurre Llorente, Don Carlos Blanco Izquierdo, Don Ignacio González 

Domínguez, Don Manuel Gasset Loring, Doña Maria-Mercedes Ben- 

jumea Llorente y Doña Maria-Teresa Benjumea Llorente. iecmcmamaniiaao 
  

P1L91762045 

Los datos personales de éstos señores constan en la certifica- 

ción unida a esta matriz.   

Dichos señores, presentes en el acto de dicha Junta, aceptaron 

sus cargos y manifestaron expresamente no estar incursos en las in- 

compatibilidades expresadas en dicha certificación UNIdA ororarmmarmamemana 

El señor compareciente, según interviene, complementa la cer- 

tificación unida a esta matriz, en el sentido siguiente; «ooomocmemaamas 

Que todos los acuerdos adoptados estaban comprendidos ---- 

dentro del Orden del Dia, ps 

 



   
Y que el segundo apellido de Don José-Maria Flores Canales 

expresado de Canales.     
   

    

En vista de lo dispuesto en el Artículo 249 del vigente 

flamento Notarial de forma expresa hago constar que por 

sibilidad técnica, ajena completamente al ámbito de disponibilidad 

ltuación del infrascrito funcionario público que autoriza, no se 

puede presentar telemáticamente en el Registro Mercantil competente 

la copia electrónica de este insttumento público. Y A 

Tratamiento datos.- De acuerdo con lo establecido en la Ley 

Orgáfiica 15/1999 de 13 de Diciembre, de Protección de Datos de 

carácter personal, el compareciente queda informado y acepta la 

incor poración de sus datos a los ficheros informatizados existentes en 

la Notaría, que se conservarán en la misma con carácter confidencial, 

sin perjuicio de las remisiones de obligado cumplimiento. MA 

Hago las reservas y advertencias legales y en particular la de la 

obligatoriedad de la inscripción de esta escritura en el Registro 

Mercantil de Madrid. --4 

lleida por mi esta escritura, advertido el compareciente de su 

derecho, declara haberla leido integramente por sí, y enterado de su 

conterlido, consiente, otorga y firma conmigo el Notario, que doy fe de 

haberme asegurado de la identidad personal del compareciente por su 

documento de identidad reseñado en la comparecencia, de que, a mi 

juicio, El compareciente tiene capacidad y legitimación suficiente para 

el otorgamiento de la presente escritura en los términos antes referl-  
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dos, el consentimiento ha sido libremente prestado, y el otorgamiento 

de la presente escritura se adecua a la legalidad y a la voluntad debi- 

damente informada del otorgante e interviniente y de todo lo demás 

contenido en este instrumento público, extendido en cuatro folios de 

papel. exclusivo para documentos notariales numeros el del presente y 

los tres inmediatos anteriores en orden de numeración, que signo, fir- 

mo, rubrico y sello.- Está la firma del compareciente"- Signado.- Juan 

  Alvarez-Sala Mano” Rubricados y sellado. 

  

  
Aplicación Arancel. Disposición Adicional 3*. Ley 8/89 

DOCUMENTO SIN CUANTIA 
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Don Manuel Sas t Loring, Le del Consejo de Aurminisiración de Telvent Tráfico y 
Transporte, Compañía doniiciliada social y fiscalinente en Madiid, calle Valgrande,6, 
Alcobendas Canino inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, en la Hoja 68 400, folio 109, 
Torno 825 General y ROO de la Sección 3* del Libro de Sociedades, con CIF número A-78.107 349, 

Certifica 

Que en el Acta de la Junta Geveral Exbaordinaria de Accionistas celebrada, en C/ Valgrande n'6, 
Alcobendas (Madrid) el día ¿4 de mayo de 2007 a las 17 30 horas, consta que estando presente la 
totalidad del capital suscrito con derecho a voto, se acepta unánimemente por los asistentes la 
celebración de la Junta General Extraordinarla de Accionistas, la cual se constituye con carácter 
universal, el día 24 de mayo de 2007, de conformidad con lo dispuesto en los Estatutos Sociales y 
en el articulo 99 de la Ley de Soctedades Anónimas, constando en el Acta de tal reunión, aprobada 
por unanimidad al término de la misma, tos mombres y firmas de todos los socios y las dernás 
circunstancias preceptivas conforme a dos artículos 97 y 112 del Reglamento del Registro Mercantil 
en cuanto a Junta Universal se refiere. 

Después de estudiar y deliberar los asuntos incluldos en el Órden del Día, no habiéndose solicitado 
constancia expresa de las Intervenciones habidas, la Junta General adoptó por unanimidad, al 
ténmino de su reunión, entre otros, las IA acuerdos. 

*"Reelegir como Consejeros de la Sociedadipor un periodo de das aros conta de la celebración 
de ta Junta a: 

D Pedro Bernad Herrando, mayor de edad, de nacionalidad española, casado, con DN] n? 
17.228.150, domiciliado en la calle Covarrubias, 28, de Madrid. 

D. losé María Flores, mayor de edad, de nacionalidad española, casado, com DNA 
1”29.867.201-Q, domiciliada en la C/ Virgen del Pilar, n * 14, Castilleja de la Cuesta, Sevilla, 

D. José Montoya Pérez, mayor de edad, de nacionalldad española, casado, con D.NA. n? 
27.179.205, domiciliado en la calle Vicente Jimeno, 17, de Madrid. 

D. Antonio Baena Jiménez, inayor de edad, de nacionalidad española, casada, con D.N.I, n? 
28.015.642, domiciliado en la calle Sebastián Elcano, 6, de Sevilla. 

D, Fernando del Mollno Rocdtíguez, mayor de edad, de nacionalidad española, casado, con DNA. 
n” 31,068.297-N, domidillado en Paseo de la Habana, 77 de Madrid. 

D, José María Escriña de Salas, mayor de edad, de nacionalidad española, casado, con D.N.I. 
rn” 589.322-A, domiciliado en calle Juan Bravo, 25, de Madrid. 

D, Rafael Llamas Cortés, mayor de edad, de nacionalidad española, casado, con DNI ne 
27 674.475-R, dorniciliado en C/ Juan Hurtado de Mendoza, 17, de Madrid. 

D. José Joaquín Abaurre Llorente, mayor de edad, de hacionalidad española, casado, con 
domirilio en calle Diego de Riaña, n” 3 de Sevilla y D.N.I. 1? 28.414.158-6. 

D. Rafael Garcla Hernátidez-Ros, mayor de edad, de nacionalidad española, casado, con 
domicilio en calle Infante Don Carlos, 14 de Sevilla y D.N.I. n* 00,424.786-E 

D, Carlos Blanco Izquierdo, mayor de edaci, de nacionalidad española, casado, con domicilio 
en C/ Tabladilla, 1-4 - 7-l, de Sevilla y D.ALÍ. n? 16.675.805-T. 

D. Ignacio González Dominguez, mayor de edad, de nacionalidad española, con domicilio a 
estos efectos en la C/ Valgrande,6, Alcoberidas y D.N.Ur 28,717.814-Z, 

Y D. Manuel Gasset Loring, mayor de édad, de nacionalidad Española, casado, con dornicilia 
- en Madrid, calle Núñez de Balboa, 57 y D.N.I. 50.264,442-
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Doña María Mercedes Benjurnea Lorente, mayor de edad, de nacionalidad española, soltera, con 
. domicilio en Sevilla, Avenida dle la Palmera, 1 9 y DNA28.357 750-5 

Doña María Teresa Benjunea Llorente, mayor de edad, de nacionalidad española, casada, con 
domicillo Sevilla, calle Infante Don Carlos, n* 13 y DN 128.343 491-G Y 

Los señores / as. 

'D. Pedro Bernad Herrando. y 
D. José María Flares Canales, x 

D. José Montoya Pérez, — x 
D. Antonio Baena Jiménez. Y 
D. fernando del Molino Rodriguez. < 
D. José María Escriña de Salas. 
D. José Joaquín Abaurre Llorente. x 
D. Rafael Gaicla Hernández-Ros. y 

.P, Carlos Blanco Izquierdo. — * 
D. lgnacio González Dominguez. x 
D, Rafael Llamas Cortés, 
D. Manuel Gasset Loring,  x 
D.* Marla Mercedes Benjumea Llorente. " 
D.* María Teresa Benjurnea Lorente, Y 

Quienes presentes en este acto aceptan sil mombramiento y manifiestan expresamente no estar 
incursos en las incompatibilklades de la Ley 12/1995 de 11 de Mayo, ni en la Ley 14/95 de 21 de abril 
de incompatibllidades de Altos Cargos de la Comunidad de Madrid, ni en ninguna otra disposición n 
concordante o de aplicación.” : 

e" facultar al Sy. Presidente, D. Pedro Berg ba Vicepresidente D. José Mantoya PérezY al 
Sr, Secretario D. Manuel Gasset Loring Bara que cualquiera de ellos, indistirtamente y como delegado 
especial de esta Junta, en nombre y representación de la Sociedad, comparezca ante Notario, otorgue 
los documentos públicos necesaros y proceda, en su caso, a la inscripción total o parcial en el Registro 
Mercantil de los Acuerdos sociales adoptados que legalmente lo reguieran, formalizando cuantos 
documentos sean necesarios en cumplimiento de dichos acuerdos, incluida la inscripción parcial y % 
subsanación de los mismos, entendiéndose este apoderamiento en el sentido más amplio que en , 
derecho se requilera dentro de los citados fines específicos,” 

*e*Y no habiendo más asuntos que iratar, se suspende la reunión durante unos momentos a fin de 
redactar el presente Acta, que leída a continuación es encontrada conforme y aprobada pc 
unanimidad por los asistentes, siendo firmada por el Secretario con el Visto Bueno del Sr. Presidente”. 

Lo inserto concuerda con el Libro de Actas a que me remito, y para que conste y surta los efectos 
riecesarios, fino la presente en Madrid con el V* B* del Sr, Vicepresidente, a 24 de rnayo de 2007. / 

VB? El Vicep esidente, El Secretario, 

  

¿La 
D. José Montoya Páez, D. Manuel Gasset Loring 

1191762403 
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ES COPIA que concuerda bien y fielmente con su original 
rante en mi protocolo corriente de instrumentos públicos. Y para la 
ciedad otorgante, la expido en cinco folios de papel exclusivo para 

cumentos notariales, serie: 8A, números: el del presente y los cua- 
anteriores en orden, que signo, firmo, rubrico y sello en Madrid, a 

ince de junio de dos mil siete. -   
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DIARIO 

ASIENTO 

Se hace 

  

TA examen y calificación del documento precedente - dé 
2 A.FT6_ conformidad con los artículos 18 del Código de Comercio y 
E 6 del Reglamento del Registro Mercantil, ha resuelto 

669 | proceder a su inscripción en el: 

TOMO: 23.402 LIBRO: 0 FOLIO: 73 

SECCION: 8 HOJA: M-52204 

INSCRIPCION: 161 

constar la no inclusión de la/s persona/s nombradas a que se reliere 
la inscripción practicada en este Registro en virtud de este documento, en el 
Redistro de Resoluciones Concursales conforme a lo dispuesto en el artículo 61 
bis del Reglamento del Registro Mercantil 

  

cABASES 

  

az tidad: TELVENT rica Y TRANSF ORTE, SA. Ñ o 

P1917 

  

    

Aplicada 14 nedlcción de los R.D.L, 6/1999 y 6/2000- 

BIN GUANTIA: : > 
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0 HNOS > 2 8/M3: pcmcia 
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das JA 

  

; 

Madrid, 02 de JULIO de 2.007 Y 

EL REGISTRADOR 

y 

5 SETENTA, CON OCHENTA Y SEIS CÉNTIMOS 
de o Má 

  

E 

ida! GbHl, Los "abtículos. 333 RH y 80 RRM, SE HACE CONSTAR, que según resulta de los archivos 

dell Registro (artículos "12 y 79 RRM), la hoja registral de la entidad no se halla 
Yare, tégistial" alguño, | ni en la misma consta extendido asiento relativo a quiebra, 

uspensjón e eopos, o disolución. : o 
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AUTENTICACION.- YO, JUAN ALVAREZ-SALA WALTHER, NO- 
TARIO DE MADRID, DOY FE: Que las presentes fotocopias, son 
reproducción exacta del documento exhibido, que he tenido a la 
vista y devuelvo al exhibente, y que van extendidas 
en__1- folios de papel especial de los Colegios Notariales de 
España, los cuales sello con el de mi Notaria, y que llevan los 
números: el presente y los siguientes en orden.- Y así lo anoto 
en mi líbro Indicador con el número:_-T o ot 

4 3JUL, 2007 
Madrid, a 
  

A 
AA 

1 

. p A 

NA 

303383063 
   

 



  

  

ES TESTIMONIO LITERAL del documento exhibido, que se ha 
reproducido mediante fotocopia, al que me remito; lo libro yo, 
FERNANDO MOLINA STRANZ, Notario del Mustre Colegio de Madrid, 
en siete folios de papel timbrado de uso exclusivamente notarial, de la serie 
8Q, que son el presente y los seis anteriores en orden correlativo inverso y 
que rubrico y sello. Asiento numero VII-307 de mi libro indicador. ===am=o. 
En Madrid, a quince de Abril de dos mil ocho. 
DOY FE, 

  

  

¿1% PÚBLICA ES 
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Anostileflo legalización nica) 

(Convention de La Haye du $ octobre (461) 

(Real Decreto JA de 2 de octubre) 

Lo Pais: España 

Gl presente documento público 

2. Ha sido firmado por oO. F e erticefles Carr € 

N so $ 

ala a A cd 

3. Actuando en calidad de NOTANO 

  

    

   
   

    

    

  

   
   

4. Se halla sellado/timbrado con £l su Notaría 

CERTIFICADO 2109 y 
En Madrid 6. El   

Por el Decano del Colegio Notarial de_Madiw>—=>»., 

AE IA S ¿2i¡Con el número Az, 

   
       

       

      

  

eMoMtimbre; - 

A 
A 

EOL 
no a 

CA 
Don Ignacio Sfenz de Santamaria y Vierna 

Fipha delegada del Decano 

De conformidad cor; el 4 wi o : el numeral 4 CE Ue la Ley Notarial retormada mediante 6l Art, 18 ¿ tor Dec Sáp,N del 31 de Márzc dde 1978, publicado en ol 40 e Abri 12 de 19/8, quclas SIETE (7 e"Fotoscgs las precedente: sor jaa 
au 

£ guales a los originalas 
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SC "DE 2xhiber, Juedaride ar mi arotve fotuscopnas a Guevadui, 25 FER 2009 
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ELEVACION A PUBLICO DE ACUERDOS SOCIALES. 

elección de cargos.   

NUMERO DOS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE. -----$--- 

-ARE 
e q 

    

A 0 e, a . 
- 

sos o) se doM SABER 
A E » , . 

22 

En Madrid,Yni residencia, a tres de octubre de dos mil siete. Á 

Ante mi: IGNACIO PAZ-ARES RODRIGUEZ, Notario de esta 

  Capital y de su lustre Colegio. 

| COMPARECE 

DON MANUEL GASSET LORING, Wnayor de edad, casado, 

Abogado y vecino de Madrid, calle Nuñez de Balboa, numero 57. Con 

D.N.L numero 50.264.442.   

INTERVIENE 

En nombre y representación de la Compañía Mercantil Anóni- 

ma, denominada "TELVENT TRÁFICO Y TRANSPORTE, S.A.” y con 

Número de identificación Fiscal A-78-107349, de duración indefinida, 

domiciliada en Alcobendas (Madrid), calle Valgrande, numero 6, cons- 

tituida con la denominación de "SAINCO TRAFICO, S.A.”, mediante 

escritura otorgada el 11 de Diciembre de 1.985, ante el Notario de Sevi- 

lla, Don Alfonso Cruz Auñón, con el número 2.716 de su Protocolo. 

Inscrita en el Registro Mercantil número 2 de Madrid, al tomo 825 ge- 

neral, 800 de la 3%? Sección, folio 124, hoja número 68.400, inscrip- 

? ud A 

Ge A



  

    

ción 1?. Fueron adaptados sus Estatutos Sociales a la vigente Ley de 

Sociedades Anónimas en escritura autorizada por el Notario de Ma- 

drid, Don Juan Alvarez-Sala Walther, de fecha 23 de Diciembre de 

1.991, con el número 3.178 de Protocolo; inscrita ésta última escritura 

eu unión de la escritura de subsanación que se expresa a continua- 

ción, en el Registro Mercantil de Madrid, al tomo 3.051, folio 143, hoja 

numero M-52.204, inscripción 30?. Esta última escritura fué subsana- 

da en cuanto a los Articulos 2 y 36 de los Estatutos Sociales, mediante 

escritura autorizada por el Notario de Madrid, Don Juan Alvarez-Sala 

Walther, de fecha 19 de Mayo de 1.992, con el número 1.193 de Pro- 

tocolo. Y mediante escritura autorizada por el Notario de Madrid, Don 

Carlos Pérez Baudín, de fecha 5 de Mayo de 2003, con el numero 

1414 de su Protocolo, e inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al 

tomo 17019, libro O, folio 33, Sección 8*, hoja M-52204, inscripción 

89?, fue cambiada ésta última denominación por la expresada al prin- 

cipio.   

Su representación y facultades resultan: anna 

1.- De su cargo de Secretario del Consejo de Administración de 

dicha Sociedad ytargo que me asegura vigente en la actualidad y para 

el que es reelegido por un periodo de dos añosión los acuerdos adop- 

tados por el Consejo de Administración de dicha Sociedad, en su reu- 

nión de fecha 21 de Junio de 2007. 4ue son objeto de elevación a pú- 
A 

blico mediante esta escritura. 

  

  

2.- Y además, de los acuerdos adoptados por el Consejo de



AREA US EIN 4-ARES y 
Q Pgut PROS to 

E *% 
MS         

  

  

del 2) de Administración de dicha Sociedad, Don Manuel (: 

Loring, “on el Visto Bueno del Vicepresidente de dicho Consejo, Don 

José Montoya Perez kuyas firmas considero legítimas. Dicha certifica- 

ción la incorporo a esta matriz.   

El señor Montoya fue nombrado Vicepresidente del Consejo de 

Administración de dicha Sociedad, cargo que el compareciente me 

asegura se halla vigente en la actualidad, mediante los referidos 

acuerdos del Consejo de Administración que son objeto de elevación a 

público en la presente escritura. Y   

Manifiesta el compareciente que no ha variado la capacidad ni 

la personalidad jurídica de su Sociedad representada. e 

En cumplimiento del mandato establecido en el artículo 98.1 de 

la Ley 24/2001 y con los efectos previstos en su párrafo 2”, hago cons- 

tar que considero y califico al compareciente como suficientemente 

legitimado para, en la representación indicada, otorgar la presente es- 

critura, por resultar a mi juicio, de lo expresado anteriormente, que os- 

tenta representación bastante para formalizar el negocio jurídico que 

luego se expresa, en los términos y condiciones estipulados en este 

  

 



instrumento público.   

Tiene, a mi juicio, el señor compareciente, según interviene, ca- 

pacidad legal suficiente para otorgar esta escritura calificada en el en- 

cabezamiento de la presente, y al efecto, Y. 

OTORGA 

Que da cumplimiento, mediante su elevación a público en la 

presente escritura, a los acuerdos adoptados por el Consejo de Admi- 

nistración de la Sociedad representada por el compareciente, denomi- 

nada "TELVENF-PRAEICO Y TRANSPORTE, S.A.'Yen su reunión de 

fecha 21 de Junio de 2007, «tenidos en la certificación unida a esta 

matriz, en la siguiente forma:   

Quedan reelegidos Presidente, Anicepresidente YA Secretario, Y 

respectivamente, por un periodo de dos años Mel Consejo de Adminis- 

tración de la Sociedad citada, Don Pedro Bernad Herrando Hon José 

Montoya Pérez Y Don Manuel Gasset Lorino, Éuyos datos personales 

constan en la certificación unida a esta matriz.   

Dichos señores, presentes en el acto de la reunión de dicho 

Consejo, aceptaron sus cargos y manifestaron expresamente no estar 

incursos en las incompatibilidades de las Leyes expresadas en dicha 

certificacion.   

El señor compareciente, según interviene, complementa dicha 

certificación unida a esta matriz, en el sentido de hacer constar que los 

acuerdos adoptados en la reunión de dicho Consejo de Administración 

estaban incluidos en el Orden del Dia y fueron tomados con el quorum 

/



anos lbganiricaión unica) 

(Convention de La taje du 5 ociolre 1061) 

(Real Decreto 2434/1878, de 2 de octubre) 

Lo Pais: España Y 
El presente documento público : A 

2. Ha sido, firmado por LD, A add Sr Curl (0 

ASC AA NS Y, 

3. Actuando en calidad de NOTARIO > Y 

Se halla sellado/timbrado con el de su Notaría 

CERTIFICA TMO 

$. En Madrid 6 1 2 0 ENE, 200% 
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     Don Ignacio Sáenz de Safitamana y Vierna 
Tirma delegada del Decano 
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AUTENTICACIÓN.- YO, IGNACIO PAZ-ARES RODRÍGUEZ, 

NOTARIO DE MADRID, DOY FE: Que las presentes fotocopias son 

  

reproducción exacta de su original que he tenido a la vista y devuel- 

vo al exhibente, y que van extendidas en 1 E folios del pa- 

pel especial de los Colegios Notariales de España, todos los cuales 

sello con el de mi Notaría y que llevan los números el presente y los 

mp _ siguientes en orden.- A q »/ ( N e 

Madrid, a 27 de agosto de 2.008 
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AUTENTICACION.- YO, JUAN ALVAREZ-SALA WALTHER, 
NOTARIO DE MADRID, DOY FE: Que las presentes fotocopias son 
reproducción exacta del documento exhibido, que he tenido a la vista 

y devuelvo al exhibente y que van extendidas en a ASA folios de 
papel especial de los Colegios Notariales de España, los cuales sello 
con el de mi Notaria y que llevan los números: el presente y los si- 
guientes en orden.- Y así lo anoto en mi Libro Indicador con el nume- 
ro:_ SS 

Pooh
 

17 ENE, 2006 
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REGISTRO MERCANTIL DE MADRID y 
Príncipe de Vergara, 94 - 28006 MADRID 

ta 

EL REGISTRADOR MERCANTIL que suscribe previo examen 
calificación del documento precedente de conformidad con 

os artículos 18-2 del Código de comercio y 6 del Reglamen-., 
, . o to del Registro Mercantil, ha resuelto proceder a su inscripción! 

DOCUMENTO DAME en el: 
l . PRESENTADO EC PORO 2001, FOO 143, HOJA UeB2c0a, TOBCIO 

AA mort 26, en unión (e cuola de le 
- CN . a Zn. . . . 

DIARIO | | da en Cadeia el 10 Co riuvo de 1660 
, , " 1, 

¡NE deluner, con elo onénexso 1, IU2 e is 

ASIENTO SS “"otocola, 
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z Madrid, : 4 de dulirs 0 TORO. 
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a EL REGISTRADOR, 
5 Ha 
X£ N 

: , e r - . 

E Besesbeclerada, Um rito ria O nesetas. 
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CLASE 82 

, . 

O AY 

124 R.R.M. 

co 

Y en 
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16869095   

     
“A y 

=úso0' 00— coda aX a 

denada en el art. 

bistro Mercantil, 

1.991. 
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Y ANEAO a la conja auléntica del instro- 

tocan FO DL: OS NAO VA EZ 

ps PSALUNTA, bilo corras Be Lead 

pera lá consiguación de sotas por los Registros 

y Oficinas Públicas.   r 
; 

y a Y ví mt STOB 

porta 
Y 

Poma a e 

OS 277? ne 

Ro 

ea 

0 li e 
os 5d 

MENO 

SE SUSPENDE LA INSCRIPCION del precedente documento por comprender 

logs siguientes defectos que impiden practicarla: 

Existe modificación de objeto con relación 

y ¡no se acredita" que haya acuerdo sobre este punto ni 

150 L.S.A. y 163 R.R.M.. 

El art. 36 de los estatutos viola lo dispuesto en los arts. 9 L.S,.A., 

y Resoluciones de 18 y 20 de Febrero de 1.991 y posteriores 

wordantes. 

al que figura inscrito, 

la publicación 

cumplimiento del artículo 62,3 del vigente Reglamento del 

extiendo la presente en Madrid, a 13 de Febrero de 

El Registrador, 

  



TI OLA Avdasfeina Victorias93 Madrid - 

EL BANCO HISPANO AMERICANO, Sa As Sucursal 0611 Ayvdaeíeina Victoria, 53 
de Madrid, y en su nombre y representación De FRANCISCO MIGUEL ALFAGEME 
CASAS y D%. PILAR FERNANIEZ MEYA, 

       

           

  

e TZ 
JE O . 

12 <= 3 CERTIFICAN: $ 
| » 
. . 

ue con fecha 20.de diciembre de 1.991 en la cuenta corriente abierta 
sta oficina, núm. 6947-6 a nombre de SAINCO TRAFICO,S.A. se han -. en e 

(cuatrocientos cincuenta millo=. ingresado la cantidad de 450.000.000,- 
nes) de pesetas. 

Y para que así conste, a los efectos oportunos se firma la presente en. 
Madrid, a veinte de diciembre de mil novecientos noventa y uno. 

    

  

/ 

ES PRIMERA COPIA que concuerda bien y fielmente 
con su original obrante en mi protocolo de instru- 
mentos públicos, correspondientes al afo mil nove- 
cientos noventa y uno. Y para la Sociedad otorgante, 
la expido en trece folios de clase 8%, números: 

en orden y el del 0Y3877982, los once siguientes 

rubrico y sello en presente, que signo, firmo, 
Madrid, a ocho de Enero de mil novecientos. noventa 
y dos.- 
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CLASE 8a LIS 

  

Fear 

BEAN 

> 
la Junta General conservará 

todas las facultades, incluso las de celebrar Sus reuniores anuales 

ARTICULO 40: — Mientras dure la liquidación, 

  

y - 

cuantas extraordinarias fueren convenientes Convocar conforme a las dis. 
Posiciones legales en vigor, y a ello corresponderá asímismo la de aprobar 
dicha liquidación y la de dar finiquito a ellas. 

ARTICULO 41: Terminada la liquidación, el haber líquido que resultare se 
distribuirá Aroporcionalmente entre el capital desembolsado. -—"*=-=——= 

Está la firma de Manuel Gasset.- Rubricado.--éa TTTTTT 

a ia] 

A A AP XP A PP e A A A A A O A O O O 

DOCUMENTO UNIDO NUMERO TRES. ==-==-==- CTTTTTTTRTTTTTTTA



  

resultado, para una vez revisados e informados por los Auditores de Cuentas, 

cuando sea necesarío, ser presentados a la Junta General. 

ARTICULU 35: Las cuentas anuales se aprobarán por la Junta General, la 

cual resolverá sobre la aplicación del resultado del ejercicio, de acuerdo 

con el balance aprobado, y en los términos conforme a la legislación vigen 

te y a estos Estatutos. 

ARTICULO 36: — La remuneración de los Administradores será fijada por la 

Junta General, pudiendo consistir, bien en una cantidad fija o en una par- 

ticipación en los beneficios, con las limitaciones que al efecto establece 

la Ley, y sin que en este último caso, la participación pueda exceder del 

cinco por ciento de los beneficios sociales. 

ARTICULO 37: La Junta General fijará en el acuerdo de distribución de di 

videndos, el momento y la forma de pago. 

El Consejo de Administración podrá acordar la distribución de cantidades a 

cuenta de dividendos en los términos previstos en la Ley. 

TITULO Y 
  

DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD 

ARTICULO _3B: La Sociedad se disolverá en los supuestos previstos eri la 

legislación vigente. / 

ARTICULO_39: La Junta General que acuerde la disolución de la Sociedad 

designará une o tres liquidadores para llevar a efecto la liquidación pro 

cedente, los que asumirán las facultades que les confiere la Ley.
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CLASE 88a las disposiciorta FO primero del presente artículo. 

WATTT ME 

, Corresponde al Organo de Administración, en términos generales, las 

” facultades más amplias para acordar sobre los asuntos de la Sociedad, 

, salvo aquellos reservados especialmente a la Junta Ceneral, por la 

Ley o estos Estatutos. _ 
” 

e ARTICULO 31: Cuando todas las acciones sean nominativas el Organo de Ad- 

ministración podrá, en los casos permitidos por la Ley, suplir las publica 

+ ciones establecidas legalmente por una comunicación escrita a cada accio-- 

nista o interesado, cumpliendo en todo caso lo prevista por la Ley. 

=
>
 

ARTICULO 32: El Consejo de Administración cumpliendo lo establecido" 'en 

el artículo 140 de la L.S.A. podrá design de su seno una Comisión Ejecu- 

tiva o uno o varios Consejeros Delegados y determinando las personas que de 
  

ben ejercer dichos cargos y su forma de actuar, pudiendo delegar en ellos 

total o parcialmente, con carácter temporal o permanente, todas las facul- 

tades que no sean indelegables conforme a la Ley, 

El Consejo de Administración podrá delegar también con carácter permanente 
  

sus facultades representativas en uno a más Consejeros, Ydeterminando, si 

son varios, sí han de actuar conjuntamente o pueden hacerlo por separado. 

to dispuesto en este artículo se entiende sín perjuicio de los apoderamien 

tos que puedan conferirse por los Organos competentes a cualquier persona. 

o TITULO 1V 

DEL BALANCE Y REGIMEN DE BENEFICIOS. 

ARTICULO 33: El ejercicio social comenzará el día primero de Enero y ter- 

minará el treinta y uno de Diciembre de cada año. / 

ARTICULO 34: El Consejo de Administración dentro del plazo legal formulará 

0Nr483101 
| 

!



  

12) 

13) 

14) 

16) 

17) 

18) 

los empréstitos mediante emisión de obligaciones, deberán ser acorda- 

dos por la Junta General, constituída con el carácter de extraordina- 

ria. - co Ey 

Solicitar, obtener, adquirir, ceder y explotar patentes de todas las . UN 

clases, modelos de utilidad, marcas, privilegios, lícencias, concesio : 

nes, y en general, toda clase de derechos de propiedad industrial,  - - 

así como concesiones administrativas. 

Celebrar toda clase de operaciones bancarias sin limitación alguna, y 

en consecuencia, constituir y retirar depósitos y consignaciones, 

abrír y seguir, cerrar y liquidar cuentas corrientes y de crédito en 

los Bancos, íneluso el de España, el de Crédito a la Construcción, el 

de Crédito Agrícola y demás Banca Oficial, así como el Instituto de 

Crédito a Medio y Largo Plazo, Cajas de Ahorro y otros -establecimien- 

tos, con o sin garantía, bajo toda clase de condiciones. 

Líbrar, aceptar, endosar, descontar, garantizar, cobrar y negociar le 

tras. de cambío, pagarés, cartas órdenes, cheques, facturas y otros 

documentos de giro y comercio. 

Determínar la inversión de los fondos disponibles y el empleo de la 

reserva disponible. 

Fijar el importe de las amortizaciones ordinarias y extraordinarias, 

siempre que lo acuerde la Junta Ceneral. . 

Formar las cuentas que deban ser sometidas 3 la Junta General, presen o 

tar una memoria sobre estas cuentas y la situación de los negocios so 
.> 

ciales y proponer la fijación de los dividendos a repartir. os o» 

Someter a la Junta General las proposiciones de modificación o adición 0% 

a los presentes Estatutos y de aumento o disminución de capital social, 

así como de cuanto se refiera a prórroga, fusión o disolución de la So 

ciedad, conforme todo ello a lo previsto en las Jeyes. 

La enumeración de las facultades efrorenalaas en los párrafos anterio- 

res, no tiene carácter limitativo y deja subsistentes en toda su ampli



    

6) 

7 .
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9) 

10) 

241)   
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ASE 82 PESETAS. 

“pil igaciones, liquidar cuentas, fijar y liquidar saldos y Formalizar 

recibos y descargos. 

Comparecer y actuar ante el Gobierno y la Administración Pública, an- 

te autoridades de todos los Órdenes y categorias formulando toda clase 

de pretensiones lÍcitas, siguiendo los expedientes por todos los trámi 

tes, instancias e incidencias, hasta obtener su resolución, así como 

los recursos que procedan respecto de las mismas, incluso los extraor- 

dinarios de casación y revisión y apartarse y desistir de sus preten- 

siones y expedientes en cualquier estado de procedimiento. 

Representar a la Sociedad ante los Tribunales de todos los órdenes, cla 

ses y grados, tanto activa como pasivamente, desistir de las actuacia- 

nes en curso y otorgar poderes a Procuradores y Letrados com las facul- 

tades usuales para pleitos. 

Consentir y tealizar compras, ventas, permutas, transacciones, cesiones, 

arriendos, subarriendos y otras cualesquiera adquisiciones y enajenacio 

nes onerosas de bienes muebles e inmuebles, establecer, ejercitar y re- 

nunciar derechos de tanteo, retracto, y acciones y condiciones suspensi 

vas, resolutorías y tescíisorias. Realizar toda clase de actos hipoteca- 

rios, agrupaciones, segregaciones, divisiones de fincas. 

Intervenir en toda clase de subastas y concursos, oficiales o particula 

res, haciendo proposiciones y aceptando adjudicaciones, constituyendo, 

retirando fianzas, incluso de la Caja General de Depósitos, y para todo 

ello, otorgar y firmar los documentos públicos y privados que sean per- 

tinentes. 

Aceptar, ratificar, posponer o subrogar, dividir, amp.iar y reducir, —- 

constituir y cancelar, total o parcialmente, hipotecas, censos, servi- 

dumbres, fianzas, incluso en la Caja General de Depósitos, embargos, - 

anotaciones preventivas y atras gravámenes y obligaciones de cualquier 

000 Y y renunciar a toda clase de privilegios y acciones mediante 

pago. 

Contratar empréstitos, préstamos y antícipos con o sin interés, prenda, 

hipoteca u otras garantías bajo toda clase de condiciones. Sin embargo,
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por el Secretario un Acta, en la que se hará constar los Consejeros asis- 

tentes y representados, un resumen de lo tratado, expresión de los acuer- 

dos tomados y el resultado de las votaciones. 

El acta del Consejo podrá ser aprobada por el mismo a continuación de ha- 

berse celebrado, y, en su defecto, en su primera reunión posterior. El az 

ta aprobada, en cualquiera de estas dos formas, tendrá fuerza ejecutiva a 

partir de la fecha de su aprobación... 

ARTICULO 30: La representación de la AAA en juicio o fuera de él, 

orresponde al Consejo de Administración teniendo facultades, lo más  am- 

pliamente entendidas, para contratar en general, realizar toda clase de 

actos y negocios, obligaciones o dispositivos, de administración ordina-- 

ría y extraordinaria y de riguroso dominio, respecto a toda clase de bie- 

nes, muebles, inmuebles, divero, valores mobiliarios y efectos de comercio, 

sin más excepción que la de aquellos asuntos que sean competencia de atros 

órganos o no estén incluídos en el objeto social. 

A título enunciativo y no limitativo, se enumeran las siguientes faculta- 

des: 

1) Fijar los gastos generales de la administraicón y establecer su régimen 

interior. 

2) Celebrar contratos de todas clases, incluso los de constitución de so- 

ciedades. 

3 o
 Tratar, transigiír y comprometer en arbitraje privado los asuntos de la 

Sociedad. 

4) Nombrar y separar todos los representantes, agentes o empleados, fijar 

.o
 

: 
no

 
c
a
.
 

4 

sus atribuciones y sueldos y concederles gratificaciones. : ys 

5) Reclamar y percibir cuantas cantidades en metálico, efectos, valores y z 

otras especies deban entregarse a la Sociedad, sean quienes fueren las 

personas o Entidadez obligadas al pago, incluso el Estado, la Província 

y los Municipios, la índole, cuantía, denominación y procedencia de las
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ARTICULO 24: La Sociedad estará regida y administrada por un Consejo de 
AN cd 

Administración compuesto por tres miembros como mínimo y catorce como máxi 

mo. / 

Los Administradores ejercerán su cargo durante el plazo de dos años, pudien 

  

do ser reelegidos una o más veces, por períodos de igual duración. 

ARTICULO 25: Si durante el plazo para el que fueron nombrados los Admi- 

nistradores se produjesen vacantes, el Consejo podrá designar entre los 20 

cionistas las personas que hayan de ocuparlas hasta que se reúna la prime- 

ra Junta General. 

ARTICULO 26: El Consejo elegirá de su seno un Presidente, un Vicepresiden 
AAA A . 

te y un Secretario, que podrá ser o no Consejero, 

ARTICULO 27: El Consejo se reunirá cuantas veces lo convoque el Presiden 

te quien haga sus veces. 

El Consejo de Administración quedará válidamente constituído cuando concurran 

a la reunión, presentes o representados, Ja mitad más uno de sus componente 

Si alguno de los Consejeros no pudieran asistir, podrá delegar su represen- 

tación en otro Consejera por medio de carta u otro documento que así lo acre 

dite. 

Corresponde al Presidente dirigir las deliberaciones del Consejo y someter 

a votación los asuntos incluídos en el Orden del Dia. 

ARTICULO 28:' Los acuerdos del Consejo de Administración se a ma- 

yoría absoluta de volos de los Consejeros presentes o representados, Y salvo 

los acuerdos que la Ley exija mayoría reforzada. 

ARTICULO 29: De cada reunión del Consejo de Administración se extenderá



erito con derecho a voto, Jos acuerdos a que se refiere el párrafo anterior 

lsóálo podrán adoptarse válidamente con el vota A de los dos tercios 

del capital, presente o representado en la Junta. 

ARTICULO 19: Tendrán derecho a asistir a las Juntas Generales, todos los 

titulares de acciones inscritos en el libro de socios, con cinco días de 

antelación á aquél en que hayá de celebrarse la Junta. 

  

ARTICULO 20: Todo accionista podrá hacerse representar en la Junta General 

por medio de otra persona, debiendo ser igualmente accionista. La represen- 

tación deberá conferirse por escrito y con carácter especial para cada Jun- 

ta. Esta facultad de representación se entiende sin perjuicio de lo estable 

cido por la Ley pará los casos de representación familiar y de otorgamiento 

de poderes generales, 

ARTICULO 21: Las Juntas Generales serán presidídas por el Presidente del 

Consejo de Administración quien dirigirá los debates y cuidará del buen or- 

den de t/restón. Actuará de Secretario el que lo sea del Consejo de Adminis 

tración.VYA falta de éstos, serán sustituidos por los accionsitas que elijan 

para el caso los socios asistentes a la reunión. 

ARTICULO 22: Los acuerdos se tomarán siempre por mayoría de votos, prgysen- 

tes o debidamente representados, sálvo disposición legal en contrario. Cada 

acción confiere derecha a un voto en la Junta General. 

ARTICULO 23: El acta de la Junta podrá ser aprobada por la propia Junta a 

continuación de haberse celebrado ésta y, en su defecto, dentro del plazo 

de quince días, por el Presidente y dos Interventores, uno en representa- 

ción de la mayoría y otro de la minoría. 

£l acta aprobada en cualquiera de estas dos formas tendrá fuerza ejecutiva 

a partír de la fecha de su aprobación.
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al exija requisitos distintos para Juntas que traten asuntos determinados, 

en cuyo caso se deberá observar lo especificamente determinado. 

ARTICULO 15: Si la Junta General, debidamente canvocada, no se celebrara 

en prímera convocaloría, ni se hubiere previsto en el anuncio la fecha de 

la segunda, deberá ser ésta anunciada con los mismos requisitos de publici 

dad que la primera, dentro de los quince días siguientes a la fecha de la 

Junta no celebrada y con ocho días de antelación a la fecha de la reunión. 

ARTICULO 16: El Consejo de Administración podrá convocar Junta General Ex 

treordínaria, siempre que lo estime conveniente a los intereses sociales. 

Deberá asímismo convocarla cuando lo solicite un número de socios que repre 

senten, al menos, el 5% del capital social, expresando en la solicitud los 

asuntos a tratar en la Junta. En este caso, la Junta deberá ser convocada - 

para celebrarse dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que se 

hubiese requerido notarialmente al Consejo de Administración para convocar 

la. 

Los Administradores confeccionarán el Orden del Oia, incluyendo necesaria- 

mente los asuntos que hubiesen sido objeto de la solicitud. 

ARTICULO 17: No obstante la dispuesto en los artículos anteriores, la Jun 

ta se entenderá convocada y quedará válidamente constituida para tratar - 

cualquier asunto, siempre que esté presente todo el capital social y los 

asistentes acepten por unanimidad la celebración de la Junta. 

ARTICULO 18: Para que las Juntas Cenerales de ficcionistas tanto Ordinarias 

como Extraordinarias queden válidamente constituidas, será necesaria en pri 

mera convocatoria ja concurrencia de accionistas, presentes o po 

que posean, al menos, el 51% del capital suscrito con derecho a voto. “in se 

gunda convocatoria será suficiente la concurrencia del 35% de dicho capital. 

Cuande concurran accionistas que representen menos del 50% del capital sus-



DS 

DE LAS JUNTAS GENERALES 

D: Los centontstas constituidos en Junta General debidamente con    Junta. 

Todos los socios, incluso los disidentes y los que no hayan participado en 

la reunión, quedan sometidos a los acuerdos de la Junta General, sin perjui 

cio de Jos derechos y acciones que la Ley les reconoce. 

ARTICULO 11: Las Juntas Cenerales podrán ser Ordinarias o Extraordinarias. 

ARTICULO 12: La Junta General Ordiraría previamente convocada al efecto se 

reunirá necesariamente dentra de los seis primeros meses de cada ejercicio 

para: 

a) Censurar la gestión social. 

b) Aprobar, en su caso, las cuentas del Ejercicio anterior. 

c) Resolver sobre la distribución del resultado. 

d) Nombrar y reelegir a los Administradores. 

Las Júntas Generales se celebrarán en la localidad donde la Sociédad tenga 

su domicilio. 

drá la consideración de Junta General Extraordinaria. 

articuo uy La Junta General deberá ser convocada por el Consejo de Admí- 

ON ARAN anuncio publicado en el Boletín Oficial del moro Mer 

cantilty en uno de los diarios de mayor circulación en la provincia,%*por lo 

menos, quince días antes de la fecha fijada para su celebración. 

El anuncio expresará la fecha de la reunión en primera convocatoria y todos 

los asuntos que han de tratarse. 

Podrá asimismo hacerse constar la fecha en la que, si procediera, se reunirá 

la Junta en segunda convocatoria. €utre la primera y la segunda reunión debe 

rá mediar, por loa menos, un plazo de veinticuatra horas. 

pa 
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CLASE 84 
FUE los treinta dias siguientes a la recepción de la comunicación de 

compra que debió realizarse al Organo de Administración. Transcurrido 

dícho plazo, el oferente quedará en libertad para transmitir las accio- 

nes en las mismas condiciones y plazo que si no hubiese existido dicha 

comunicación. 

En el caso de que ningún socio ejercite su derecho, la Sociedad podrá ad- 

quirír estas acciones para ser amortizadas, previa reducción del capítal 

social, en los términos prevístos en la legislación vigente. 

En todo caso transcurridos dos meses desde la notificación al Organo de 

Adoinistración sin haber recibido respuesta, se podrá disponer libremente 

de las acciones ofrecidas, siempre que tal venta o cesión tenga lugar den 

tro de los treinta dias naturales siguientes y en las condiciones conteni 

das en la notificación dirigida al Consejo de Administración. Y 

En los supuestos de apremio, adjudicación forzosa, realización de prenda, 

y Cualquier otra enajenación de acciones independientes de la voluntad, el 

adjudicatario deberá comunicar al Organo de Agyministración, por conducto 

fehaciente el hecho y las circunstancias de la adquisición, siguiéndose - 

las reglas previstas en este artículo. Sin embargo, en caso de procedimien 

to Jjudícial o administrativo de ejecución, la Sociedad deberá presentar un 

adquírente, que desee adquirir las acciones uy ofrecerse a adquirirlas ella 

mísma, en los términos y con los límites previstos por la Ley. 

La Sociedad no reconocerá valor ni eficacia alguna a las transmisiones de 

acciones que no se ajusten a las normas contenidas en este artículo. 

TITULO 111 

REGIMEN Y ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD 

RTICULO 9: La Sociedad estará regida y administrada por la Junta Gene 

E ral de Accionistas y por el Conseja de Administración.



  

por carta 

certificada, dirigida al Organo de Administración, expresando el número de 

acciones que desee transmitir, el precio por acción, el nombre del presunto 

adquirente y las demás circunstancias de la operación. 

El Organo de Administración, dentro de.los quince días siguientes al recibo 

de la carta certificada, comunicará a los demás accionistas el ofrecimiento 

de acciones. Estos, en el plazo de treinta días contados a partir de la [fe- 

cha en que hayan recibido aquella comunicación, manifestarán al Organo de 

Administración, por la misma vía, su deseo de adquirir la totalidad o parte 

de las acciones ofrecidas y su conformídad o disconformidad. con el precio. 

Sí transcurrido dícho plazo el Organo de Administración no ha recibido nin- 

guna comunicación de compra, lo hará saber al oferente dentro de los 15 días 

siguientes, quien desde ese momento y durante un plazo máximo de tres meses, 

queda en libertad para transmitir las acciones ofrecidas en venta, siempre 

que la transmisión se realice a las mismas personas y en dos mismos términos 

y condiciones especificados en la oferta. Y 

En el caso de que la oferta haya sido aceptada por los demás accionistas en 

cuanto a las acciones a transmitír y al precio, si fueren varios los aceptan 

tes, la adquisición se realizaría por éstos en proporción al número de accio 

nes de la Sociedad de que sean titulares, salvo pacto expreso entre dichos 

aceptantes en contrario. 

Si la oferta ha sido aceptada en cuanto a las accíones a transmitir, pero no 

en cuanto al precio, éste será el que corresponda a su valor real determinado 

por el auditor de cuentas de la Sociedad y si la Sociedad no estuviera obliga 

da a la verificación de las cuentas anuales, por el auditor que, a solicitud 

de cualquier interesado, nombre el Registrador mercantil del domicilio social. 

Si el accionísta oferente no aceptase el precio así fijado, podrá retirar la 

oferta, siendo de su cuenta todos los gastos derivados de la expresada inter 

vención. 

En el subuesto de que algún accionista haya aceptado la oferta en cuanto a 

las acciones de transmitir y al precio, la transmisión deberá realizarse den 

«
>
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ARTICULO 3: La Sociedad tiene su domicilio en Madrig. Y 

calle de Santiago Rusiñol, numero 12, quedando facul- 

  

tado el Consejo de Administracion para trasladar el - 

áomícilio social dentro del mismo termino munícipal.- 

El Consejo de Admínistracio: podra establecer, supri- 

mir o trasladar Sucursales, Delegaciones, Agencias o- 

representaciones que estime convenlentés en cualquier 

punto de España o del extranjero. , ¿ 

ARTIÉULO 4: La duracion de la Sociedad sera indefini- 
da + dio comíenzo sus operaciones el día de la firma- 

de la escrítura de constitucion. 

TITULO II 

DEL CAPITAL SOCIAL Y DE LAS ACCIONES 

ARTICULO 5s El capital social es de OCHOCIENTOS CIN=- 

CUENTA MILLONES DE PESETAS, representado por ochenta- 

y cinco mil acciones nominativas de una sola serle, - 

de NIEZ MIL, PESETAS de valor nominal cada una, numera 

das correlaf.ivamente del uno al ochenta y cinco mil,- 

ambos inclusive. Todas las acciones estan totalmente- 

suscritas y desmmbolsadas. ' 

Las.acciones estaran representadas por medio de - 

titulos, que podran incorporar una o mas acciones de- 

la misma serle, estarán enumeradas correlativamente, - 

se extenderan en libros talonarios, contendran como - 

minimo las menciones exigidas por la ley e iran firma 

das por un administrador, cuya firma podra fígurar - 

ímpresa mediante reproduccion mecánica, cumpliendose- 

lo dispuesto en la Ley. : 

ARTICULO 6: La accíon confiete a su titular legitimo” 

la condicion de socio y le atribuye los derechos reco 

nocídos en la Ley y en estos Estatutos. 

ARTICULO 7: Las acciones son indivisibles., Los copro- 

pletarios de una accion habran de designar una sola - 

persona para el ejercicio de los derechos de socio y - 

responderan solidariamente frente a la Sociedad de cuan=- 

tas obligaciones se deriven de la condícion de gucionista. 

 



  

  

informáticas así como de aparatos científicos, de con- 

trol, de medida e instalación, reparación y mantenimien ea 

to de los mismos. 7 > 

Fabrícar, desarrollar, comercializar, mantener e insta 

lar toda clase de aparatos y sistemas de seguridad, en 7 

  

particular mediante la instalación y mantenimiento de 

sistemas físicos, electrónicos, visuales, acústicos 0 o 

instrumentales de vigilancia y protección y especialmen 

te relacionados con equipos, balizamientos, obras civ] 

les, sistemas e ingeniería aplicada para la ordenación, 

regulación, control y medida de la señalización del trá 

fico viario en toda su extensión. Asímismo, asesora- 

miento y amplificación de instalaciones de seguridad. 

Las actividades enumeradas podrán también ser desarrolladas por 

la Sociedad, total o parcialmente, mediante la. participación en 

otras Sociedades con objeto análogo. 

Quedan excluídas todas aquellas actividades para Cuyo ejercicio . +. 1: 

la Ley exija requisitos especiales que no queden cumplidos por - 

esta Sociedad. 

e 2 |
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ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD 

SAINCO TRAFICO, S.A. 

TITULO. 1 

DENOMINACION 'DE LA SOCIEDAD, OBJETO, DURACION Y DOMICILIO. 

por los presentes Estatutos y por las disposiciones legales que le 

de aplicación. 

ARTICULO 2: 

ARTICULO 1: La Sociedad se denomina “SAINCO TRAFICO, S.A.* v, se rige 

sean 

La Sociedad tíene por objeto: 

Obtener, comprar, vender, transmitir y explotar concesio- 

nes, privilegios y patentes; desarrollar, construir, - 

montar, explotar, reparar, conservar, importar, exportar, 

vender y alquilar toda clase de máquinas, aparatos e ins 

lalaciones; desarrollar, construir, montar, explotar, re 

parar, conservar, importar, exportar, vender y alquilar 

conjuntos, subconjuntos, piezas sueltas y materiales pa- 

ra todas las aplicaciones eléctricas, electrónicas e -



    

  

Las acciones estarán representadas por medio de títulos, que 
podrán incorporar una o más acciones de la nmisma serie, 
estarán enumeradas correlativamente, se extenderán en libros 
talonarios, contendrán como mínimo las menciones exigidas 
por la ley e irán firmadas por un administrador cuya firma 
podrá figurar impresa. mediante reproducción mecánica, 
cumpliéndose lo dispuesto en la Ley. 

22) Modificar los Estatutos Sociales para adaptarlos en lo 
" preciso al texto Refundido dela Ley de Sociedades Anónimas 

de 22 de Diciembre de 1989. VIgualmente se aprueba el Texto 
. Refundido de los Estatutos Sociales adaptados a la vigente 
Ley de Sociedades Anónimas, que se. une como Anexo a este 
Acta. 

32) Facultar al Presidente del Consejo D. Fablo Durán T ornberg Y 
y al Secretario del mismo D, Manuel Gasset Loring Vpara que 
cualesquiera de ellos, indistintamente, en nombre y 
represéntación de la Sociedad, otorguen los documentos 
públicos o privados que requiera la formalización o el 
cumplimiento de los acuerdos adoptados,Y soliciten las 
oportunas inscripciones en el Registro Mercantil, y en 
general, firmen cuantos documentos sean necesarios a tal 
efecto, entendiéndose este apoderamiento en el sentido más 
amplio que. en Derecho se requiera, dentro' de 1los' citados 
fines específicos. , 

Lo inserto concuerda con el Libro de Actas al que me.remito y 
para que conste y surta los efectos correspondientes, expido la 
presente Certificación, con el. Visto Bueno del'Sr. "Presidente, 
en Madrid, a 20 de Diciembre de 1991. -—_""——"==- A e e 

EL SECRETARIO.- Mánuel Gasset.- V2B2 SR. PRESIDENTE.,- Pa- 

blo Durán. Rubricadas. A e 

DOCUMENTO UNIDO NUMERO DOS, === ——————— "===
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D. MANUEL GASSET LORING, Secretario del Consejo de Administración 
de SAINCO TRAFICO, S.A. (SAINTRASA), Compañía domiciliada social 
y físicamente en Madrid, calle Santiago Rusiñol, n2 17, Folio 
109, Tomo 825 General y 800 de la Sección 3 del libro de 
Sociedad, con C.T1.F. número A-78-107.349. 

CERTIFICA: 

Que en la reunión de la Junta General Extraordinaria Universal 
de accionistas de esta Sociedad, celebrada en el domicilio 
social, sito en Madrid, C/ Santiago Rusifñiol, n2 12, el día 20 de 
Diciembre de 1991 a las 11 horas, con asistencia personal de la 
totalidad del ' Capital social, acordaron por unanimidad 
constituirse en Junta Universal y aceptaron por unanimidad el 
Orden del Día, se tomaron igualmente por unanimidad, entre otros 
los siguientes acuerdos: 

12) Ampliar el capital social en Cuatrocientos cincuenta 
millones de pesetas (450.000.000,-Pts.), mediante la emisión 
y puesta en circulación de 45.000 acciones nominativas de 
10.000 pesetas de valor nominal cada una, representadas por 
medio de títulos numerados correlativamente 'del"40.001 al 
85.000 ambos  —ínclusive. Las. acciones deben ser 
desembolsadas, en metálico en su totalidad, en el- momento 
de la suscripción. ma 

Estas acciones tendrán una vez desembolsadas totalmente, los 
mismos derechos políticos y económicos que las ya emitidas. 

Las acciones emitidas, son suscritas Y desembolsadas -en este 
acto en su totalidad, por el actual y único accionista de 
la Sociedad en ejercicio de su derecho de suscripción 
preferente de dichas acciones, la efectividad del desembolso 
en metálico de dichas acciones se acredita mediante los 
correspondientes certificados bancarios. : 

En consecuencia las acciones emitidas números 40.001 al 
B5.000 ambas inclusive, quedan adjudicadas a S.A. DE 
INSTALACIONES DE CONTROL, S.A. (SAINCO). 

Modificar, en consecuencia, el artículo 5 de los Estatutos 
Sociales de Sainco Tráfico que quedará redactado como - 
sigue: 

"Artículo 5" : El capítal social es de 850.000.000 Pts. 
representado por 85.000 acciones. nominativas de una sola 
serie de 10.000 pesetas de valor nominal cada una, numeradas 
correlativamente del 1 al 85.000, ambos inclusive. Todas 
las acciones están totalmente suscritas y desembolsadas.



   esta escritura y así protocolizados, y firmados por 

el señor compareciente, según interviene, y no se 

transcriben aquí, dándose por reproducidos a todos 

  los efectos legales. - 

QUINTO.- El señor compareciente complementa la 

certificación incorporada a esta matriz en el 

sentido de hacer constar lo siguiente: mk 

Que el Acta de la reunión de la Junta a que se 

“refiere dicha certificación fué aprobada por la 

propia Junta unánimemente al Tinal de la reunión y 

"firmada por” tódos “108 asistentes; - y que todos los 

" acuerdos “adoptados “se. encontraban dentro del Orden 
a dor trojan E erro 

"del Dia.2 —- A e e   

Hago * las Peservas” yo adverténcias legales, en 

particular "las" de carácter" fiscal y la de la 

obligatoriedad dé “la “inscripción de esta. escritura 

en el Registro” Mercáhtil' de Madrid. ponle 

Leida por mi esta “escritura, “advertido el señor. 

compareciente “de su derecho, declara haberla leido 

íntegramente por sí, ' y enterado de su contenido, 

consiente, otorga y firma conmigo el Notario, que 

doy fé de conocerle Le todo lo demás contenido en 

este instrumento público, extendido el presente ins-
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  liberadas. ------ q e e e me 

===" TERCEROS "EN “consecuencia” de “dicho “aumento de 

capital, queda modificado el Articulo 5 de los 

Estatutos Sociales de la Sociedad citada, el cual 

expresa en el apartado 12 de la certificación unida 

a esta Matriz, que no se transcribe aquí, dándose 

pur” TEProducido Y tudus 108” TIECUON Tagle 

CUARTO.-— Que en cumplimiento. de lo establecido en:. 

¿la Disposición Transitoria Tercera del Real Decreto. 

— iegislativo 1564/1:989,7d87 23" 08 Diciembre; “par er 

que se. aprueba el texto refundido de la Ley de | 

Sociedades Anónimas, quedan pdaptados a la nueva Ley 
  

-—de Sociedades” AMÓNinar, "105 EStatutos soviales de lu ' 
  

Sociedad "SAINCO TRAFICO, S.A Ut, los cuales quedan 
  

refundidos y redactados con el texto que figura 

=c=amido ar certiticación” Incorporada “NTeB ta Mátriz,” 

qe el compareciente me entrega y que constan de 

uince folios de papel común, Vescritos a máquina por 

«na sola cara, quedando por tanto, incorporados a     
MERASTA
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JEGUNDO.- Las acciones antes expresadas, 

esentativas de dicho aumento de capital, y en el 

mismo acto de la Junta citada, fueron totalmente 

suscritas, desembolsado su total importe en dinero 

que es de CUATROCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE 

PESETAS y adjudicadas a la sociedad. suscriptora, por 

el actual y único acionista de la Sociedad, que es 

Sociedad de nacionalidad española, denominada 

3
0
 
A
 

a 
o
m
e
r
c
i
 

"SORTIEDAD ANONIMA DE INSTALACIONES DE CONTROL", 

Pa
 

1 A!
 

(SAINCO) , "en “Ejercicio. de sú derecho de preferente 
U 
7) . - ez ra A A o O o o. . e 

9 ripción-:que'»la-= vigente: Ley""de Sociedades 
Ú Ln eo- moco $ o o + to o l . 

9 |, Anánimas “Le "concede sobre” las acciones antes 
ri o . - bp o. A . a Ts E z . 

3 éspdas,: habiendo “sido ingresada* dicha cantidad 

en” la'Caja' “Social, + el mismo. dia de la 

según me acredita el señof compareciente con 

“certificación expedida por el Banco” Hispano America” 

eo - - F no, : de > toro : A ere 

- de fecha 20 de Diciembre del.991, emmm 

- que me exhibe, considero 'legítima -e incorporo a 

  sta matriz.-v O 

En consecuencia, las acciones números cuarenta 

mil uno al ochenta y cinco mil, ambos inclusives, 

representativas de dicho aumento de capital, se 

declaran totalmente - suscritas, desembolsadas y
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accionistas de la Sociedad representada por el señor 

compareciente, denominada "SAINCO TRAFICO, S.A.", en 

su reunión de fecha 20 de Diciembre de 1.991, 

contenidos en la certificación incorporada a esta 

  matriz, en la siguiente forma:7- 

PRIMERO.” Queda ampliado el capital social de la 

Sociedad - "SAINCO TRAFICO, :S.k,", en la cantidad de 

CUATROCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESETAS, 

mediante, .la: emisión y puesta zen circulación de 

cuarenta. y> cinco, mil acciongg, nominativas, de una 

sola serie, de diez mil pesetas de valor nominal 

. cada - una,;«de : ellas, numeradas, correlativamente del 

cuarenta _mil_uno _al.. ochenta. .y. cinco mil, ambos 

inclusiyes,. mediante.aportagiones dinerarias.-—---- 

Las - nuevas ¡acciones se eliten a la par y tendrán 

los mismos derechos políticos y Y económicos que las 

hasta ahora en circulación y. participarán en los 

beneficios sociales desde el momento de su 

desembolso y deberán ser desemholsadas en el momento 

de la suscripción de las mismas.“ —--- A mr



     

  

fiembre de 1.985, ante el Notario de Sevilla, Don 

Antonio Cruz Auñón, con el número 2.716 de su 

Protocelo. Inscrita en “el Registro Mercantil de 

Madrid, número 2, al tomo 825 general, 800 de la 

Sección 32 del Libro de Sociedades, folio 124, hoja 

  número 68.400, inscripción 14. es A e e 

Su. representación y facultades resultan de los 

acuerdos adoptados por la Junta General 

* Extraordinaria” Universal de accionistas de dicha 

-- Sociedad; en su reunión dé'fecha 20 de Diciembre de 

1.991, según 'acrádita “Son certificación expedida por 

calrosecretario “del” citado- Consejo, Vel “propio 

compareciente Don Máñuel* Gasset Lorin, Yeon el Visto 

Bueno: del' Preside rte Ge dicho Consejo, Don Pablo 

-Durán Thornberg Le cuyas firmas considero legítimas.- 

" Dicha certificación se “incorpora a esta matriz. —-- 

Tiene, a mi juicio, el señor compareciente, según 

interviene, capacidad “legal suficiente para otorgar 

esta escritura de:"aumento de capital, modificación 

de Fstatutos. y ¡adaptación de Estatutos, y al 

  A me 

. DICE Y OTORGA 

Que dá cumplimiento a los acuerdos adoptados por 

la unta General: Extraordinaría Universal de
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de capital, modificación de Estatutos y adaptación 

de Estatutos. ————————— “mono NS 

NUMERO TRES MIL CIENTO SETENTA Y OCHO, ==—======= 

En Madrid, mi residencia, a veíntitres de Diciembre 

de mil novecientos noventa y uno.. Uma a 

“Ante: mi: «JUAN ALVAREZ-SALA WALTHER, Notario de 

“esta Capital y de- su Ilustre colegio. e AS 

e . AN COMP RECE 

+.- DON--MANUEL ¿GASSET LORING,Vmayor de edad, casado, 

Abogado y vecino de Madrid, calle Nuñez de Balboa, 

número: 57, :72 izquierda. Con D.N.I. número 

BO-264 AZ 

INTERVIENE 

En nombre y representación de la Compañía 

Mercantil Anónima, denominada “SAINCO TRAFICO, 

-S.A.", con Numero de Identificación Fiscal A-78- 

107349, de duración indefinida, domiciliada en 

Madrid, calle Santiago Rusiñol, número 12, 

constituida mediante escritura otorgada el 11 de



  

ApostilieVo leealización único 

(Convention de Lo Hise de 3 oetedae 19641) 

(Real Decreto 2434/1973, de 2 de octubie) 

lo Pais España Y 

El presente documento público + 

Ma si: do firmado por DI Po areas cat 2. 

  
Los sl e AMA, Calacior. Lyes 

Actuando en calidad de NOT ARÍO Y 

4. Se halla selMadofiimbrado con £ld de su Notaría! 
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S. En Madiid Y 6. la 2.0 EMF, 2009 Y 

T. Por cl Decano del Colegio Hotarial de A 
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S. Con el número N! 2 Le La 7 
  

       

a. Sellofúmbre:   

  

  
    

  

    

  

Don Ignacio Sbenz de $ Santamaria y Vierna 

Fira delegada del Decano 

   

  

DOY FE:De conformidad cdwfel numeral 5 del Art, 18 
de la Ley Notarial reformada mefisyute Dec "Sup, No, 2386 
del 31 de Marzo de 1978, pubiigade A al R.O,No. 164 de 
Avril 12 dc 1975, quelas VEYNTISGIS, Eotosco- 
pias precedenios son igualfs a los originales que 

se me extibes, quedando atmfarchivo orosidypa: Galés 

sueyaquily 75 FEB 2009    
L | 

alg. Conénio L. Condo Chis ¡boga 

Notario Ho. del Camión 

Guraycichal 
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512068    
ES TESTIMONIO LITERAL del documento exhibido, que se ha 
reproducido mediante fotocopia, al que ¡me remito; lo libro yo, 

FERNANDO MOLINA STRANZ, Notario del Uustre Colegio de Madrid, 

en vettiséis folios de papel timbrado de uso exclusivamente notarial, de la 
sere 81, que son el presente y los veinticinco anteriores en orden 
correlativo inverso y que sello con el de mi Notaría, Asiento numero VII- 
1.207 de mi libro indicador. --=========-- e 
En Madrid, a tres de Diciembre de dos mil 0ch0.oornenonnnneresnamoncas 

DOY FF.   

    

     

   

   
FE PÚBLICA 
NOTARIAL á SELLODE 
AÑ ¡48: LEGITIMACIONES Y 

¡GARA LEGALIZACIONES — 
z mi E: 

ES TESTIMONIO LUFPERAL del documento exhibido, que se ha 
reproducido mediante fotocopia, al que me remito; lo libro yo, 

FERNANDO MOLINA STRANZ, Notario del Hustre Colegio de Madrid, 

en veintiséis folios de papel timbrado de uso exclusivamente notarial, de la 
serie 8T, que son el presente y los veinticinco anteriores en orden 

correlativo inverso y que sello con el de mi Notaría. Asiento numero VII- 

1.266 de mi libro indicador.--- mo. 
ln Madrid, a dieciocho de Diciembre de dos mil 0Cd.0 e=emrannmenaaaa 
DOY TE. 

  

  

£E PÚBLICA 
NOTARIAL   
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ES TESTIMONIO LITERAL del documento exhibido, que se ha 
reproducido mediante fotocopia, al que me remito; lo libro yo, 

FERNANDO MOLINA STRANZ, Notario del llustre Colegio de Madrid, 
en veinticinco folios de papel timbrado de uso exclusivamente notarial, de la 

serie 8D, que son el presente y los veinticuatro anteriores en orden 
correlativo inverso y que rubrico y sello. Asiento numero VII-193 de mu 

libro Indicador, a.orrrrorrnrornnnotrmes ner e 
En Madrid, a once de Marzo de dos mál 00h. ncrerornertonetomen=co- 7. 

  

DOY FE e eso ep 
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ES TESTIMONIO LITERAL del documento exhibido, que se ha 
reproducido mediante fotocopia, al que me remito; lo libro yo, 
FERNANDO MOLINA STRANZ, Notario del lustre Colegio de Madrid, 
en veinticinco folios de papel timbrado de uso exclusivamente notarial, de la 
serie 81, que son el preseute y los veinticuatro anteriores en orden 
correlativo inverso y que sello con el de mi Notaría, Asiento 1 numero VII- 
1.148 de mi libro indicador.- - -   

  

En Madrid, a veinte de Noviembre de dos mil dh... +. oem esenra a. 

DOY FE. 
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TARIO DE MADRID, DOY FE: Que las presentes fotocopias son 

reproducción exacta del documento exhibido, que he tenido ala vista 
y devuelvo al exhibente y que van extendidas en za LES - folios de 
papel especial de Jos Colegios Notariales de España, los cuales sello 
con el de mi Notaria y que llevan los números: el presente y los si. 
guientes on grden > Y asílo anoto en mi Libro Indicador con alnitine- 
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- 5 ENE, 2006 
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ES PWIMeLiA COPTA Di SU MAUDTZ, que bajo el námero al prin- 

2 cipio expresado obra en ini prolocolo corriente de instru » 

o E mentos páblicos doude queda anobada, Y a dustancia do lon- 

- o sanor'es comparecientes —3egón intervienar la expulo on do- 

o ce plie,os de clase sóptima, serio 1B námeros dUbd2z, - 

) 39/0423, 1970421, 1970426, 2978427, 4070429, 197D430, - 

1975431, 1975432, 4975435, 49/5136, y el presente; que sig 

no, Jirmo, rubrico y sello en Sevilla a once do Diciembre- 
/ 

Y 

de mil novecientos ochenta y cinco, Doy Te,/ y) 
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MINISTERIO DE JUSTICIA | INSTRUCCIONES” * 

SAN DERMARDO, 45 - 28015-MADRID | — Escriba a máquina, o con letra muy elará" 
— Llene un Impreso para cada certificación: de “plda, | 
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1849/543/ 

rá durante el periodo de liquidación las mismas fa- 

cultades que durante la vida normal de la Sociedad, 

y tiene especialmente la facultad de aprobar las  - 

cuentas de Jiqguidación y dar el finiguito.=-=-=----- 

La Junta General será convocada por los liquidado - 

res, siempre que lo estimen necesario y cuando asi 

lo soliciten accionistas que representen, por lo me 

nos, la décima parte del capital social desembolsa- 

do, debiendo en este caso indicar estos, las cues - 

tiones que lengan que figurar en el orden del ÓN 

Artículo 332,- LIQUIDACION FINAL: Al disolver la So 

ciedad, y después del pago íntegro y definitivo de 

todas sus deudas y cargas, el activo líquido que - 

reste servirá para reembolsar el capital de las ac= 

ciones hasta el valor nominal de las mismas, y el - 

remanente, si lo hubiere, se distribuirá proparcio- 

nalmente entre las acciones, siempre en proporción 

as liimas y rubri- al capital desembolsado.- Betas A 

A don Praucigco Máset Raga, don Juan Porez Caba” 

   A



  
  

    

c) El resto quedará a libre disposición de los ac - 

cionistas, que acordarán sobre sy destino, observan 

do las limitaciones que establece el artículo 74 de 

la Ley respecto de la retribución de los administra 

dores que apruebe la Junta General y que consista - 

en una participación en los beneficios. co ----- 

TITULO V 

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 

Artículo 312.- DISOLUCION: La Sociedad quedará di - 

suelta en .los casos establecidos por la Ley. yoo 

Artículo 32%.- FORMA DE LIQUIDACIÓN: Acordada la di 

solución de la Compañía por la Junta General de Ac- 

-cionistas, esta, a propuesta del órgano adminhistra- 

tivo, determinará la Forma de liquidación y designa 

rá.uno o más liquidadores, siempre en número impar, 

y Firjará sus correspondientes poderes. Este nombra 

miento pone fin a los poderes del Administrador Uni 

co, o de los administradores, en 5U CAB0,= nn. 

La Junta General puede acordar la revocación de to- 

«dos o'algunos de los liquidadores , mmm 

La Junta General, constituida legalmente, conserva”
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El Y 

bre el Ejercicio. Con tal molaivo, dos administrado- 

A ves de la sociedad deberán lormular, en el plazo ma 

ol 

DA «“imo de cuatro meses, contados a partir del 31 de - 

A 
| Diciembre, el balance con la cuenta de pérdidas y - 

| 
| ganancias, la propuesta dle distribución de henefi - 

) cios y la Memoria explicaliva,= o otto Ln. 

rliculo 20%.- DERECIIO UE HIFORMACIÓN: La Memoria, 

el balance, y la cuenta de pérdidas y ganancias del 

l ejercicio social que se cierre, podrán ser examina- 

l dos por cualguier accionista, en el domicilio so - 

cial, durante los quince días precedentes al de la 
| 

Jl o 
| celebración de la Junta Y ÓN o | . ? . NTRA 

| 
! 

| Artículo 30%.- DISTRIBUCION DE BENEFICIOS: Los bene 

ficios líquidos de la Sociedad se distribuirán de - 

no. , la Forma siguiente == rm 
Ln] : 

TN: al.La cantidad necesaria para el pago de los impues 
IR - ; | : . > mm 

AS 40 

AS - tos gue gravan los beneficios sociales antes. de su 
mai] 

- <a E? ' 4 22 : . 

a 5% distribución a los accionistas, “- 

A 
" no b) La cantidad necesaria para establecer las reser- 

| 
A vas legales, si las hubiera, de acuerdo con la Ley 

| ] 
| y cualquier: otra reserva voluntaria que-se estime - 

pertinente, momen oa e rs A e o e e e o 
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Artiqulo 262,- RETRIBUCION DE LOS ADMINISTRADORES :- 

La retribución del carge de Administrador Unico o 

de miembro del Consejo de Administración, será esta 

blecida, en-.su caso, por la Junta General de Accio- 

nista en forma de asignación o en una participación 

en los beneficios según lo dispuesto en el apartado 

c) del artículo 302%, Ambas modalidades pueden ser - 

compatibles en su aplicación, correspondiendo a la 

Junta General la determinación de la cuantía de ca- 

da retribución.“ coco - o 

TITULO Iv 

DEL INVENTARIO, BALANCE, AÑO SOCIAL. Y DISTRIBUCION. 

DE BEMEFICIOS ¿ooo mm 

  

“Artículo 272.- AÑO SOCIAL: El ejercicio social co - 

miemza: el 12 de Enero y termina el 31 de Diciembre 

inmediato. Por axcepción, el primer año, el ejerci- 

cio social comienza en la fecha de constitución de. 

la Sociedad, En dicha Fecha se entiende que'emple =- 

zan las operacionés sociales corners 

  

—Nrtículo 282,- BALANCE:Cada año, con relación al 31 

de Diciembre, se cerrará un balance y una cuenta. de 

pérdidas y ganancias; se redactará una Memoria so -
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CLASE 79 

garle poderes, delegándole las Paculltades que esti- 

me convenientes de entre las que le correspondan. 

En caso de que el órgano administrador fuere cole - 

glado, al estar nombrado Consejo de Administración, 

  

este podrá designar también de entre sus miembros - 

un Consejero Delegado y otorgarle poderes, delegán- 
  

dole las facultades que esti me convenientes de en - 

tre las que le correspondan al Consejo de Adminis - 

tración.VeEn el mismo caso, el Consejo también podrá 

designar una Comisión Ejecutiva de Consejeros, y de 

.-. legar en dicha Comisión sus Facultades. Para el 2 

nombramiento del Consejero Delegado y designación - 

del Comité Ejecutivo, se requieren. al menos dos ter 

MA ms ers cios de los votos de los consejenos.=7 

1) Las facultades del órgano administrador que aca- 

ban de enumerarse, no tienen carácter limitativo si 

ho meramente enunciativo, entendiéndose que tiene - 

todas las que no. están expresamente reservadas a la 

Junta General, rene e mt o    

  

po 

Do



    

nes en las operaciones comerciales o industriales sin 

limitación de plazo o interés a personas o entidades 

extrañas, too ao So 

1) Llevar la firma y actuar en nombre de la Sociedad 

en toda clase de operaciones bancarias, abriendo y ce 

rrando cuentas corrientes, disponiendo ye ellas, in - 

terviniendo en Jetras de cambio, como librador, acep- 

tante, avalista, endosatario o tenedor de las mismas; 

abrir créditos con o sin garantía y cancelarlos; ha - 

cer transferencias de fondos, rentas, créditos o valo 

res; usando cualquier procedimiento de giro o movi  - 
4 miemto de:dinero; aprobar saldos de cuentas finiqui 

tas, constituir y Petirar depósitos o.fianzas,.com  - 

pensar cuentas, Formálizar cambios,-etc. Todo ello - 

realizable tanto con el Banco de España y. la Bánca. - 

» i Oficial, como:entidales bancarias privadasj¡. y tanto 

nacionaleb y comunitarias como extranjeras, commt==.-- 

3 j) Nombrar, destinar y despediF todo el "personal de 

ta Sociedad asignándole los sueldos y grátificaciones 

que procedan pnnnntenannnn mm mando 

k) El órgano encargadó de-la Administración, sea und=_ 

personal o colegiado, podrá nombrar un Gerente” y -otur 
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te fin, trazará pormas de gobierno y el régimen de - 

administración de la Sociedad, organizando y vegla - 

mentando los servicios de la misma, técnicos y acrini- 

nistrativos, fijando los caslos y aprobando las plan 

tillas de personal. 

1) Celebrar. ¿oda clase de contratos sobre cualquier 

clase de bienes o derechos, incluso sobre bienes in- 

muebles melbiante los pactos Oo condiciones que uzgue 

convenientes, y constituir y es - 

otros qravámenes o derechos reales sobre sus bienes, 

así como renunciar mediante-el pago o sin ál a toda » 

clase de privilegios O derechos ¡f===- Len 

y) Registrar o adquirir la propiedad de toda clase 

de exclusivas de explotación sobre cualquier marcá - 

comercial o patente, nacional o extramjera, realizar 

toda clase de actos o contratos sobre importaciones 

o exportaciones, adquisición de materias primas por 

compra A cesión, obtención. de créditos estatales, - 

subvenciones y todo género de concesiones o dere  - 

chos administrativos o mercantiles qfarnnatonnnm- 

h) Aceptar o. rechazar, lLode clase de operaciones y - 

   

ne 

 



  

Económica Europea, o de los representantes y orga - + 

nismos de cualquiera de los paises miembros, y Cual 

  

auler otra instancia o persona de naturaleza o ca - 

rácter supranacional o internacional, y cualquier - 

ivrisdicción fordinaria, administrativa, especial,- 

laboral, etc., incluso el Tribunal Supremo, el Tri- 

Linal Constitucional, Tribunal Europeo de Justicia, 

y cualesquiera otros Tribunales con Jurisdicción su 

pranacional o interrvacional) ejerciendo toda clase 

de acciones que le corresponden en defensa de sus - 

derechos, en juicio y fuera de él, dando y otorgan- 

do los oportunos poderes a Procuradores. para que: ra 

presenten a la Sociedad ante dichos Tribunales y Op 

ganiomos. «Podrá asimismo. hacer toda clase de cobras 

y pagos al Estado, Comunidades: Autónomas, entidades, 

-Empresas, organismos e" instituciones comunitarias,- 

-«supranacionales. e internacionales y demós corpora ” 

ciones públicas; 'susoribiendo los oportunos documen 

dl cnn m0 a mo quo a a 

e) Dirigir -y ordenar la Sociedad: y los negocios «y - 

bienes que vtonstituyen su.activo, atendiendo a la -. 

- gestión de los mismos de. una: manerá constante. A es 

í
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CLASE 74 

El órgano administrador unipersonal e colegiado, - 

  

tendrá las siguientes facultados 7 cono 

a) Designar de entre sus imniembros un Presidente, un 

Vice-Presidente. Designar un Secrelario.c o ct 

vb) Firmar las acciones representativas del capital - 

social. En caso de que estuviere nombrado un Consejo 

de Administración, designar los Consejeros gue han - 

de firmarlas.cororccoccccotat A 

e) Convocar las Juntas, tanto Ordinarias como Ex - 

traordinarias, como y cuando proceda, conforme a los 

presentes Estatutos, redactando-el, orden del día y - 

formulando las propuestas que sean procedentes con - 

forme. a la naturaleza de la Junta que se convoque.-- 

d) Representar a la Sociedad en todos los asuntos y 

actos administrativos y judiciales, Voiviles, mercan- 

tiles y penales, ante la Administración del Estado,- 

comunidades Autónomas o Corporaciones Públicas de to 

do orden, así como ante cualquier entidad; empresa, - 

autoridad, Srganismo o institución:de La. Q; 
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rá también un Secretario que podrá no ser consejero, 

El Consejo se reunirá cuando lo requiera el interés 

  

de la Sociedad, y por lo menos, una vez al año. Se- 
—— A 

—
 7 á convocado por el Secretario,Ypor orden del Presi, 

  

dente, o en su ausencia, o por incapacidad de este, 

del Vice-Presidente. "La convocatoria se hará perso- 
  

nalmente a los miembros del Consejo por correo, te- 

legrama o conferencia, con quince días de anticipa- 

ción. A A 

Sin embargo, se considerará válidamente constituido 

el Consejo,- sin necesidad de convocatoria, si asis 

ten a él todos los consejeros o lo consienten por - 

escrito. El Consejo se considerará válidamente - 

3 constituido cuando concurran la mitad más uno de 

los miembros en ojercioio, Úrresentes: o representa - 

dos, Moualquier Consejero puede hacerse:representar 

por escrito por otro Consejero rnoecrroesmeonorrooos 

Las resoluciones se. adoptarán pon mayoría simple de 

los Consejeros, presentes o Pepresentados, Úialvo Wo 

que se establece en el apartado (k) del artículo si 

guiente crrertrnnananés A a man 

Artículo 25%." FACULTADES DEL: ORGANO ADMINISTRADOR:



  

    

A
 

Aroma roa E 

miembros un Presidente y un Vice-Presiden 
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varán las disposicinnes del artículo 71 de la Ley de 

Sociedades ANÓNIMAS + TT TT TT TT ÓN 

Para ser designado administrador de la Sociedad no - 

se requerira la cualidad de acclon1isla, === -- nm 

El Secretario del Consejo de Administración no reque 

rirá la cualidad de accionista. + nm 

Artículo 232.- TERMIMHO DEL MANDATO: Los administrado 
  

2 

res cesarán como lales, por expiración del término 

de 5u mandato, muerte o dimisión y en caso de incapa 

cidad o destitución, bor acuerdo de la Junta General 

o, si estuviere nombrado un Consejo de Administra  - 

ción, por acuerdo adoptado con el voto favarable de 

las tres cuartas partes de sus miembros. En este úl- 

“timo caso, sin embargo, ese acuerdo será firma tan - 

pronto como sea ratificado por la Junta Seneral Jf=7 

Artículo 242.- ORGANO. ADMINISTRADOR COLEGIADO: ONNSE 

JO DE- ADMINISTRACION:. En caso de que la administra - 

ción de la Sociedad quede confiada a un Consejo de - 

  

Administración, este será formado por un número que 

no será inferior a tres (3), ni superior a mueve» (9). 

  

Sun r El Consejo de Administración elegirá de entre sus 

esigna.    

 



  

15 

  

Articulo 222,- MANDATO DE LOS ADMINISTRADORES: Sin 

perjuicio. de las atribuciones que correspondan a - 

la Junta General, la Sociedad será dirigida y admi 

nistrada por un órgano administrador, Que será. - 

unipersonal o colegiado heosún acuerde la Junta Ge- 

neral válidamente constituida. =o ooo. 

Los administradores serán nombrados por un período 

de cuatro años, comenzando su gestión en el día en 

.que se haya celebrado la Junta General que los ha- 

ya elegido y terminando en el día en que se cele - 

bre la Junta General Ordinaria del CUARTO año si - 

guiente a su elección. Los administradores pueden 

ser eelegidos indefinidamente. =-=---- a 

Si estuviere nombrado un Conseja de Administración 

y sin. perjuicio de lo anterior, en el. día. en que - 

se celebre. la Júnta General' Ordinaria que apruebe 

las cuentas del segundo año siguiente. a la designa 

ción del primer Consejo de Administración, una mi” 

7 tad de sue miembros (comerizando por los de má - 

edad), serán renovados o. reelegidos por otros” QUA- 

TRO años A , 

En la. designación de los administradoras se obser-=
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CLASE 72 

cargo que determine, Tot TT TT TT 

b) Acordar el aumento o disminución del capital So 

cial y la forma y condiciones de llevarlo a 2abo.- 

c) Acordar la modificación de los Estatutos y la - 

disolución y liquidación de Ja Sociedad Ho y > 

d) Deliberar y resolver como tenga por conveniente, 

dentro de las normas estatutarias, sobre las cues- 

tiones incluidas en el orden del día 

Artículo 272,- ACTAS: Las deliberaciones de las  - 

Juntas Ge nerales, tanto Ordinarias como Extraordi- 

narias, se harán constar en actas extendidas en un 

libro registró especial y serán firmados por el  - 

Presidente y el Secretario, o las personas que los 

hayan sustituido, El acta podrá ser aprobada, a - 
Y 

discreción de la Junta General, por cualquiera de 

los dos «procedimientos dispuestos 'en el articulo - 

y 

2 de la ley de Sociedades Anónimas. === 0 

SECCION SEGUNDA 

ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD 

  

     

  

2



  

   accionistas que representen, al menos, una décima  - 

parte del capital desembolsado.---=-==-- o 

Artículo J92,- ATRIBUCIONES Y COMPETENCIA DE LA JUbH- 

TA GENERAL ORDINARIA: Será competencia de la Junta - 

a) Examinar y aprobar, en su caso, la Memoria, Balan 

ce y Cuenta de Pérdidas y Ganancias del último ejer- 

cicio, presentados por el órgano administrador, y  - 

censurar la gestión social. nor nr 

b) Acordar, en su caso, la constitución de las reser 

vas voluntarias y especiales que estime conveniente. 

ca) Decidir las amortizaciones a realizar de acuerdo 

con la propuesta que presente el órgano administra: - 

d) Acordar sobre la: distribución delos beneficios,- 

e) Designar accionistas censores de Cuentas ent 

Artículo 20%,- ATRIBUCIONES Y COMPETENCIA DE LAS JUN 

TAS CUALQUIERA QUE SEA SU CLASE. ===oreronermennennmo 

constituye materia de competencia de la Junta tr===-> 

a) Elegir y renovar los aduinistradores, como y cuan 

do proceda, conforme a las presentes Estatutos ya” 

la Ley, estableciendo las condicionen de adoeso al -
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en cada caso 108 508105 asistentes a la cani e 

ñ
 Cl secretario del Consejo ce Administración, en su 

caso, actuará como Secretario de la A falta - 

de aquel, o en su ausencia, el Presidente de la Jun- 

ta designará cualquier accionista o mandatario de ac 

cionista, => A 

El Presidente dirigirá las deliberaciones concedien- 

do la palabra a los accionistas 0 sus mandatar1os - 

que lo hayan solicilado por escrito, estriclamente - 

en el orden en que se hayan recibido las peticiones 

y luego a los que lo soliciten verbalmente. ----- IÓ 

Cada uno de los puntos que forman parte del orden - 

del día previsto en la convocatoria serán objeto de 

.. Los : . . 
votación por separado, tomandose el acuerdo si así - 

lo decide la mitad más una de las acciones presentes 

Artículo 182.- ORDEN DEL DIA: El orden del día se re 

dactará por el órgano administrador. No puede. ponep- 

se A discusión ninguna proposición que no esté in  - 

cluida en el orden del día. Sin embargo, el órgano - 

administrador 0 la persona o personas designadas pa= 

ra ello, incluirán cualquier propuesta e; UBYda por 

  

   € 

a



  

    
Para que la Junta General Ordinaria o Exlraordina - 

ría pueda acordar validamente la transformación , la 

fusión o la disolución de la Sociedad, y, en gene - 

ral, cualquier modificación de los Estatutos Socia- 

les, habrán de concurrir a ella en primera convoca- 

toria, al menos, las dos terceras partes del número 

de socios y del capital vesembolsado. Bn segunda  - 

convocatoria bastará la mayoría de los accionistas 

y la AO de la mitad del capital desem - 

bolsado. dorm NS A 

Artículo 162.- COMPOSICION DE LAS JUNTAS: Todos los 

accionistas pueden asistir a las Juntas Generales,- 

bieh por sí o representados por un mandatario, y  - 

tendrán voto, uno por cada acción que posean. El. - 

"mandatario" podrá ser designado por una simple carta 

firmada” por el AQUÍONÍSTA, HS nn 

Artículo 172%, FORMA DE DELIBERAR : En caso de que. - 

estuviere nombrado un Consejo de Administración, su 

Presidente a en ausencia de este su Vicepresidente, 

oresidirán todas las Juntas Generales de Accionis > 

tas. En otro'caso, la Junta será presidida por al - 

p Administrador Unico o par el.accionísta que elijan
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CLASE 12 

SEJIA 

gano administrador la convocatoria de una Junta Gene 

ral Extraordinaria, el órgano administrador convoca- 

rá dicha Junta para dentro de los treinta dias si - 

guientes a la fecha en que se presentó tal] solicitud Co
 

y para los fines indicados en ella.---- rr 

Mo obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores, 

se podrá celebrar Junta General, sin necesidad de  - 

ninguna convocatoria previa si estando presentes o - 

representados los accionistas que representen la to- 

talidad del capital social, convienen todos unánime- 

mente en celebrarla sr fennnrnnnnrnnnnnnnene 

Artículo 152,- QUORUM: La Junta General quedará váli 

damente constituida cuando concurran a ella, al me - 

nos, la mayoría de: los socios, o-.cualquiera que sen 

el número de éstos, si los concurrentes representan, 

por lo menos, la mitad del capital desembolsado. En 

segunda convocatoria será válida la constitución de 

la Junta cualquiera gue sea el número de socios. cons 

    
currentes a UA PI TTTTTTTTITTTTS ds o 

Yard Rf



  

    

   La Junta General Ordinaria se celebará una vez al - 

año, dentro del+primer semestre. roo 

La Junta General Extraordinaria se reunirá cuando lo 

acuerde el órgano administrador y a petición de ac: - 

“cionistas que representen, por lo menos, la décima - 

parte de las acciones que constituyan el Capital so- 

cial desembolsado en el momento de la solicitud y ma 

nifiesten los puntos que en ella hayan de tlratarse,- 

Articulo 142%.- CONVOCATORIAS: Las Juntas Generales,- 

tanto Ordinarias como Extraordinarias, se celebrarán 

en el lugar del domicilio social, el día y hora que 

acuerde el órgano administrador.- nmmnmmmbrnnmtis 

Las convocatorias se publicarán en el Boletín Ofi ¡- 

cial del EstadoW, en uno de los diarios. de mayor cir 

Ma 

culación de la orovincia eon quinoe días de: antela- 

ción, por lo menos,-a la fecha señalada para la reu- 

o, : o, : q 

nión, expresándose la fecha en que, si procediere, -. 

se reunirá la Juntá en segunda convocatoria. ' El anun 

cio expresará todos los asuntos que hayan de tratapr- 

SO mor” A 

En el caso de:que accionistas que representen, al m8 

nos, una décima parte del capital s»'lal' pidan.al Óór:
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Cualquier persona que adquiera acciones de la Soucie-=> 

dad se entenderá que acepla estos statutos y los > 

y acuerdos de las Juntas Generales y del órgano admi - 

DAS ErRador oo rm Luro mono oo 

TEMULO 111 

DEL GOBIERNO DE LA SOCIEDAD 

Artículo 112,- GOBIERNO DE LA SOCIEDAD: El gobierno 

y la administración de la Sociedad, de conformidad - 

con lo que establecen estos Estatulos, compete a la 

Jurta General de Accionistas, al órgano 

son y, si se nombrasen, a la Comisión Ejecutiva y al 

administra - 

Consejero Delegado. Ye ÓN 

SECCION PRIMERA - 
nm 

mb 

“JUNTAS GENERALES: 

Artículo 122.- JUNTAS (GENERALES: La Juñta General, - 

debidamente convocada y constituida, representa la - 

totalidad de los accionistas, y sus acuerdos, éstat   
E tariamente adoptados, serán obligatorios para todos, 

incluso para los abstenidos, disidentes y ausentes ¿Ds 

Ó Artáculo:132,- CLASES DE JUNTAS GENERALES: Las reu - 

niones de la Junta General serán Ordinarias y Extraor    
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nado .en función del valor contable de los títulos se 

gún se desprenda del último Qdldance aprobado por la - 

Junta General Ordinaria. treo 

Artículo 92,- DERECHOS DE LOS TENEDORES DE ACCIONES: 

Cada acción di derecho a una parte proporcional del 

haber social y de los beneficios que puedan ser dis- 

Lribuldos., nn Tr 

Cada acción da derecho a su tenedor a un voto en 

cualquier problema debatido. corno 

Los accionistas pueden votar por si mismos o repre - 

sentados por mandatario, designado por documento fir 

mado por el accionista y con las limitaciones de la 

Ley respecto a las personas jurídicas.- id 

Artículo 102,- SUMISION A LOS ESTATUTOS. REQUISITOS 

- DE Los TITULOS: Los títulos representativos de las a 

acciones habrán de extenderse en la Forma y con el - 

contenido,que. determinan las leyes vigentes.' [rán -au 

torizadhs con la Firma del Administrador Unico o de 

dos Consejeros si estuviere nombrado Consejo de Ad. - 

ministración, que podrán in impresas en los títulos 

sempre gue cumplan lo preceptuado por el Decreto e 

del.21 de Febrero de 1908 necornremnntnm- 
,
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CLASE 72 

En caso de que ningún accionista ejercite el derecho 

| 

: de adquisición preferente el órgano administrador se 

? reunirá, en su caso, en el plazo de quince días natu 

reales, lranscurridos los 45 a que se refiere el apar 
| 

| tado d)., con objeto de hacer constar en acta que el 

N accionista que hizo la oferta de venta de las accio- 

| - nes ha cumplido los requisilos de estos Estatutos, y 
| 
1 

| puede transferir las ncciones a la tercera persona a 

| v | la que se proponía vendérselas.*lLlas condiciones de - 

ventas así como el comprador serán inscritas en el - 

, acta de la reunión.---=-- 

  

CS: El órgano administrador emitirá el correspondiente - 
Po] o : 

7 2] - . 

mo certificado de cumplimiento de los requisitos de es- 
ma CP 

mn tos Estatutos. coco a id - 

| 7) Se considerarán nulas las transmisiones de accio- 
ES ” * 

A 

A nes, a persona extraña a la Sociedad'que no se ajús - 

a ten a lo eslablécido en estos Estatutos erro 

| $” » r .os 

| 9) El precio de venla de lás acciónes, a los efectos 

2 del derecho de adquisición preferente, s 
Y * * , . 
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anterior al. 

d) Los accionistas lendrán 45 dias naturales para 

  

usar del derecho de adquisición preferente, conta- 

dos desde el día siguiente a. la fecha en que reci- 

ban la notificación. A A A A mo 

Los accionistas que ejerzan el derecho dentro del 

citado plazo notificarán a través del órgano admi- 

nistrador, igualmente por correo certificado con - 

acuse de recibo, su deseo de s adquirir las acciones 

remitiendo una copia de la citada carta al accio - 

nista vendedor de las acciones, para su conocimien 

e) Dentro de los quince días naturales siguientes, 

una vez. transcurridos los 45 a que se refiere el - 

apartado d),, el órgano adininistrador prorrateará, 

las acciones entre los distintos accionistas que - : 

7 

ejerciten el derecho de adquisición preferente, pa CS 

ra lo que se reunirá, en su Caso, háciendo constar : ” 

en el acta de la reunión la circunstancia de haber : 

se cumplido todos los requisitos exigidos por es. - 

tos Estatutos para la traneferencia de las accio - 

"> nes dy e den A II LATIN 0 PONIA ANA RIA ARRIAGA Do AO 0 e, 
e . » . o 
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Luna reunión. ===. - no. - IA 

Todos los accionistas tendrán preferencia para adqui 

rir todas las acciones en las condiciones ofrecidas, 

o, si le son más favorables, en las que resulten de 

lo establecido en el párrafo 9) posterior; si fueran 

varios los que quisieran adquirirlas, se repartirán 

a prorrata de sus participaciones en el capital sa - 

Si algún accionista por ser de nacionalidad extranje 

ra o per residir en el extranjero, no pudiera ejer - 

cer el derecho de tanteo sobre parte o todas las ac- 

ciones en venta, a causa de cualquier restricción le 

gal, solicitará autorización del órgano administra. - 

dor para que sean suscritas a nombre de cualquier  - 

persona que desee de nacionalidad española, Jpus=29 => 

b) Las acciones sobre las que no se haya ejercido el 

derecho de adquisición preferente, podrán. venderse - 

y 

libremente pero siempre a las personas y en el pre - 

cio y demás condiciones IS A 

.0) Si se modifican la persoha del comprador y/o las 

condiciones de venta, deberá efectuarse una nueva - 

oferta en las condiciones señaladas en el 

   

 



  

   Las acciones son lransmisibles a cualquier persona 0 
  

entidad por todos las medios que reconoce el Derecho. 
  

Los accionistas de nacionalidad extranjera o residen 

tes en el extranjero podrán suscribir o adquirir ac- 

ciones de la Sociedad en los términos y condiciones 

que establezcan las disposiciones legales vigentes.- 

Sin perjuicio de Jo anterior, la transmisión de ac - 

c:nnes de la Sociedad a terceros no accionistas «por 

actos "intervivos", estará sujeta a las siguientes - 

no: mas: TT 

aj Los accionistas que deseen transmitir sus accio - 

nes.a un tercero no accionista, deberán comunicarlo 

al órgano administrador, mediante cartaucertificada, 

con acuse de recibo, haciendo constar el. número de - 

títulos que deseen vender, el nombre y domicilio de 

"los posibles adquirentes; el brecio de las acciones 
, o . 

“y. las demás .condiciones de la oferta, === ma 

El órgano administrador, en el plazo de 30 días natu 

rales “a partir de la recepción, comunicará el propór 

sito de venta a todos los demás accionistas por - 

igual procedimiento e indicando las mismas circuns - 

tancias; a tal efecto celebrará en su caso, la opor-= 
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CLASE 714 

Junta General, incluso con cargo a las cuentas de - 

regularización, actualización u otras reservas, y > 

mediante acciones liberadas, y facultándole, asimis 

mo, al órgano administrador para que modifique el - 

artículo 5% de estos Estatutos, adecuándolo a los - 

sucesivos aumentos de capital. tt 

Artículo 72.--DERECHO PREFERENTE, Los accionislas - 
  

tendrán derecho preferente a cualquier otra persona 

para suscribir, en proporción a los títulos que po- 

sean, las nuevas acciones que se emitan. J Ln - 

Artículo 82.- FORMA DE LAS ACCIONES Y _TRANSMIS IÓN - 

DE ELLAS. Todas: las acciones, cualquiera que sea su 

<clase, estarán numeradas correlativamente y sus tí- 

tulos representativos se cortarán de los libros ta- 

lonarios. Además, cuando Las. acciones sean nominati 

vas, se llevará un libro de acciones en el que se - 

A . 

«-rán inscritos los propietarios de las acciones nomi. 

4 

nativas y los derechos reales que graven dichos Li- 

 



  
   

  

DOSCIENTOS MILLONES DE PESETAS (200,000.000 Ptas), di 

vidido en VEINTE MIL acciones (20,000) nominaticas de 

OTEZ MIL PESETAS (10,000 ptas) nominales cada una, de 

una sola serie y numeradas correlativamente del UNO - 

(3) al VEINTE MIL (20.000), ambos inclusive... -- 

Artículo 68. AUMENTO Y REDUCCION DEL CAPITAL SOCIAL. 
  

El capital social podrá aumentárse o disminuirse por 

acuerdo de la Junta General legalmente convocada al - 

efecto, con los requisitos y el quorum de asistencia 

previstos en el artículo 8% de la Ley sobre Régimen - 

Jurídico de Sociedades Anónimas :----- ÓN 

La Junta General de Accionistas;- determinará los pla- 

LoS y condiciones de cada nueva emisión y el órgano - 

administrador tendrá las facultades precisas para cum 

plír los acuerdos adoptados a este respecto por la '- 

Junta aonerár «Y. o A tiro 

La Junta General de Accionistas podrá autorizar al ón 

gano administrador para aumentar el capital social, - 

en una o varias veces, hasta la cifra que libremente 

determine, que no podrá exceder “de la mitad del capi- 

tal nominal de la Sociedad, én la oportunidad, forma 

y en: la cuantía que decida, sán previa consulta a la 
e 

  

    



      
    

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS MOJAJUALES 

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTAMALES, 
o 2 pa 

ec 
An PA aa) 

  

    

   

   did e instalación, reparación y mantenimiento de los 

mismos ( adquirir, enajenar, disponer y gravar toda  - 

| clase de bienes muebles ec inmuebles y derechos 1ncopn- 

porales, sin limitación alyuna.-) a 
/ 

IT.- Fabricar, desarrollar, comercializar, manlener e 

instalar toda clase de aparatos y sistemas de seguri- 

dad, en particular mediante la instalación y manteni- 

y 

miento de sistemas físicos, electróricos, visuales, - 

acústicos o instrumenlales de vigilancia y protección 

y especialmente relacionados con equipos, balizamien- 

=> . tos, obras civiles, sistemas e ingeniería aplicada pa, 

ra la ordenación, regulación, control y medida de. la 

A señalización del tráfico viario en toda su extensión. 

Dl Asimismo, asesoramiento y aplificación de instalacio- 

SN nes de seguridad.-==--=-- Cn -- 

111.- Cualesquiera otras empresas-:o negocios relacio- 

nados directa e indirectamente con dicho objeto so  - 

  

cial y que!llibremente determine la Junta General de - 

' 

- PEONES ACTI NTITT Iconos o a   DEL. CAPITAL. SOCIAL Y SU DIVISION EN ACCIONES 

   Artículo 82.- CAPITAL SOCIAL, El capital! 

  



  

    El Consejo de Adininistración o el Administrado Unico 

podrá establecer Sucursales, Agencias o Delegaciones 
a) 

  

en cualquier lugar del territorio nacional y del ex- 
  

   

eranjeros ho II 
DE TIA 

La Sociedad no tiene limitado el ámbito territorial 

de actuación, pudiendo desarrollar sus actividades - 

en cualquier lugar del territorio nacional, comunita 

rio y del extranjero. oo. 

Artículo 42.- OBJETO. La Sociedad tiene por objeto - 

la organización y explotación de cualesquiera activi 

dades y negocios, sin limitación alguna, que guarden 

relación cónico. AA mn mn 

I.- Obtenar, comprar, vender, transmitir y explotar 

concesiones, privilegios y patentes; desarrollar, - 

construir, montar, explotar, reparar, consérvar, 'im- 

portar, exportar, vender y alquilar toda'clase de má 

quinas, aparatos e instalaciones; desarrollár, cons- 

truiry montar, explotar, reparar, conservar, impor - 

tar, exportar, vender y alquilar conjuntos,: subcon -= 

juntos, piezas sueltas y materiales para todas las > 

aplicaciones eléctricas, electrónicas o informáticas 

esí como de aparatos científicos, de. control, dé me- 
adi 
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NUMERO DE REPERTORIO: 10.440 
FECHA DE REPERTORIO: 06/mar/2009 

HORA DE REPERTORIO: 15:13 
A 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-, Certifica: que con fecha once de Marzo del dos mil nueve en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 09-G-DIC-0001291, 
dictada el 6 de marzo del 2009, por el Intendente de Compañías de 
Guayaquil, Ab, Humberto Moya González, queda inscrita la presente 
Protocolización de fecha 25 de Febrero del 2.009, junto con la resolución 

es mencionada, que contiene el Permiso para Operar en el Ecuador, 
de la compañía TELVENT TRAFICO Y TRANSPORTE S.A.; y, 
Poder General de otorga la compañía antes mencionada a favor de 
MILDRED ZAMBRANO ZAMBRANO, de fojas 27.775 a 27.959, 
Registro Mercantil número 4.770.- 2,- De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 33 del código de comercio, se ha fijado y se mantendrá fijo 
en la sala de este despacho de acuerdo con la ley bajo el número 302 un 
extracto del Poder. 
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REVISADO POR: F AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

  
           



  

  

| Superintendencia 
E de Compañias 

  

OFICIO No. SC.SG 2009. 006199 

Guayaquil, 
1 ABR 2009 

Heñor Gerente 
ANCO BOLIVARIANO 

ciudad 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la sucursal de la compañía 
extranjera TELVENT TRAFICO Y TRANSPORTE S, A., ha concluido 
los trámites legales previos a su domiciliación. 

En tal virtud puede el Banco de su Gerencia entregar los valores 
depositados en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa sucursal 
a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

A 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE 
COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Cristina 

 


